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1.  Accionistas. 
  
 
 
La Electrificadora del Caquetá S.A. ESP es una sociedad anónima, constituida como una 
empresa de servicios públicos mixta, bajo el régimen de los servicios públicos domiciliarios 
regida por la Ley 142 de 1994, Ley 143 de1994 y la Ley 689 de 2001, constituida por medio 
de la escritura pública No. 097 de la Notaria Única de Belén de los Andaquíes el 13 de julio 
de 1978. 
 
La participación accionaria es la siguiente: 
 

Gráfica No. 1 Porcentaje Participación Accionaria 
 

 
 

Fuente: Oficina de Planeación y Sistemas - 2017 
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2. Junta Directiva. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
3. Revisoría Fiscal. 
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4. DIRECTIVOS 
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5. Organigrama. 
 
 
 

Imagen No. 1 Organigrama 
 

 

Fuente: Oficina de Planeación y Sistemas - 2017 
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6. Misión, visión y valores corporativos. 
  

 
Distribuimos y comercializamos energía que se transforma en desarrollo sostenible. 

 

 
Electrocaquetá S.A. ESP, será en el 2017, una empresa innovadora en la prestación de 
servicios actuando con responsabilidad social 

 

 
Imagen No. 2 Valores Corporativos 

 

Fuente: Oficina de Planeación y Sistemas - 2017 

 

Misión

Visión

Valores Corporativos

LEALTAD: 

Es la realización de cada 
miembro de 

ELECTROCAQUETÁ S.A. 
E.S.P. en el desempeño de 
sus funciones y el sentido 

de pertenencia que lo 
distingue dentro de la 

comunidad.

RESPETO:
Es el reconocimiento de 

que la razón basada en la 
argumentación, es la mejor 

fuente de desarrollo 
organizacional y que la 
capacidad de resolver 

diferencias y conflictos es 
una condición para 
construir un clima 

organizacional óptimo.

EQUIDAD: 
Es la vocación de servicio 

que distingue a cada 
miembro de la 

Organización y el trato 
justo y equitativo que se le 
brinda a cualquier usuario.

ETICA:

Es la disposición para 
asumir las labores 

encomendadas de manera 
planeada, trabajando por 

resultados y aplicando  
principios éticos en cada 
una de las actuaciones.

RESPONSABILIDAD:
Es el reconocimiento de la 
función social que se tiene 
como empleado y  ejemplo 

para la sociedad en cada una 
de sus actuaciones y el 

compromiso con aplicación 
del marco normativo  

ambiental.
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7. Planteamiento Estratégico. 
  
 
 
 
 
 

Imagen No. 3 Planteamiento Estratégico 

 

 
 

Fuente: Oficina de Planeación y Sistemas - 2017 
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8. Objetivos Estratégicos. 
  

Tabla No. 1 Objetivos Estratégicos 

 

Perspectiva Objetivo 
Estratégico 

Justificación y Propósito 

PERSPECTIVA 
FINANCIERA 

Fortalecer la 
generación de 

valor de la 
empresa 

Es la misión de Electrocaquetá S.A. ESP, prestar un servicio de energía eficiente que contribuya al bienestar 
de los usuarios, la empresa demanda una generación de valor que supere el costo de oportunidad, para que 
los accionistas perciban el retorno esperado y la empresa conserve su sostenibilidad en la operación del 
negocio. 

Crear nuevas 
fuentes de 

ingreso 

Electrocaquetá S.A. ESP viene estructurando de manera sistemática, una base de datos de usuarios o 
clientes. Éste acervo de datos constituye una fuente potencial para la explotación o creación de nuevos 
negocios, para diversificar los beneficios a los usuarios y agregar valor económico a la empresa. 

Fortalecer la 
estructura de 

ingresos, costos 
y gastos de 

distribución y 
comercialización 

Una de las formas para que Electrocaquetá S.A. ESP, agregue valor y sostenibilidad en la prestación del 
servicio, consiste en racionalizar, constantemente, los costos y gastos de los procesos de distribución y 
comercialización y, por ende, incrementar el valor de los ingresos operacionales. 

PERSPECTIVA DE 
CLIENTES 

Fortalecer la 
calidad de 

prestación del 
servicio de 

energía 

 
Los usuarios del servicio de energía eléctrica demandan a Electrocaquetá S.A. ESP, que la prestación del 
servicio opere con estándares de calidad regulados. Situación que permite a la empresa la reducción de 
contingencias y la viabilidad operativa del sistema eléctrico. 
 

Fortalecer la 
gestión de 

relaciones con el 
cliente 

 
Electrocaquetá S.A. ESP, requiere estar cerca de los usuarios para identificar beneficios, necesidades y 
expectativas. Responsabilidad que implica el diseño de un conjunto de servicios e incentivos que promueva 
la fiabilidad y fortalecimiento de relaciones entre empresa y usuarios. 

Ampliar la 
cobertura de la 
prestación del 

servicio 

 
Electrocaquetá S.A. ESP, tiene como política que el servicio de energía eléctrica esté en cada hogar o familia, 
en cada establecimiento comercial e industrial, en cada entidad pública u otro ente. Para tal fin busca a través 
de un plan de cobertura su conexión al servicio. 

Mantener la 
imagen 

institucional 

 
Electrocaquetá S.A. ESP, debe generar acciones tendientes al reconocimiento social e institucional por parte 
de sus usuarios, como una empresa que contribuye al bienestar y mejoramiento de la calidad de vida. 

PERSPECTIVA DE 
PROCESOS 
INTERNOS 

Asegurar el 
sistema de 
gestión de 

calidad. 

 
La gestión de Electrocaquetá S.A. ESP, se fundamenta en el desarrollo de actividades o procesos, productos, 
servicios, organización, sistema y personas, todos orientados hacia la actitud del mejoramiento continuo de 
la calidad para la satisfacción de los usuarios. 

Fortalecer el 
sistema de 
gestión de 
riesgos. 

 
Electrocaquetá S.A. ESP, debe identificar los riesgos inherentes que pueden afectar el desarrollo de su 
actividad y sostenibilidad de la empresa, esto con el fin de reducir la incertidumbre y el impacto de los factores. 

Consolidar la 
interacción entre 

las gerencias 

Necesitamos consolidar la interacción entre los procesos de nuestra empresa de manera que podamos 
optimizar costos, mejorar los tiempos de respuesta a nuestros clientes y trabajar sicronizadamente para ser 
una empresa cada vez más competitiva, alineando los proceso con la estrategia empresarial. 

PERSPECTIVA DE 
RESPONSABILIDAD 

SOCIAL 
EMPRESARIAL 

Fortalecer 
relaciones con 

grupos de 
interés 

Electrocaquetá S.A. ESP, trabaja en función de los usuarios y comunidad en general, para ello implementa 
actividades que impactan y mejoran la relación con estos grupos de interés, direccionando recursos y 
esfuerzos hacia el desarrollo de la responsabilidad social y ambiental. 

PERSPECTIVA DE 
APRENDIZAJE Y 
CRECIMIENTO 

Fortalecer el 
sistema de 
gestión de 
riesgos. 

Electrocaquetá S.A. ESP, debe identificar los riesgos inherentes que pueden afectar el desarrollo de su 
actividad y sostenibilidad de la empresa, esto con el fin de reducir la incertidumbre y el impacto de los factores. 

Consolidar la 
interacción entre 

las gerencias 

 
Necesitamos consolidar la interacción entre los procesos de nuestra empresa de manera que podamos 
optimizar costos, mejorar los tiempos de respuesta a nuestros clientes y trabajar sicronizadamente para ser 
una empresa cada vez más competitiva, alineando los proceso con la estrategia empresarial. 

Fortalecer 
relaciones con 

grupos de 
interés 

Electrocaquetá S.A. ESP, trabaja en función de los usuarios y comunidad en general, para ello implementa 
actividades que impactan y mejoran la relación con estos grupos de interés, direccionando recursos y 
esfuerzos hacia el desarrollo de la responsabilidad social y ambiental. 

Fortalecer la 
competencia del 
talento humano 

 
Para Electrocaquetá S.A. ESP, es importante el talento humano, por tal motivo, desarrolla actividades que 
permiten el fortalecimiento de sus competencias laborales para el cumplimiento de los objetivos estratégicos. 
 

 

Fuente: Oficina de Planeación y Sistemas – 2017 
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9. Principales Indicadores. 
 
 

Tabla No. 2 Principales Indicadores 
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Fuente: Oficina de Planeación y Sistemas – 2017 
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10. Carta a los Accionistas. 
 
Señores Accionistas: 
 
El Departamento Administrativo Nacional de Estadística - DANE reveló que durante el año 
2017, la economía del país logró un crecimiento del Producto Interno Bruto - PIB del 1,8%, 
con un 0,2 puntos porcentuales menor al del año inmediatamente anterior, que fue del 2,0%; 
lo anterior, debido principalmente al bajo dinamismo de la demanda privada y la inversión, 
que estuvieron en línea con los efectos rezagados de los incrementos en inflación y tasas de 
interés, así como el aumento de la carga impositiva que dejó la reforma tributaria de diciembre 
de 2016. Esos mismos factores afectaron la confianza tanto de los hogares como de los 
empresarios; con todo, los principales resultados obtenidos por la Electrificadora del Caquetá 
S.A. ESP en el año 2017, fueron:  
 
·  Aumento de la cobertura rural del servicio de energía eléctrica en 4,31 puntos porcentuales, 

pasando del 33.66% en el año 2016, al 37,97% en el año 2017, con 1.988 nuevos 
suscriptores rurales; lo anterior, por la entrada en operación de los proyectos financiados 
por La Nación a través de los Fondos especiales de cofinanciación, como el Fondo Nacional 
de Regalías – FNR, hoy Sistema General de Regalías – SGR, el Fondo de Apoyo 
Financiero para la Energización de las Zonas Rurales Interconectadas – FAER y el Fondo 
de Apoyo Financiero para la Energización de las Zonas no Interconectadas – FAZNI; que 
en los últimos cuatro (4) años asignó y financió 14 proyectos rurales, por un valor de 
$95.682 millones, beneficiando a 5.645 familias rurales, con el fin de mejorar las 
condiciones de vida, generar desarrollo rural y disminuir la inequidad social. 

 
·  Disminución de 0.03 puntos porcentuales en las pérdidas de energía eléctrica con respecto 

al año anterior, pasando de 18,02% en el 2106 a 17,99% en el 2017; registrando mejora 
del indicador como resultado de las actividades de seguimiento y control realizado en toda 
la vigencia y que permitieron mantener controlado el indicador. Así mismo, el indicador se 
ha mantenido en los últimos cuatro (4) años. 

 
·  Ampliación y fortalecimiento del sistema eléctrico en el departamento del Caquetá, con la 

puesta en servicio de la línea 34,5/13,2 kV y la subestación de 2MVA 34,5/14,4 kV, entre 
San Antonio de Getuchá y Solano, con una distancia de 73 Km, atendiendo el municipio de 
Solano y la base aérea de Tres Esquinas; así mismo, con la puesta en servicio de la línea 
34,5/13,2 kV y la nueva subestación Minas Blancas 630 KVA 34,5/14,4 kV, entre San 
Vicente del Caguán y caserío Minas Blancas, con una distancia de 22 Km, atendiendo el 
sector rural del Bajo Pato en el municipio de San Vicente del Caguán; y por último, con la 
construcción de dos (2) módulos de 115 kV, para la protección del nuevo transformador y 
la construcción de un (1) módulo de línea para la llegada de la actual línea Altamira- 
Florencia; permitiendo una mayor maniobrabilidad en las operaciones a nivel 4 y 
redundando en la confiabilidad de las maniobras en caso de fallas o mantenimientos de la 
subestación centro o las zonas Norte y Sur. 
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·  Ejecución del Plan de Gestión y Resultados 2013-2017; que permitió fortalecer la capacidad 
del sistema de distribución y asegurar la continuidad en la prestación del servicio de energía 
eléctrica a través de la construcción, renovación y reconfiguración de redes de transmisión 
y distribución como la instalación de un transformador de potencia de 10 a 12 MVA en la 
subestación centro, reconfiguración de bahía de la línea de llegada  línea Altamira – 
Florencia  y de salida Florencia – El Doncello 115 kV, entrada en operación subestación 
satélite en Florencia, la instalación de 21 reconectadores en los diferentes municipios para 
efectos de maniobrabilidad y reconfiguración en casos de fallas y repotenciación de la línea 
de interconexión que conecta el centro poblado Santiago de la Selva con varias veredas 
del municipio de Valparaíso.  

 
En relación a la venta de energía eléctrica regulada en MWh –año a los usuarios finales, 
presentó un incremento del 3,26%, pasando de facturar 182.713 MWh en el 2016 a 188.666 
MWh en el 2017; menor al promedio de los últimos cuatro (4) años que fue de 4,45%; lo 
anterior, reflejando principalmente en la disminución del consumo promedio mensual de los 
usuarios, que pasó de 165 kWh-mes en el 2016 a 158 kWh-mes en el 2017. 
 
Así mismo, la venta de energía eléctrica facturada en millones de $COP, incrementó en 4,56%, 
con respecto al año anterior, pasando de $75.795 millones en el 2016 a $ 79.251 millones en 
el 2017; siendo el año con el menor crecimiento frente a los años anteriores. El índice 
promedio de recaudo del año 2017 fue del 97,60% del total facturado, que en valores 
absolutos corresponde a $77.347 millones, con respecto a $79.251 millones facturados en el 
mismo año.   
 
La cartera comercial a 31 de diciembre de 2017 se situó en $6.096 millones, $2.912 millones 
corresponden a la cartera vencida, $2.004 millones a la cartera oficial y $1.180 millones a la 
cartera financiada. 
 
El número de suscriptores pasó de 94.054 en el 2016 a 99.658 en el 2017, presentando un 
aumento del 5,96%; siendo mayor con respecto a los años anteriores, que presenta un 
promedio de 4,77% anual entre los años 2014 y 2017. 
 
Las compras comerciales de energía eléctrica para el año 2017, presentaron un aumento del 
47,31%, pasando de $44.764 millones en el año 2016 a $65.942 millones para el año 2017; 
como resultado de las tres convocatorias públicas realizadas por la Gerencia Comercial, en el 
mes de julio de 2014 y los meses de mayo y julio de 2016, para cubrir el 100% de la demanda.  
La tarifa media de compra de energía eléctrica para el año 2017 fue en promedio de $ 208,43 
por kWh, frente a $196,83 por kWh en 2016, presentando un incremento del 5,89%. 
  
En la operación comercial del año 2017, se presentaron excedentes de energía eléctrica, la 
cual, se vendió en la bolsa (mercado Spot) a un precio promedio del mercado de $ 103,56 por 
kWh, debido al factor climático nacional que afecto los precios de la energía eléctrica en la 
Bolsa. 
 
El presupuesto de ingresos y gastos fue aprobado por la suma de $143.449 millones. Se 
realizaron adiciones netas en ingresos y gastos por valor de $11.281 millones, 
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correspondientes a recursos de fondos especiales y recursos propios, para llegar así a un 
presupuesto al final de la vigencia por valor de $154.730 millones. 
 
Los ingresos totales se situaron en $126.088 millones que comparados con los $112.282 
millones del 2016, alcanzan un crecimiento del 12,30%, originado principalmente por los 
ingresos operaciones, que se situaron en $122.806 millones que comparados con los 
$109.934 millones del 2016, alcanzan un crecimiento del 11,71%, originado principalmente 
por la venta del servicio de energía eléctrica que pasó de $108.380 millones  a $121.040 
millones, éstos además, por la vinculación de nuevos usuarios y el crecimiento en las tarifas 
de energía eléctrica.  
 
Los costos de ventas y producción ascendieron a $119.527 millones que comparados con 
$96.015 millones en el 2016, demuestran un porcentaje de crecimiento del 24,49%. Los 
valores más representativos corresponden a los costos de bienes y servicios públicos 
transados con el Mercado de Energía Mayorista que pasó de $60.021 millones, a $82.941 con 
un crecimiento de $22.920 millones, y que porcentualmente representó el 38,19%. 
 
Los gastos operacionales y de administración presentan un aumento del 3,83%, pasando de 
$8.097 a $8.408 millones. La mayor participación en este rubro se observa en los gastos 
generales que representa el 38,68% del total de estos gastos y los gastos por impuestos 
contribuciones y tasas, que representan el 27%. 
 
En cuanto al Estado de Situación Financiera, los activos totales se situaron en $121.645 
millones, los pasivos alcanzaron $39.376 millones, y finalmente, el patrimonio de la 
organización se situó en $82.269 millones. 
 
Con relación a la Responsabilidad Social Empresarial y con el objetivo de minimizar el impacto 
ambiental, se realizó análisis de determinación de Bifenilos Policlorados PCB's a 
transformadores de distribución instalados en el sistema eléctrico. 
 
De igual forma, para fortalecer las relaciones con el cliente y garantizar su satisfacción, se 
elaboraron estrategias de sensibilización y capacitación en las zonas subnormales en el pago 
oportuno de la factura, riesgos asociados a la manipulación indebida de las redes de energía 
eléctrica, uso racional de la energía - URE y requisitos para la legalización del servicio ante la 
Empresa. 
 
La Electrificadora del Caquetá S.A. ESP, cumplió con la normatividad que relaciona la 
propiedad intelectual y los derechos de autor del software instalado de conformidad con el 
artículo 61 de la Constitución Política y con las Leyes 29/1944, 23/1982, 44/1993, 599/2000 y 
603/2000.  De igual forma, cumple con el artículo 87 de la Ley 1676 de 2013, en cuanto no 
entorpece la libre circulación de las facturas emitidas por los vendedores y proveedores. 
 
Para el 2018, la Electrificadora del Caquetá S.A.ESP, continuará trabajando con la 
construcción de siete (7) proyectos rurales, en 38 veredas, en los municipios de Milán, Puerto 
Rico, Albania, Curillo, Solano, La Montañita y San José del Fragua en el departamento del 
Caquetá; así mismo, en el municipio de Puerto Guzmán, departamento del Putumayo; 
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beneficiando aproximadamente a 1.419 familias. Proyectos que se ejecutaran con los 
recursos de la Nación a través del FAER; con una ampliación de la cobertura rural del 1,25%. 
 
De igual forma, con recursos del FAZNI, se ejecutarán dos (2) proyectos con sistemas de 
energía solar fotovoltaica en 47 veredas del municipio de San Vicente del Caguán y 14 
veredas en el municipio de Solano departamento del Caquetá, que beneficiarán 
aproximadamente a 1.705 familias. 
 
Se tiene estructurados y radicados en la Unidad de Planeación Minero Energética - UPME y 
en el Instituto de Planificación y Promoción de Soluciones Energéticas para las Zonas No 
Interconectadas - IPSE, 13 proyectos de electrificación rural por un valor aproximado de 
$68.949 millones, pendientes de concepto favorable y asignación de recursos para la 
construcción de redes de distribución y acometidas, que beneficiaran a 5.515 familias; los 
cuales, se espera sean financiados con los fondos FAER, FAZNI, SGR o a través de las zonas 
más afectadas por el conflicto - ZOMAC, que brinda beneficios económicos y de ayuda para 
atender problemas estructurales. 
 
En la construcción del nuevo Plan de Gestión y Resultados 2018 - 2022 de la Electrificadora 
del Caquetá S.A. ESP, se tuvo en cuenta las recomendaciones del estudio de valoración 
realizado a la empresa por la firma DELOITTE Asesores y Consultores, solicitado por 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público – MHCP, a través del convenio de cooperación 
técnica internacional con el Banco Interamericano de Desarrollo BID; en cuanto a las 
potenciales sinergias con empresas del sector para alcanzar una mayor eficiencia y creación 
de valor económico.  
 
En el nuevo Plan de Gestión y Resultados 2018 - 2022, se definieron los ejes estratégicos 
que nos guiarán en los próximos 5 años y permitirán asegurar la confiabilidad, la calidad y la 
eficiencia del sistema de distribución y la comercialización de la energía eléctrica. 
 
De igual forma, permitirá la reducción del nivel de pérdidas de energía eléctrica, apoyará la 
gestión de los proyectos de electrificación de los entes territoriales y sus comunidades, definirá 
los límites de expansión del sistema para ampliar la cobertura del servicio, establecerá la 
estructura de costos del sistema de compras de energía eléctrica, generará nuevos negocios, 
fortalecerá las Tecnologías de la Información y Comunicaciones – TIC y definirá la 
participación en el mercado no regulado; el cual, tiene una inversión estimada en $ 102.407 
millones. 
 
Finalmente, en nombre de la Junta Directiva y del equipo ejecutivo, expresamos nuestro 
agradecimiento a los grupos de interés, por su confianza y apoyo continuo, que permitieron el 
cumplimiento de nuestro objetivo en pro del crecimiento y fortalecimiento de nuestra Empresa 
 
Cordialmente, 
 

        (Original Firmado) 
GERARDO CADENA SILVA  
        Gerente General 

     ELECTRIFICADORA DEL CAQUETÁ S.A. ESP  
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11. Gestión Comercial. 
 
 
 
En cumplimiento de la actividad misional de comercialización de energía de la Electrificadora 
del Caquetá S.A. E.S.P., se obtuvieron los siguientes resultados: 
 
 
11.1 Costo Unitario de Prestación del Servicio – CU .  
 
La tarifa para el año 2017 fue regulada mediante la Resolución de la Comisión de Regulación 
de Energía y Gas - CREG 119 del 2007, resolución CREG 180 de 2014 y resolución CREG 
191 de 2014; su comportamiento frente a la tarifa proyectada fue superior en la mayoría de 
meses del primer trimestre, situación que cambió en el segundo semestre a causa del bajo 
precio de la energía en Bolsa, la cual incide de manera directa sobre el Costo Unitario, como 
se puede observar en la gráfica. 
 

Gráfica No. 2 Tarifa Proyectada Vs. Tarifa Real 
 

 
   

Fuente: Gerencia Comercial - 2017 
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Gráfica No. 3 Comportamiento Tarifa 
 

 
 

Fuente: Gerencia Comercial – 2017 
 

 
11.2 Compra de energía. 
 
Durante el año 2017, la tarifa media de compra de energía en contratos bilaterales y en Bolsa 
fue de $208,43 por kWh frente a $196,83 por kWh en 2016, $154,26 para 2015 y $144,13 
para 2014; se puede observar una variación del 5.89% que equivale a $11,6 de incremento 
frente al 2016, situación que aumentó los costos de operación comercial, especialmente en el 
componente de energía. 
 
Mediante tres convocatorias públicas realizadas desde julio de 2014 hasta julio de 2016, se 
adjudicaron 315.263 MWh de energía a través de contratos bilaterales con los siguientes 
proveedores: AES CHIVOR & CIA S.C.A. ESP, TERMOTASAJERO S.A. ESP, ENERTOLIMA 
S.A ESP, EMGESA S.A. ESP y Empresas Públicas de Medellín ESP – EPM.  
 
La segunda convocatoria se realizó en el mes de mayo de 2016, logrando tener una cobertura 
del 60% del total de la demanda, pero con bajos niveles de cobertura en los meses 
considerados históricamente de verano, además ya se avizoraba la ocurrencia de un 
fenómeno del niño, situación que conllevó a la Gerencia Comercial a aplicar la estrategia del 
100% de cobertura para 2017, con el objeto de evitar altas fluctuaciones en el precio de bolsa, 
pero excediendo las cantidades de energía eléctrica demandadas en algunos meses.   
 
A continuación se presenta la senda segunda compra de energía en MWh que se realizó en 
el mes de mayo de 2016. 
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Gráfica No. 4 Segunda adjudicación Mwh-mayo de 2016  

 

 
 

Fuente: Gerencia Comercial – 2017 
 

 
En la siguiente gráfica se presenta la tercera convocatoria de compras de energía, la cual se 
hace en el mes de julio de 2016, la Gerencia Comercial consideró necesario tomar la decisión 
de cubrir con ésta convocatoria el cien por ciento de la demanda requerida así: 
 

Gráfica No. 5 Tercera adjudicación Mwh-julio de 201 6 
 

 
 

Fuente: Gerencia Comercial – 2017 
 

A continuación se presenta el consolidado de las cantidades de energía en MWH que se 
contrataron acorde a las convocatorias realizadas por la Gerencia Comercial y que se 
detalla a continuación: 
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Tabla No. 3 C ontratos bilaterales (MWh - $/kWh)  
 

 
 

Fuente: Gerencia Comercial – 2017 

 
Tal como se observa en el cuadro anterior, la energía total comprada en MWh para la vigencia 
de 2017 asciende a 315.690, MWh, a los diferentes generadores.  
 
El factor climático en el año 2017, reportó muy bajos precios de energía en bolsa, por lo tanto 
los excedentes de energía se vendieron la Bolsa (mercado Spot) a un valor promedio de 
$103,56 por kWh, frente a un precio promedio de compra de 208,48 por kWh, generando un 
margen de comercialización negativo entre la compra y venta, por efecto de los menores 
precios por kWh en la venta en Bolsa.  
 
La tarifa real media de compra de energía en contratos bilaterales y en Bolsa fue de $208.43 
por kWh en el año 2017, frente a $196,83 por kWh en 2016, $154,26 para 2015 y $144,13 
para 2014. 
 
Mediante la figura de convocatoria pública establecida en la resolución CREG 020 de 1996, 
modificada por la resolución CREG 167 de 2008, a 31 de diciembre de 2017, se tiene el 
siguiente estado de compra de energía en contratos bilaterales: 
 

Gráfica No. 6 Compra de Energía en Contrato Vs. Dem anda 
 

 
   

Fuente: Gerencia Comercial - 2017 
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A continuación, se muestran los precios de energía que han sido adjudicados a través de 
contratos bilaterales, durante las diferentes convocatorias públicas, para cubrir la demanda 
regulada hasta llegar a los porcentajes referenciados en la gráfica anterior, así: 
 
 

Tabla No. 4 Precios de energía adjudicada mediante contratos bi laterales ($/kWh)  
 

Año 
A precios de: 

Jun-15 Jul-16 Nov-16 

2018   225,50 220,98 225,48 210,00 212,78    
2019 187,00  222,24     220,48 203,75 223,26 
2020 184,00 185,06 222,26 223,79 223,98   209,54   

 
Fuente: Gerencia Comercial – 2017 

 
 
Las empresas con las que se suscribió contratos bilaterales fueron: 
 

Tabla No. 5 Empresas con contratos bilaterales 
 

AES CHIVOR & CIA S.C.A. E.S.P  
Calle 100 N° 19 - 54 Of 901 
(Prime Tower) 
Bogotá - Colombia 
PBX: (+571) 407-9555 / 594-1400 
FAX: (+571) 642-7311 
E-mail: aeschivor@aes.com 

TERMOTASAJERO 
San Cayetano, Norte de Santander. 
PBX: (+571) 5936262 
E-mail: tasajero@termotasajero.com.co 
 

ENERTOLIMA 
SEDE PRINCIPAL 
Calle 39A No. 5-15 Ibagué Tolima 
(57)(8) 266 66 94 
(57)(8) 265 58 10 

EMGESA 
Dirección 
Carrera 11 82-76, piso 4 
Bogotá, Distrito Capital, Colombia 
Teléfono: 57-1-2190330 
Fax: 57-1-6364253 

EPM 
Carrera 58 #42125, Medellín, Antioquia 
e-mail: epm@epm.com.co 
44 44 115 

 
Fuente: Gerencia Comercial – 2017 

 
 
11.3 Suscriptores. 
 
El número de suscriptores pasó de 83.691 para 2014 a 87.935 para 2015, y de 94.054 en el 
2016 a 99.656 a 31 de diciembre de 2017, presentando un incremento del 19,08% 
correspondiente a 15.965 usuarios en los últimos 4 años. Los nuevos clientes se incrementan 
a través de los proyectos de electrificación financiados con recursos FAER, FNR y la 
normalización de usuarios a través del Programa de Normalización de Redes Eléctricas - 
PRONE.  
 
La distribución de suscriptores es la siguiente: 
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Gráfica No. 7 Distribución de suscriptores por Sect ores y Estratos 
 

 
                    

Fuente: Gerencia Comercial – 2017 
 

 
En el siguiente cuadro se puede ver que el 91,65% de los suscriptores están concentrados en 
el sector residencial y el porcentaje restante está en el sector comercial.  
 
De igual forma, como producto de la normalización de los usuarios beneficiados con los 
proyectos FAER, PRONE y FNR, se presentó un importante crecimiento en el estrato 1, 
equivalente a 5.036 nuevos usuarios que representan el 8,72%, teniendo en cuenta, que la 
mayoría de los nuevos usuarios son rurales dispersos. 

 
Tabla No. 6 Distribución de suscriptores por sector es y estratos años 2014 – 2015 - 2016 – 2017 

 

SECTOR 

SUSCRIPTORES  
VARIACION 

dic-14 dic-15 dic-16 dic-17 

Cantid
. 

% 
Cantid

. 
% 

Cantid
. 

% 
Canti

d. 
% 

Cant
id. 

% 

Residencial  76.396 91,28 80.475 91,52 85.974 91,41 91.338 91,65 5.365 6,24 
Estrato 1 49.516 59,17 53.320 60,64 57.760 61,41 62.796 63,01 5.036 8,72 
Estrato 2 20.339 24,30 20.593 23,42 21.512 22,87 21.738 21,81 226 1,05 
Estrato 3 5.878 7,02 5.861 6,67 5.936 6,31 5.930 5,95 -6 -0,12 

Estrato 4 663 0,79 704 0,80 766 0,81 875 0,88 109 14,23 

Comercial 6.402 7,65 6.522 7,42 6.958 7,40 7.211 7, 24 253 3,64 
Industrial  54 0,06 85 0,10 106 0,11 91 0,09 -15 -15,09 
Oficial  796 0,95 822 0,93 957 1,02 998 1,00 41 4,28 
Alumbrado 
Público 14 0,02 14 0,02 15 0,02 15 0,02 0 0,00 

Provisional  29 0,02 17 0,02 44 0,05 4 0,00 -40 0,00 

TOTAL 83.691 100,00 87.935 100,00 94.054 100,00 99.656 100,00 5.604 5,96 

 
Fuente: Gerencia Comercial – 2017 
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11.4 Venta de Energía en MWh. 
 
La venta acumulada de energía a diciembre de 2014 fue de 165.570 MWh, en 2015 fue 
174.263 MWh, 182.713 MWh para 2016 y para 2017 fue de 188.666 MWh, con un crecimiento 
de 23.096 MWh frente a 2014, es decir, un 13.94% a lo facturado en ese año. Esta variación 
corresponde al incremento de usuarios nuevos a través de los proyectos de electrificación 
cofinanciados con recursos FAER, PRONE y al crecimiento vegetativo del mercado. 

 
Gráfica No. 8 Venta de Energía en MWh por sectores años 2014 – 2015 – 2016 - 2017 

 

 
    

Fuente: Gerencia Comercial - 2017 

 
11.5 Facturación en millones. 
 
Durante el año 2014 se facturaron $56.744 millones, en el 2015 $62.110 millones, en el 2016 
$75.795 millones y en 2017 se facturaron $79.251 millones, logrando un incremento del 39.66% 
en el cuatrienio. 
 

Gráfica No. 9 Comparativo facturación en millones a ño 2014 – 2015 – 2016 – 2017 
 

 
 

Fuente: Gerencia Comercial - 2017 
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11.6 Recaudo comparativo en millones.  
 
El recaudo total acumulado del año 2014 fue de $58.157 millones; en 2015 fue de $64.676 
millones; en 2016 fue $77.029 millones y en 2017 fue de $77.347 millones, mostrando un 
incremento del 0,41% respecto al año inmediatamente anterior. La distribución de este 
recaudo se observa en el siguiente gráfico. 

 
Gráfica No. 10 Recaudo Comparativo en millones año 2014 – 2015 - 2016 - 2017 

 

 
   

Fuente: Gerencia Comercial – 2017 

 
11.7 Cartera total de usuarios. 
 
Al cierre del año 2014 fue de $4.020 millones; en 2015 asciende a $4.522 millones; en 2016 
fue de 5.992,54 millones y en 2017 la cartera comercial de usuarios asciende a $6.096,11 
millones, representada en 17.760 suscriptores de los cuales el sector privado tiene una 
participación del 67,12%, y el sector oficial el 32,87% del total de la deuda. 
 

Tabla No. 11  Cartera total de usuarios – 2014 – 2015 – 2016 - 20 17 
 

 
 

Fuente: Gerencia Comercial - 2017 
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Como se puede observar en la gráfica anterior, la cartera comercial de usuarios del año 2017 
presentó un incremento de $103 millones con respecto al año 2016, pasando de $5.993 a 
$6.096 millones. Los incrementos más relevantes se observan en el sector oficial 
representado especialmente por el ejército nacional y por acueductos, considerados como 
bienes constitucionalmente protegidos. 
 
La cartera por edades es la siguiente: 
 

Tabla No. 7  Cartera total comercial - diciembre de 2017 
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Fuente: Gerencia Comercial - 2017 
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12. Gestión de Distribución. 
 
En desarrollo de la Gestión de Distribución, se adelantaron importantes obras de 
fortalecimiento de la infraestructura eléctrica que permitirá ampliar la cobertura y atender la 
demanda con mayores niveles de calidad, continuidad y confiabilidad. 
 
12.1 Fortalecimiento en la continuidad y confiabili dad del Sistema Eléctrico: 
 
12.1.1 Sistema 115 kV 
 
·  Labores para mejoramiento en la operación del siste ma eléctrico de 115 kV: Se 

adelanta la construcción de dos (2) módulos de 115 kV, que servirán para la protección del 
nuevo Transformador y tener un (1) módulo para la llegada de la actual línea Altamira - 
Florencia; permitiendo una mayor maniobrabilidad en las operaciones a nivel de tensión 4 
y mayor confiabilidad de las maniobras en caso de fallas o mantenimientos de la 
subestación centro. 
 

Imagen No. 4 Sistema de rieles para movilización de  transformadores- Subestación Centro  

 

��� ������ �
 

Imagen No. 5 Bahías de llegada y de línea Zona Nort e- Subestación Centro 
 

�����  
 

Fuente: Gerencia de Distribución - 2017 
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12.1.2 Sistema 34,5 kV � 
 
·  Subestación Solano 2 MVA 34,5/14,4 kV: Se dio en funcionamiento la línea 34,5/13,2 kV 

entre San Antonio de Getuchá y Solano, con una distancia de aproximadamente 72.6 Km 
y subestación de 2MVA 34,5/14,4, kV; atendiendo el municipio de Solano y la base aérea 
de Tres Esquinas. 

 
Imagen No. 6 Subestación Solano 

 

 
 

Fuente: Gerencia de Distribución - 2017 

 
La comercialización y la distribución de energía se iniciaron el 18 de octubre de 2017 en el 
casco urbano del municipio de Solano. 

                            
·  Subestación Minas Blancas 630 KVA 34,5/14,4 kV: Se dio en funcionamiento la línea 

34,5/13,2 kV entre San Vicente del Caguán y caserío Minas Blancas, con una distancia de 
aproximadamente 21.5 Km, y subestación de 630 KVA 34,5/14,4, kV, atendiendo el sector 
rural del Bajo Pato en el municipio de San Vicente del Caguán. Al cierre de 2017 se tiene 
el 56% del proyecto energizado. 
 

                                                Imagen No. 7 Subestación Minas Blancas 
 

 
 

Fuente: Gerencia de Distribución - 2017 
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12.2 Operación y mantenimiento. 
 

·  Se dio inicio al nuevo ciclo contractual de las labores de Administración, Operación y 
Mantenimiento, modificando la forma de contratación, permitiendo una mayor atención 
al usuario, seguimiento y control de las actividades.  

 
·  Se incursionó en la técnica de trabajo en línea viva a potencial, que permitió realizar 

mantenimientos de cambio de cadena de aisladores, corrección de puntos calientes, y 
labores de cambio de conectores en subestaciones de nivel de tensión 4 (115 kV), 
reduciendo las horas de indisponibilidad por mantenimiento, evitando salidas de 
servicio por fallas. 

 
·  Se adelantaron labores de adecuación y mantenimiento del sistema eléctrico en línea 

viva, garantizando la continuidad, confiabilidad y cumplimiento del RETIE.  
 

Imagen No.8 Mantenimiento contratista línea viva- C ambio cadena de aisladores de retención, 
Estructura No. 42 Línea Altamira - Florencia 

 

 
 

Fuente: Gerencia de Distribución - 2017  
 

Imagen No.9 Mantenimiento contratista línea viva- M antenimiento a conector de Interruptor 115 Kv,  
Subestación el Doncello 

 

 
 

Fuente: Gerencia de Distribución - 2017  
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Igualmente se adelantaron recorridos en todos los niveles de tensión, realizando tomas 
termográficas, que permitieron identificar y corregir puntos calientes, evitando fallas en el 
sistema eléctrico.  
 
 

Imagen No.10  Mantenimiento contratista línea viva- toma termográ ficas,  
Estructura No. 76 Linea Florencia – el Doncello 

 

 
 

Fuente: Gerencia de Distribución - 2017  
 
Se atendieron las reclamaciones de los usuarios en las cuatro zonas de operación y se realizó 
mantenimiento preventivo y correctivo al sistema de las redes de distribución de energía 
eléctrica. 
 

Imagen No.11 Cambio de transformador Nodo 5606 Barr io los Andes - Florencia  
 

                                      
 

Fuente: Gerencia de Distribución - 2017  
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Imagen No.12 Cambio de red abierta a red trenzada Nodo 8523, por  riesgo eléctrico – El Doncello 

 

 
 

Fuente: Gerencia de Distribución – 2017 
 
 

La disponibilidad operativa en el sistema de comunicaciones de los elementos de red presentó 
una continuidad por encima del 95%, permitiendo realizar las maniobras de forma remota 
desde nuestro Centro Local de Distribución - CLD.  
 

Imagen No.13 Mantenimiento sistema de telecomunicac iones y equipos telecontrolados 
 

                                   
 

Fuente: Gerencia de Distribución - 2017 
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12.3 Proyectos ejecutados 
 
En los últimos 4 años se han ejecutado proyectos con recursos de los fondos FAER y FAZNI 
por valor de $34.712 millones, los cuales han beneficiado a 2.467 familias como se muestra 
en el siguiente cuadro: 
 

Tabla No. 8 Proyectos ejecutados 
 

Contrato 
Valor Asignado 

Fondo 
(Millones $COP) 

Año Detalle Municipios Usuarios 
Beneficiados 

FAZNI 
317 

���� 2014 
Implementación del servicio de energía en las 
veredas Florida, Rubí y Andes del municipio 
de San José del Fragua – Caquetá. 

San José 
De Fragua 83 

FAER 
349 8.087 2015 

Construcción de redes de distribución de 
media y baja tensión y montaje de 
subestaciones de distribución en área rural 
del municipio de  Curillo  departamento del 
Caquetá 

Curillo 674 

FAER 
350 

17.340 2015 

Construcción de redes de distribución de 
media y baja tensión y montaje de 
subestaciones de distribución en área rural 
de los municipios de El Paujil, La Montañita y 
Cartagena Del Chaira  del departamento del 
Caquetá 

El Paujil 589 
La 

Montañita 718 

Cartagena 
Del Chairá 65 

FAZNI 
419 

������ 2015 

Construcción de redes de distribución de 
media y baja tensión montaje de 
subestaciones de distribución en las veredas 
La Paz, El Amparo, La Floresta y El Recreo, 
La Cristalina, La Miranda, El Carmelo, 
Sincelejo La Española Campo Lejano, La 
Argelia y Buenos Aires, Solita Caquetá 

Solita 338 

TOTAL .2,0(*�    2.467 
 

Fuente: Gerencia de Distribución - 2017 

 
De igual forma, se culminaron los siguientes proyectos de electrificación en la vigencia 2017: 
 
·  Puesta en servicio la interconexión a la cabecera municipal de Solano con subestación 

asociada de 2 MVA 34,5/14,4 kV, beneficiando a 1.118 familias. 
 
·  Puesta en servicio la interconexión al sector rural de Minas Blancas y bajo Pato, en el 

municipio de San Vicente del Caguán, con subestación asociada de 630 KVA 34,5/14,4 
kV, beneficiando a 1.614 familias. 

 
 
12.4 Proyectos en ejecución 
 
En la actualidad se están desarrollando dos (2) proyectos con recursos de FAER por un monto 
de $18.846 millones y se beneficiaran 648 familias; el detalle es el siguiente: 
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Tabla No. 9 Proyectos en ejecución 
 

Contrato 

Valor Asignado 
Fondo 

(Millones 
$COP) 

Año Detalle Municipios Usuarios 
Beneficiados 

FAER 
422 

������ 2015 

Construcción de redes de distribución de 
media y baja tensión y montajes de 
subestaciones de distribución en área rural del 
municipio de Milán departamento del Caquetá 

Milán 261 

FAER 
376 

������� 2016 

Construir   redes de distribución de energía de 
media y baja tensión, montaje de 
transformadores de distribución y subestación 
de 2 MVA 34,5/13,8 kV, en zona rural del 
municipio de San Vicente del Caguán 

San 
Vicente del 

Caguán 
387 

TOTAL 18.846    648 
 

Fuente: Gerencia de Distribución - 2017 

 
 

12.5 Proyectos de expansión rural a construir en el  2018. 
 
Para el 2018 se tiene previsto, la construcción ocho (8) proyectos con recursos de los fondos 
de cofinanciación FAZNI y FAER por un monto de $42.124 millones y se beneficiaran 
aproximadamente a 2.530 familias: 
 

Tabla No. 10 Proyectos de expansión rural a constru ir en el 2018 
 

Contrato 

Valor Asignado 
Fondo 

(Millones 
$COP) 

Año Detalle Municipios Usuarios 
Beneficiados 

FAZNI 
585 18.379 2017 

Construcción de sistemas de energía solar 
fotovoltaica en las veredas Topasio, Ceibas 
Arriba, el Avance, Campo Bello, Sotara, el 
Parque Diviso, Alto Cacao, Alto Arenoso, 
Urella, Darien, Venezuela, Pailas, Cocly, 
Caño Limón, Villa Nueva, Villa Rica, 
Guaduas, Girasoles, Americas, Samaria, 
Independencia, Unión, el Centro, Termal, 
Cerritos, Bocanas del Chiguiro, Alto Guadua, 
Platanillo, Brisas, la Novia, Esmeralda del 
Lobo, Ciudad Yary, las Damas, Brisas de las 
Damas, Pavo, Oasis, Rincón Llanero, 
Tailandia, Villa lobos, Urraca, Vegas del Pato, 
Granada, Barrigosa, la Media, Paraíso del 
Yary, Reflejo y Herradura del municipio de 
San Vicente del Caguán, departamento del 
Caquetá 

San Vicente 
del Caguán 1.086 

 
Fuente: Gerencia de Distribución - 2017 

 
 
 



 

Informe de Gestión 2017 

 

37 
 

Contrato 

Valor  Asignado 
Fondo 

(Millones 
$COP) 

Año Detalle Municipios Usuarios 
Beneficiados 

FAZNI 
573 

5.076 2017 

Construcción de sistemas de Energía Solar 
Fotovoltaica en las veredas Buenos Aires, las 
Mercedes, la Alternativa, Cabañas, 
Cabañitas, el Cuerazo, la Independencia, los 
Ángeles, el Carmen, Esmeralda, Cristalina, 
Puerto Mercedes, Campo Bonito y Sincelejo 
en el municipio de Solano en el departamento 
del Caquetá 

Solano 286 

FAER 
GGC 656 1.288 2017 

Construcción de redes de media y baja 
tensión con montaje de subestaciones aéreas 
para las veredas Cristalina, Pedregales y 
Nogales (zona1), la Chila y Pedregosa (zona 
2), municipio de Puerto Rico, departamento 
del Caquetá 

Puerto Rico 67 

FAER 
GGC 657 1.403 2017 

Construcción de electrificación rural de redes 
de distribución de energía eléctrica en media 
y baja tensión de las veredas el Diviso, Patio 
Bonito y la Ye del municipio de San José de 
Fragua, departamento del Caquetá 

San José De 
Fragua 96 

FAER 
GGC 659 9.159 2017 

Construcción de redes de media y baja 
tensión y montaje de transformadores en 
poste para las veredas Bajo Cuarenta, Puerto 
Tejada, Pradera, la Ye, Peñaranda, 
Matiguajo, Peñas Rojas, Naranjal, la Libertad, 
Gonzalez, el Jardín, Alto Cuarenta, Florida 
Baja, Florida Alta, el Vergel, Horizonte, 
Tailandia, Versalles, Aguas Claras, el 
Cuerazo, Combeima y Diamante 21 en el 
municipio de Solano en el departamento del 
Caquetá. 

Solano 550 

FAER 
GGC 661 3.569 2017 

Interconexión eléctrica en nueve veredas de 
la Montañita: Palma Azul, Palma Azul 
Coconuco, Guamo, Tigrera, Treinta Bajo, 
Palma Arriba, Treinta Alto, Balcones y la 
Carpa, departamento del Caquetá. 

La Montañita 180 

FAER 
GGC 662 656 2017 

Construcción de redes de media y baja 
tensión y montaje de transformadores en 
poste para las veredas Montería, la Bolivia y 
la Argentina en el municipio de Puerto Rico en 
el departamento del Caquetá 

Puerto Rico 49 

FAER 
GGC 666 2.595 2017 

Construcción de redes de media y baja 
tensión y montaje de transformadores en 
poste para las veredas las Perlas y el Quinal 
del municipio San José de Fragua, veredas 
Carmen Balata, Sonrisa y Jardines en el 
municipio de Albania, veredas la Palizada, 
Pradera, Bocana la Tigra y Fidelicias en el 
municipio de Curillo, en el departamento del 
Caquetá y la vereda San Roque en el 
municipio de Puerto Guzmán en el 
departamento de Putumayo 

San Jose del 
Fragua - 
Albania-
Curillo-
Puerto 

Guzmán 

216 

����)� 42.124    2.530 

 
Fuente: Gerencia de Distribución - 2017 
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13. Gestión Energética. 
 
La Electrificadora del Caquetá S.A ESP, en el año 2017, realizó trabajos de control de pérdidas 
de energía eléctrica, detectando 1.265 anomalías en las diferentes modalidades que utilizan 
los usuarios para defraudar el fluido, en las que se destacan las conexiones directas que 
representan el 77% de las novedades detectadas en terreno, las derivaciones o cargas por 
fuera de la medida el 12% y la manipulación de los equipos de medida el 5%. Estos trabajos 
permitieron una recuperación de 1.482.023 kWh/mes. 
 

Gráfica No. 12 Consolidado de revisión de instalaci ones eléctricas año 2017  
 

 
 

Fuente: Gerencia Gestión Energética – DIC 2017 

 
13.1 Índice de pérdidas de energía  
 

Gráfica No. 13 Índice de Pérdidas Comerciales acumu lado 
Año 2004 - 2017  

 

   

Fuente: Gerencia Gestión Energética – DIC 2017 
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El indicador de pérdidas de energía eléctrica durante los últimos años, ha estado controlado, 
sin presentar variaciones significativas y se situó a diciembre de 2017 en 17,99%, 
disminuyendo un 0,03 puntos porcentuales frente al año 2016, que fue del 18,02%; debido a 
la afectación directa por la energía consumida de manera ilegal en las invasiones existentes 
en el departamento del Caquetá y los beneficiarios de los proyectos FAER y del FNR por 
normalizar que se ejecutaron durante esta vigencia.  
 
 
13.2 Índice de suscriptores sin medida 
 

Gráfica No. 14 Índice suscriptores sin medida 
 

 
 

Fuente: Gerencia Gestión Energética – DIC 2017 

 
El indicador de suscriptores sin medida durante el último cuatrienio ha tenido un 
comportamiento descendente favorable para la empresa, pasando del 4,55% en el año 2013, 
al 1,49% a diciembre de 2017; garantizando el cumplimiento del referente establecido por la 
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, para este indicador,  que es del 5% de 
los suscriptores sin medida y que el servicio facturado por energía corresponda al consumo 
real del usuario, contribuyendo a la disminución del indicador de pérdidas no técnicas de 
energía. 
 
 
13.3 Normalización de Usuarios 
 
Con recursos del Programa de Normalización de Redes Eléctricas – PRONE se adelantó en 
el año 2016 la Normalización de redes y construcción de acometidas, por valor de $924 
millones, en cinco (5) barrios subnormales, ubicados en los municipios de Belén de los 
Andaquíes, El Doncello, Puerto Rico, San José del Fragua y San Vicente del Caguán, 
beneficiando a 659 familias. Estos proyectos fueron diseñados y postulados por la 
Electrificadora del Caquetá S.A E.S.P. 
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Durante el periodo comprendido del año 2014 al 2017, la Empresa financió la construcción de 
acometidas para 2.396 familias del estrato 1, residentes en un 85% en zonas rurales dispersas 
del Departamento del Caquetá; mejorando con ello la calidad de vida, la prestación del servicio 
y contribuyendo con la normalización de usuarios y la disminución de las pérdidas de energía. 
 
 
13.4 Revisión de Instalaciones 
 

Gráfica No. 15 Energía recuperada y aforada año 201 4 al 2017 
 

 
 

Fuente: Gerencia Gestión Energética – DIC 2017 

 
Se realizaron trabajos de control de pérdidas de energía eléctrica comerciales, mejorando año 
a año los resultados en recuperación de energía, pasando de recuperar 328.000 kWh/mes en 
el año 2014, a recuperar 1.482.000 kWh/mes en el año 2017. 
 
 
12.5 Trabajo Social 
 
En desarrollo de la gestión social, se llegó a todos los asentamientos humanos existentes en 
el área de cobertura de ELECTROCAQUETÁ S.A. ESP (101 asentamientos), mejorando las 
relaciones entre la empresa y la comunidad; además se han desarrollado 189 talleres de 
sensibilización en el pago oportuno de la factura, riesgos asociados a la manipulación indebida 
de las redes de energía eléctrica, uso racional de la energía y requisitos para la legalización 
del servicio ante la empresa.  
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Imagen No.14 Gestión social en asentamientos subnor males Altos de Capri y Villa Maria 

  
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Fuente: Gerencia Gestión Energética – 2017   
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14. Gestión Administrativa. 
 
Durante la vigencia 2017 se ejecutaron diferentes actividades encaminadas a mejorar la 
competencia del personal, el bienestar social y la seguridad y salud en el trabajo; en estos 
procesos se vincularon todos los funcionarios.  
 
Las acciones más relevantes desarrolladas se relacionan a continuación: 
 
14.1 Gestión del talento humano. 
 
14.1.1 Bienestar social. 
 
El plan de bienestar social se ejecutó con el fin de propiciar condiciones de mejoramiento de 
la calidad de vida de sus trabajadores, generando espacios de sano esparcimiento, siguiendo 
los lineamientos de la política de bienestar social empresarial, y cumpliendo con el Decreto 
1072 de 2015 de Ministerio de Trabajo. 
 
Se realizaron actividades lúdico-recreativas con los trabajadores, tales como: tardes 
deportivas, recreativas y culturales, celebración día de la mujer, día de la secretaria, día de 
los niños y novena de aguinaldos. 
 

Imagen No. 15 Día de la Mujer 
 

 
 

Imagen No. 16 Tardes deportivas 
 

  
 

Fuente: Gerencia Administrativa – 2017 
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Imagen No. 17 Tarde Recreativa 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Imagen No. 18 Día de los niños-octubre 
 

 
 

Imagen No. 19 Celebración novena de aguinaldos  

 
Fuente: Gerencia Administrativa – 2017 

 
14.1.2 Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en e l Trabajo. 
 
Con el fin de promover el mejoramiento continuo de la empresa y sus empleados, se realizó 
la evaluación inicial y plan de mejoramiento del sistema de gestión de seguridad y salud en el 
trabajo en cumplimiento a la resolución 1111 del 27 de marzo de 2017. Así mismo se 
modificaron procedimientos y formatos como parte de la mejora continua y en cumplimiento a 
la normatividad legal vigente para minimizar accidentes y enfermedades laborales.  
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 14.2 Gestión de los riesgos. 
 
Las acciones desarrolladas en la gestión de riesgo se relacionan a continuación: 
 
·  Inspecciones de seguridad en diferentes sitios de trabajo, tanto del personal de planta 

como contratistas.  
 
·  Inspecciones locativas a las diferentes áreas de la empresa, extintores, botiquines y 

vehículos, herramientas. 
 

·  Coordinación para la evaluación y certificación por competencia laboral del sector eléctrico 
al personal operativo de la empresa, orientado por el Servicio Nacional de Aprendizaje – 
SENA, en las siguientes normas: 

  
�  280101059 – Montar equipos y componentes para la construcción de redes de 

distribución cumpliendo normas y procedimientos. 
 

�  280101041 – Ejecutar el mantenimiento de redes de energía eléctrica energizados 
cumple normas y estándares establecidos. 

 
·  Investigaciones sobre accidentes de trabajo, atendiendo a la Resolución 1401 de 2007 

expedida por el Ministerio de la Protección Social. 
 
·  Realización del Simulacro de Emergencia y el simulacro Nacional. 
 
·  Inducción al personal en el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, a 

personal de la Empresa. 
 
·  Realización del proceso de reentrenamiento y trabajo avanzado en alturas al personal 

operativo de acuerdo a la Resolución 1409 de 2012. 
 
·  Entrega oportuna de elementos de protección personal a trabajadores y sensibilización de 

la importancia del uso y mantenimiento de los mismos.  
 

Imagen No. 20 Evaluaciones de las Competencias Labo rales realizado al personal operativo  
 

 
 

Fuente: Gerencia Administrativa – 2017 
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Imagen No. 21 Simulacro de Emergencia   
�

�
�

Fuente: Gerencia Administrativa – 2017 

 
 
14.2.1 Prevención y promoción en seguridad y salud en el trabajo. 
 
Las actividades realizadas en la prevención y promoción en seguridad y salud en el trabajo 
se relacionan a continuación: 
 
·  Sensibilización en la importancia de las pausas activas durante la jornada laboral. 
 
·  Realización de campañas de autocuidado. 
 
·  Jornadas de sensibilización en seguridad vial. 

 
·  Charlas en los siguientes temas: Hábitos saludables, prevención en salud visual, uso y 

manejo de extintores. 
 

·  Actividades encaminadas a la promoción de conductas y comportamientos seguros en las 
vías terrestres. 

 
·  Jornadas de promoción y prevención en salud oral, toma de tensión arterial, vacunación. 

 
·  Realización de pruebas de alcoholemia.  

 
·  Jornada de sensibilización y realización de actividades para promover estilos de vida 

saludable en el día mundial del corazón.   
 

·  Retroalimentación en prevención de riesgos eléctricos, reglas de oro, elementos de 
protección personal al personal operativo.  
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·  Realización de exámenes periódicos de ingreso, egreso y post-incapacidad al personal de 

acuerdo a la Resolución 2346 de 2007.  
 
·  Entrega de descansa pies ajustables a tres alturas a todo el personal administrativo, como 

mecanismo protector. 
 

 
Imagen No. 22 Campañas de Autocuidado 

 

 
 

 Fuente: Gerencia Administrativa – 2017 

 
14.2.2 Capacitación en seguridad y salud en el trab ajo y plan estratégico de seguridad 

vial. 
 
·  Reentrenamiento al grupo de brigadas de emergencia en sistema de comando de 

incidentes, reentrenamiento teórico práctico en primeros auxilios, descenso de pacientes, 
reentrenamiento teórico práctico en prevención y control de extinción de incendios, manejo 
de materiales peligrosos, reentrenamiento teórico práctico en evacuación y práctica de 
prueba de confianza y práctica general de procedimientos de emergencia en evacuación, 
primeros auxilios y evacuación. 

 
·  Aplicación de las reglas de oro para control de riesgos eléctricos en redes de baja y media 

tensión. Uso de los guantes dieléctricos de acuerdo al nivel de tensión. (Apertura de 
circuitos con rompe cargas, maniobras con pértiga desconectadora sobre grapas de 
operación en caliente, ascenso y descenso por escalera, instalación de silleta 
equipotencial en media tensión). 

 
·  Causalidad de los accidentes eléctricos y requisitos legales y responsabilidades del área 

técnica. De acuerdo a la resolución 1348 de 2009. 
 

·   Sensibilización sobre diligenciamiento de las órdenes y autorización de trabajo. 
 

·  Taller en higiene postural 
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·  Prevención en lesiones osteomusculares. 
 

·  Seguridad vial en los siguientes temas: Manejo defensivo nivel básico, manejo defensivo 
(seguridad activa y pasiva), infracciones de tránsito en que pueden incurrir los actores de 
movilidad, señales de tránsito, estándares para la regulación en conducción, descanso 
velocidad, uso de cinturón y equipos móviles.  

 
·  Socialización de la política de uso de los elementos de protección personal en materia de 

seguridad y socialización en riesgos en seguridad vial en motocicleta. 
 

Imagen No. 23 Capacitación al personal 
 

 
 

Fuente: Gerencia Administrativa – 2017 

 
14.2.3 Programa de capacitación. 
 
Para dar cumplimiento al programa de capacitación establecido, se llevaron a cabo 38 
capacitaciones distribuidas así: 20 a nivel técnico, nueve (9) de tipo organizacional, una (1) 
de crecimiento personal y ocho (8) de promoción, prevención, seguridad y salud en el trabajo.  
 

Imagen No. 24 Programa de Capacitación 
 

 
 

Fuente: Gerencia Administrativa – 2017 
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14.3 Gestión de recursos físicos. 
 
14.3.1 Mantenimiento de la planta física. 
 
Uno de los objetivos de la empresa está en conservar la infraestructura adecuada de la sede 
administrativa, por lo tanto, se desarrolló el programa de mantenimiento preventivo de la 
planta física, que incluye mantenimientos a las instalaciones locativas, zonas verdes, equipo, 
muebles y enseres. 
 
14.4 Planta de personal 
 
La planta de personal aprobada, está compuesta por 109 trabajadores los cuales se 
encuentran en los siguientes rangos de edad: 
 

Gráfica No. 16 Rango de edades trabajadores  
 

 
 

Fuente: Gerencia Administrativa – 2017 

 
 

Tabla No. 11 Rango de edades trabajadores 
 

!�����
�
� */4*+� *14./� .(4.+� .142/� 2(42+� 214+/� +(4++� +141/� 1(41+�

����	
�
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���� �� ��� ��� ��� ��� ��� ��� ��� ��
 

Fuente: Gerencia Administrativa – 2016 

 
 

Del total de los 109 trabajadores 90 se benefician de la convención colectiva vigente, es decir 
el 83% del total de la planta total aprobada. 
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14.5 Equipo directivo 
 
El Equipo Directivo encargado de planear, hacer, verificar y actuar, está compuesto por las 
personas que ocupan los siguientes cargos: 
 
Gerente General: Planear, organizar dirigir y controlar las operaciones propias de la empresa 
de acuerdo con los objetivos, estatutos y reglamentos con el fin de garantizar el desarrollo 
coordinado del objeto social. 
 
Secretario General: Coordinar con la Gerencia General las actividades propias de la 
administración, atender oportunamente sus requerimientos, actuar como secretario en las 
reuniones de Junta Directiva y de Asamblea General de Accionistas, brindar asesoría jurídica 
a todas las dependencias de la empresa. 
 
Jefe Oficina de Control interno: Velar por la protección de los recursos de la Organización 
buscando su adecuada administración, garantizar la eficacia , eficiencia y economía de todas 
las operaciones; velar porque todos los recursos y actividades de la Organización estén 
dirigidos al cumplimiento de los objetivos de la entidad garantizar la correcta evaluación y 
seguimiento de la gestión organizacional ; asegurar la  oportunidad y confiabilidad de los 
registros; definir y aplicar medidas, garantizar que el sistema de control interno disponga sus 
propias mecanismos de verificación y evaluación, velar porque la entidad disponga de 
procesos y procedimientos adecuados para el diseño y planeación del desarrollo 
organizacional. 
 
Jefe Oficina Planeación y Sistemas: Ejecutar las actividades de planeación y coordinación, 
diseño e implementación a mediano y largo plazo para unificar y analizar un sistema de 
información institucional de los procesos que se lleva a cabo, sugerir cursos de acción para 
asegurar el cumplimiento de los objetivos y metas, obtener mayores niveles de efectividad 
para responder ante los compromisos de desempeño pactados. 
 
Gerente Distribución: Diseñar, proponer, evaluar y dirigir las políticas de la empresa 
tendientes a garantizar la adecuada y oportuna prestación del servicio de energía en el área 
de influencia de la Empresa. 
Gerente Comercial 
Ejecutar las políticas de comercialización de los servicios de la Empresa; desarrollar, registrar 
y controlar las operaciones comerciales, proponer estrategias tarifarías de compra, venta y 
mercadeo de energía; aplicar sanciones a los usuarios que infrinjan la ley, las normas 
establecidas por la empresa. 
 
Gerente Gestión Energética: Diseñar, proponer, evaluar y dirigir las políticas de la empresa 
tendiente a garantizar la reducción de pérdidas técnicas a nivel de transmisión, subtransmisión, 
y distribución; coordinar planes y labores para la reducción de pérdidas negras de energía 
realizadas por usuarios con fraude o anomalías en el equipo de medida y realizar el balance 
energético por sectores y por zonas. 
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Gerente Financiero: Planear, organizar, coordinar, ejecutar y controlar las políticas 
relacionadas con la Gerencia Financiera de la Empresa, garantizando la oportunidad, 
eficiencia y eficacia de todas las actividades requeridas para ejecutar el presupuesto de 
ingresos, gastos e inversiones de la Entidad. 
 
Gerente Administrativo: Organizar, coordinar, ejecutar y controlar las políticas relacionadas 
con el recurso humano de la empresa garantizando la oportunidad, eficiencia y productividad 
de los trabajadores, propendiendo a la vez por su desarrollo, bienestar y seguridad. 
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15. Gestión Planeación y Sistemas. 
 
 
En cumplimiento del direccionamiento estratégico de la empresa, el mejoramiento continuo 
del Sistema Integrado de Gestión y la adquisición y uso racional de los recursos tecnológicos 
e informáticos necesarios para el desarrollo de su objeto social, se ejecutaron las siguientes 
actividades: 
 
 
15.1 Seguimiento avance Plan de Gestión y Resultado s 2013-2017 

 
 

Tabla No. 12 Resumen seguimiento Plan Gestión y Res ultados 2013-2017 
 

PERSPECTIVA 
PRESUPUESTO (Millones $COP)  GESTIÓN (%) 

INICIAL  EJECUTADO % META EJECUTADO 

 Financiera 82.275 13.095 15,92% 100,00% 73,73% 
 Clientes 58.421 55.068 94,26% 100,00% 99,57% 

 Procesos Internos 145 0 0,00% 100,00% 100,00% 

 Responsabilidad Social 
 Empresarial 

650 203 31,23% 100,00% 94,00% 

 Aprendizaje y  Crecimiento 3.020 1.481 49,04% 100,00% 100,00% 

TOTAL 144.511 69.847 48,33% 100,00% 93,46% 

 
Fuente: Planeación y Sistemas - 2017 

 
 
El Plan de Gestión y Resultados 2013 – 2017, se cumplió en los cinco (5) años en un 93,46%, 
permitiendo: 
 
·  Fortalecer la capacidad del sistema de distribución y asegurar la continuidad en la 

prestación de servicios a través de la construcción, renovación y reconfiguración de redes 
de transmisión y distribución como la instalación de un transformador de potencia de 10 a 
12 MVA en la subestación centro, reconfiguración de bahía de la línea de llegada  línea 
Altamira – Florencia  y de salida Florencia – El Doncello 115 kV, entrada en operación 
subestación Satélite en Florencia, la instalación de 21 reconectadores en los diferentes 
municipios para efectos de maniobrabilidad y reconfiguración en casos de fallas y 
repotenciación de la línea interconexión que conecta el centro poblado Santiago de la Selva 
con varias veredas del municipio de Valparaíso.  
 

·  Ampliar la cobertura rural en 14,96%, pasando del 23,01% en diciembre del año 2012, al 
37,97% en diciembre del año 2017, con 6.216 nuevos suscriptores rurales; lo anterior, por 
la entrada en operación de los proyectos financiados por La Nación a través de los Fondos 
especiales de cofinanciación, como el Fondo Nacional de Regalías – FNR, hoy Sistema 
General de Regalías – SGR, el Fondo de Apoyo Financiero para la Energización de las 
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Zonas Rurales Interconectadas – FAER y el Fondo de apoyo financiero para la energización 
de las zonas no interconectadas – FAZNI. 
 

·  Mejorar y fortalecer la imagen institucional de la empresa, para lo cual, se crearon y 
rediseñaron varios servicios a los usuarios como fue el servicio Contact – Center, la 
impresión de la facturación en línea a través de la página www.electrocaquetá.com.co, la 
implementación del pago en línea a través de la página PSE, la implementación de la 
solicitud de reconexión del servicio de energía eléctrica a través del WhatsApp 3204895374 
y  mejoramiento del sistema de digiturno para la atención de las PQRs. 

 
·  Mejorar los procesos internos, mediante la realización de las auditorias, planes de acción 

y seguimiento al mapa de riesgos del Sistema de Gestión de Calidad, hoy Sistema Integral 
de Gestión. 

 
·  Mejora de la cultura organizacional, con la elaboración y ejecución del Plan de cultura 

organizacional, donde se abordaron temas como solución conflictos de interés, holismo y 
sinergia, desarrollo y reconocimiento, instalaciones y elementos de trabajo, trabajo 
gratificante, liderazgo, participación y compromiso, proyecto de empresa, estructura 
organizacional, celebraciones y ceremonias. Sobre el factor "Proyecto Empresa. El Plan se 
diseñó con fundamento en los factores de riesgo psicosocial de los trabajadores, parar 
mejorar el desempeño y las relaciones interpersonales y sociales. 

 
·  Implementar el sitio de recuperación de respaldo (disaster recovery) para los sistemas de 

información, con una arquitectura de virtualización que garantiza alta disponibilidad en la 
replicación de la información entre el sitio principal y el sitio alterno. 

 
Asi mismo, se realizaron convenios de facturación y recaudo de servicios de valor agregado 
con proveedores comerciales para facilitar a nuestros clientes la adquisición de 
electrodomésticos, seguros, asistencia al hogar, servicios técnicos a instalaciones eléctricas 
y ventas de medidores, representando ingresos adicionales a la empresa por este concepto. 

 
Las perspectivas que lograron la ejecución total de sus actividades fueron los procesos 
internos y de aprendizaje y crecimiento.  De los $144.511 millones estimados del plan, 
solamente se ejecutaron $69.847 millones, equivalente al 48,33% de los recursos apropiados 
en el plan. 
 
 
15.2 Nuevo Plan de Gestión y Resultados 2018-2022. 

 
·  El nuevo Plan de Gestión y Resultados 2018-2022, traza el norte que llevará la empresa 

en los próximos años asegurado el crecimiento, el desarrollo, la sostenibilidad y la 
rentabilidad de la Empresa.  Asi mismo, aporta al proceso de paz mediante la gestión de 
los proyectos de electrificación de los entes territoriales y sus comunidades, mejorando las 
condiciones de vida, generando desarrollo rural y disminuyendo la inequidad social. 
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En la formulación del nuevo plan de gestión y resultados se establecieron los siguientes ejes 
estratégicos: 
 
·  Operación y control del sistema de energía eléctrica, para lo cual, se definieron las 

siguientes estrategias: Fortalecimiento de la capacidad operativa y control del sistema de 
energía eléctrica, mejoramiento de la desagregación de las pérdidas técnicas y no técnicas 
y focalización de los sectores con mayores niveles de pérdidas, expansión el sistema de 
distribución eléctrica e identificación de los límites técnicos para la cobertura a través del 
sistema de interconexión eléctrica. 
 

·  Operación y control del sistema de comercialización de energía, se establecieron las 
siguientes estrategias: Revisión y ajuste a la estructura actual del sistema de compras, 
facturación confiable, eficiente y oportuna del consumo de energía eléctrica de los usuarios 
de Electrocaquetá S.A. ESP, Creación y operación de la unidad para clientes no regulado 
y fortalecimiento de la gestión de cartera para aumentar su recaudo. 

 
·  Operación de la generación del flujo de efectivo y rentabilidad, se trazaron las siguientes 

estrategias: Fortalecimiento de los ingresos por venta de energía y un control de gastos no 
mayor al 4% e incremento de la productividad de los activos operativos del sistema, 
ffortalecimiento del UODI e incremento de la eficiencia del capital de trabajo y del activo 
operativo del sistema, mantenimiento del nivel de endeudamiento acorde con sus Activos 
que permitan cumplir con los compromisos financieros y comerciales y el normal desarrollo 
de la prestación del servicio de energía eléctrica y fortalecimiento de los ingresos por venta 
de energía y un control de gastos no mayor al 4% e incremento de la productividad de los 
activos operativos del sistema. 

 
·  Innovación tecnológica y comunicación, se logrará a través del fortalecimiento de la 

utilización de tecnologías de la información y comunicación en los procesos del sistema 
eléctrico y de gestión. 

 
·  Desarrollo y ejecución de alternativas de nuevos negocios, se realizará a través de la 

estrategia de evaluación y selección de las alternativas de nuevos negocios que satisfagan 
a los usuarios y cuyas operaciones generen rentabilidad a la empresa. 

 
·  Potencialización del talento humano para la innovación, se ejecutará por medio de la 

estrategia de potencialización de la capacidad de innovación del talento humano para el 
fomento de ideas innovadoras que contribuyan al fortalecimiento y sostenibilidad de la 
empresa en el mercado eléctrico. 
 

·  Gestión de responsabilidad social empresarial, se definió como estrategia el apoyo 
financiero a la educación superior a los hijos de usuarios de estrato 1 registrados en el 
sistema eléctrico comercial de la empresa. 
 

·  Gestión y control del riesgo, se alcanzará por medio de la aplicación de acciones oportunas 
para minimizar o controlar los riesgos. 
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Así mismo, se estableció una la nueva visión donde Electrocaquetá S.A. ESP será reconocida 
por sus usuarios como una empresa que presta servicios de energías domiciliarias con 
confiabilidad, eficiencia y responsabilidad social empresarial. 
 
Con la aprobación del nuevo plan se asegura el fortalecimiento y la expansión del sistema 
eléctrico, permitiendo ampliar la cobertura del servicio en la región. 
 
 
15.3 Evaluación de proyectos de electrificación.  
 
La oficina de planeación y sistemas revisó, gestionó y actualizó un total de treinta y nueve (39) 
proyectos, por valor de $ 193.291 millones, los cuales benefician a 12.673 familias, así: 
 

Tabla No. 13 Proyectos por Estado 
 

DETALLE  CANTIDAD BENEFICIARIOS VALOR  
(Millones $COP) 

Con recursos 8 2.530 $42.124 
Concepto favorable 3 481 $10.540 
Radicados UPME/IPSE 8 2.988 $56.039 
Solicitud acometidas 2 2.046 $2.370 
Pendientes revisión 1 189 $1.270 
Pendientes por aval técnico  2 886 $17.495 
Pendientes actualización 8 1.172 $19.789 
Devueltos o retirados 7 2.381 $44.294 
TOTAL 39 12.673 $193.291 

 
Fuente: Planeación y Sistemas - 2017 

 
 
Los proyectos con recursos asignados corresponden a los siguientes fondos de cofinanciación: 
 
 

Tabla No. 14 Recursos asignados por fondo 
 

FONDO CANTIDAD VALOR (Millones de $COP) 

FAER 6 $18.669 
FAZNI 2 $23.455 
TOTAL 8 $42.124 

 
Fuente: Planeación y Sistemas - 2017 
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15.4 Gestión del Sistema Integrado de Gestión - SIG . 
 
Se realizaron tres (3) auditorías al Sistema Integrado de Gestión, dos (2) con carácter interno 
para detectar desviaciones del sistema y una (1) externa realizada por el ICONTEC; donde 
se determinó que el Sistema Integrado de Gestión de la empresa fue evaluado y está acorde 
con los requerimientos de la norma ISO 9001 versión 2008 y la NTCGP 1000 versión 2009, 
en todos los procesos y el alcance de la certificación es “La distribución y comercialización del 
servicio de energía eléctrica”.  
 
De igual manera, se realizó la actualización e implementación de la Norma ISO 9001:2015, 
NCTG 1000:2009 y la integración con el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 
Trabajo, donde se actualizó el Mapa de Riesgos de la organización en el Sistema Integrado 
de Gestión.  
 
15.5 Gestión de tecnologías de la información y las  comunicaciones 
 
El proceso de Gestión de Tecnología de la Información y las Comunicaciones - GTIC, con el 
fin de garantizar el mejoramiento e implementación de nuevas tecnologías que apoyen el 
desempeño de las áreas, realizó acciones importantes en cumplimiento de la ley 1581 de 
2012 y los decretos 1377 de 2013 y 886 de 2014, como fue el registró del inventario de las 
bases de datos en la Superintendencia de Industria y Comercio, la formulación, aprobación y 
publicación de la política de tratamiento de datos personales y la alineación de los 
procedimientos con el Sistema Integrado de Gestión. 
 
 

Imagen No. 25 Capacitación Protección de Datos 
 

   

Fuente: Oficina de Planeación y Sistemas – 2017 
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16. Gestión Secretaría General. 
 
La Electrificadora del Caquetá S.A ESP, es una empresa de servicios públicos mixta, de 
nacionalidad colombiana, constituida como sociedad por acciones, del tipo de las anónimas, 
sometida al régimen general de los servicios públicos domiciliarios, y que ejerce sus 
actividades dentro del ámbito derecho privado como empresario mercantil. (Art. 2 Estatutos 
Sociales). 
 
 El máximo órgano de gobierno es la Asamblea General de Accionistas. 
 
Asamblea General de Accionistas : la constituyen todas las personas inscritas como 
accionistas en el libro de registro de acciones de la sociedad reunidos con el quórum, y en las 
condiciones previstas en los Estatutos Sociales. (Art. 26 Estatutos Sociales). 
 
Los accionistas inscritos a 31 de diciembre de 2017, son:  
 

Tabla No. 15 Accionistas Electrocaquetá S.A. E.S.P.  
 

 
Fuente: Secretaría General – 2017 

 
Las reuniones de la Asamblea General de Accionistas son presididas por el accionista que 
represente el mayor número de acciones. (Art. 27 Estatutos Sociales). 
 
Las funciones del máximo órgano en el desarrollo, la aprobación y la actualización del objetivo 
de la organización, las declaraciones de valores o misiones, las estrategias, las políticas y los 
objetivos relacionados con temas económicos, ambientales y sociales, son: 
 

NIT. DV ACCIONISTA 

 
REPRESENTANTES LEGALES DE LAS PERSONAS 

JURIDICAS INSCRITAS COMO ACCIONISTAS 
 

No. 
ACCIONES A 

31/12/2017 

VALOR 
NOMINAL$ 

POCENTAJE 
PARTICIPACION 

899.999.022 1 La Nación Ministerio de 
Minas Y Energía 

German Arce Zapata- Ministro de Hacienda. 1.244.393 1.244.393.000 72,349% 

800.091.594 4 Gobernación del Caquetá Álvaro Pacheco Álvarez- Gobernador Del Caquetá. 270.347 270.347.000 15,718% 

800.095.734 7 Municipio de Belén Edilmer Eduardo Ducuara Cubillos- Alcalde Municipal.  80.432 80.432.000 4,676% 

800.095.760 9 Municipio de El Doncello Sandra Milena Losada Floriano- Alcaldesa Municipal. 32.000 32.000.000 1,861% 

800.095.773 4 Municipio de Morelia Yobanny Lopez Ramirez-Alcalde Municipal. 27.998 27.998.000 1,628% 

891.190.431 8 Municipio de Albania Jose Eugenio Gaviria Salgado- Alcalde Municipal. 24.069 24.069.000 1,399% 

800.095.763 0 Municipio de El Paujil Liliana Cuellar Floriano- Alcaldesa Municipal. 13.831 13.831.000 0,804% 

800.095.785 2 Municipio de San Vicente  Humberto Sanchez Cedeño- Alcalde Municipal. 10.000 10.000.000 0,581% 

800.095.770 2 Municipio de La Montañita Jose Leonel Guarnizo Hernandez- Alcalde Municipal. 7.000 7.000.000 0,407% 

800.095.728 2 Municipio de Florencia Andres Mauricio Perdomo Lara- Alcalde Municipal. 6.876 6.876.000 0,400% 

800.095.775 9 Municipio de Puerto Rico Hernan Armando Bravo Molina- Alcalde Municipal. 3.000 3.000.000 0,174% 

830.037.248 0 CODENSA S.A. E.S.P. Carlos Mario Restrepo Molina- Gerente General. 47 47.000 0,003% 

TOTAL   1.719.993 1.719.993.000 100% 
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1. Estudiar y aprobar la reforma de estatutos según las normas vigentes al momento de la 
reforma respectiva. 

 
2. Elegir y remover libremente a los miembros de la Junta Directiva y al Revisor Fiscal; las 

asignaciones de los miembros de Junta Directiva y el Revisor. 
 
4. Examinar, aprobar o improbar los balances de �n de ejercicio y las cuentas que deben 

rendir los administradores. 
 
5. Considerar los informes de la Junta Directiva o del Gerente, sobre el estado de los 

negocios sociales, así como los informes del Revisor Fiscal; 
 
6. Ordenar las acciones que correspondan contra los miembros de la Junta Directiva y el 

Revisor Fiscal; 
 
7. Disponer de las utilidades sociales, y fijar el monto del dividendo, así como la forma y 

plazos en que se pagará conforme a la ley y los estatutos sociales. 
 
8. Ordenar la cancelación de pérdidas y la constitución de reservas no previstas en la Ley o 

en estos estatutos; 
 
9. Aumentar el capital social excepto en los casos contemplados en el artículo 19 de la Ley 

142 de 1994; 
 
10. Autorizar la transformación, fusión o escisión de la sociedad; 
 
11. Adoptar todas las medidas que reclamen el cumplimiento de los estatutos y el interés de 

la sociedad; 
 
12. Resolver sobre la disolución extraordinaria de la Sociedad; 
 
13. Resolver y decidir sobre la adquisición de acciones propias; 
 
14. Delegar en la Junta Directiva o en el Gerente General, cuando lo estime conveniente y 

para casos concretos, alguna o algunas de sus funciones, que no se haya reservado 
expresamente y cuya delegación no esté prohibida; 

 
 15. Designar al liquidador o liquidadores de la sociedad conforme a la ley y a los estatutos 

y señalarle(s) su remuneración; 
 
16. Aprobar los reglamentos de colocación de acciones privilegiadas y de suscripción de 

acciones con dividendo preferencial y sin derecho de voto. 
 
17. Disponer que determinada emisión de acciones o bonos convertibles en acciones sea 

colocada sin sujeción al derecho de preferencia; 
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18.  Decretar la emisión de bonos convertibles o no en acciones, ya sean estas ordinarias o 
privilegiadas, y de títulos representativos de obligaciones; 

 
19. Autorizar el pago en especie para la suscripción de acciones y ordenar su valoración de 

acuerdo con la ley. 
 
20. Las demás que en atención a la naturaleza jurídica de la sociedad señalen la ley, estos 

estatutos y las que no correspondan a otro órgano. 
 

Junta Directiva:  integrada por tres (3) miembros principales con sus respectivos suplentes 
personales, elegidos por la Asamblea General de Accionistas mediante el sistema de cociente 
electoral. 
 
La Junta Directiva se integra de modo que exista representación directamente proporcional a 
la propiedad accionaria, elección que se realiza de forma proporcional a la participación 
accionaria en la empresa. (Art. 39 Estatutos Sociales). 
 
Por la asistencia a las sesiones de Junta Directiva, los miembros principales y suplentes que 
actúen en la sesión, perciben a título de honorarios, la suma que fijada por la Asamblea de 
Accionistas. En los eventos de reuniones no presenciales, los honorarios de los miembros de 
la Junta Directiva corresponden al 50% de los honorarios fijados por la Asamblea de 
Accionistas. (Art. 44 Estatutos Sociales). 
 
Mediante Acta de Asamblea General de Accionistas No. 58 del 31 de marzo de 2017 se fijó 
por concepto de honorarios a los miembros de Junta Directiva que asista a las reuniones la 
suma equivalente a dos (2) salarios mínimos mensuales legales vigentes (SMMLV). (Numeral 
9) 
 
De igual forma, y mediante la misma Acta, se eligió los siguientes miembros de Junta Directiva: 
 

Tabla No. 16 Integrantes Junta Directiva 2017 
 

 INTEGRANTES DE JUNTA DIRECTIVA - 2017. 

RENGLON NOMBRE NOMINADO POR EMPRESA DONDE 
LABORA 

ANTIGÜEDAD EN LA JUNTA DIRECTIVA 
DE ELECTROCAQUETÁ S.A ESP 

1 

JOSE HERNEY ROJAS ANDRADE 
Principal 

Ministerio de Minas y 
Energía 

Asesor Despacho 
Viceministro de Minas 

Designación mediante acta de asamblea 
general  del 30 de marzo 2017 

CLAUDIA ESPERANZA GARZON ESCOBAR 
Suplente 

Ministerio de Minas y 
Energía 

Asesora Dirección 
Hidrocarburos 

Designación mediante acta de asamblea 
general  del 30 de marzo 2017 

2 

NESTOR MARIO URREA DUQUE 
Principal 

Ministerio de 
Hacienda y Crédito 

Público 

Subdirector Técnico   
Administrativo- 

Subdirección De Apoyo Al 
Saneamiento Fiscal 

Territorial 

Designación mediante acta de asamblea 
general del 30 de marzo 2017 

SONIA NARVAEZ CASTAÑEDA 
Suplente 

Ministerio de 
Hacienda y Crédito 

Público 

Ministerio De Hacienda Y 
Crédito Público 

Designada mediante acta del 30 de marzo 
de 2016 y renovada mediante acta de 
asamblea general del 30 de marzo 2017 

3 

ALVARO PACHECO ALVAREZ 
Principal 

Gobernación del 
Caquetá 

Gobernador del Caquetá 
Designado mediante acta del 30 de marzo 
de 2016 y renovada mediante acta de 
asamblea general del 30 de marzo 2017 

HUMBERTO SANCHEZ CEDEÑO 
Suplente 

Gobernación del 
Caquetá 

Alcalde de San Vicente del 
Caguán 

Designado mediante acta del 30 de marzo 
de 2016 y renovada mediante acta de 
asamblea general del 30 de marzo 2017 

 
Fuente: Secretaría General – 2017 
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La designación del Presidente de la Junta Directiva de Electrocaquetá S.A ESP puede ser 
permanente o rotativa, de conformidad con lo establecido en los estatutos sociales de la 
compañía.  (Art. 42 Estatutos Sociales). 
 
Comité de Junta Directiva:  Conforme se ha aprobado por la Asamblea General (Acta 58 
marzo 31 de 2017) y adoptado por la Junta Directiva, se realizan Comités de Junta Directiva 
cada vez que algún asunto o por disposición de la Junta Directiva se requiera, en procura de 
resolver y adelantar temas propios de la misma. Estos comités de junta directiva tienen una 
remuneración de 2 SMMLV por reunión aprobado por Asamblea General mediante el acta 58 
ibídem. 
 
Durante el año 2017 se realizaron cinco (5) comités de Junta Directiva. 
 
Las reuniones de Junta Directiva, ordinaria, extraordinarias, no presenciales, así como de 
comités de Junta Directiva han contado con la presencia permanente de los Delegados. 
 
 
16.1 Gestión Jurídica 
 
16.1.1 Representación Judicial y Conciliaciones 
 
Se llevó a cabo la representación judicial de cada uno de los procesos en donde 
ELECTROCAQUETÁ S.A ESP, es parte. Así mismo se concurrió a 5 audiencias de 
conciliación prejudicial, sin ánimo conciliatorio entre las partes, como se indica en el gráfico: 
  
             Gráfica No. 17 Procesos Judiciales 201 7.             Gráfica No. 18 Monto Conciliaciones Millones $COP 2017. 
 

 
 

Fuente: Secretaría General – 2017 

 
 
De acuerdo a la gráfica anterior, ELECTROCAQUETÁ S.A. ESP, termina con 39 procesos y 
asistió a 5 conciliaciones. 
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Durante el año 2017, se logró reducir las contingencias al favorecer los intereses económicos 
de la empresa en la suma de $ 529.323.365, tal y como se muestra y discrimina en la siguiente 
gráfica. 
 

Gráfica No. 19 Procesos Judiciales a favor de ELECT ROCAQUETÁ S.A. ESP 2017. 
 

 

Fuente: Secretaría General – 2017 

Se interpusieron en contra de ELECTROCAQUETÁ S.A ESP 20 Acciones de Tutela, de las 
cuales diecinueve (19) se fallaron a favor y una (1) en contra, así mismo se interpusieron dos 
(2) acciones de tutela de las cuales una (1) fue improcedente y la otra con fallo carente de 
objeto, para un total de 22 acciones de tutela.  

Las acciones constituciones correspondientes a tutelas fueron a favor de la entidad en un 86%.  
Gráfica No. 20 Número de Tutelas y Derechos Fundame ntales Reclamados 2017 

 

 
 

Fuente: Secretaría General – 2017. 
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16.1.2 Asesorías Jurídicas   
 
Durante el año 2017 se emitieron 753 trámites de asesorías y 31 trámites de conceptos 
jurídicos, para un total de 784 requerimientos atendidos por la Secretaría General.  
 

Gráfica No. 21 Asesorías Jurídicas 2017 
 

 
 

Fuente: Secretaría General – 2017 

 
 
16.2 Gestión Compras. 
 
Se adelantaron 53 procesos contractuales, con la dirección de cada una de las áreas 
interesadas en la contratación. 
 

Gráfica No. 22 Procesos Contractuales Adelantados 2 017. 
 

 
 

Fuente: Secretaría General – 2017 
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16.3 Negociación Convención Colectiva de Trabajador es. 
 
El Tribunal de Arbitramento notificó el pasado 02 de octubre, en la ciudad de Florencia, el 
LAUDO ARBITRAL que dirime el conflicto colectivo entre ELECTROCAQUETÁ S.A. ESP y el 
sindicato SINTRAELECOL Subdirectiva Caquetá. El Laudo arbitral fue proferido por un grupo 
de tres árbitros convocados para dirimir las diferencias que no fueron superadas en la etapa 
de arreglo directo. 

 
En términos generales, este laudo confiere los beneficios ofrecidos por ELECTROCAQUETÁ 
S.A. ESP, en mesa de negociación y que siempre buscaron mejorar la calidad de vida de los 
trabajadores. 
 
La vigencia del Laudo es de (2) años a partir del 2 de octubre de 2017 fecha en la que fue 
proferido. 
 
Ninguna de las partes interpuso recurso de anulación por lo que el laudo de arbitramento 
quedo ejecutoriado. 
 
La empresa respeta y comparte el laudo proferido que contiene las decisiones que tomaron 
los árbitros en equidad y ajustadas en derecho para beneficio de todos. 
 
Por lo anterior, de manera resumida las decisiones fueron: 
  

Tabla No. 17 Decisiones laudo arbitral 
 

Artículo Decisión en el Laudo Arbitral 

Décimo primero. 
Actualización de 
valores 
monetarios. 

NO CONCEDEN la petición. Los árbitros por unanimidad consideran que los derechos están garantizados en la 
forma como se encuentra establecidos actualmente es suficiente. La oferta presentada por empresa en mesa de 
negociación era más favorable para los trabajadores. 

Décimo octavo. 
Aporte económico 
mensual al 
sindicato 

CONCEDEN. La empresa pagará a SINTRAELECOL, subdirectiva Caquetá un aporte mensual por valor de ½ 
SMLMV con destino al funcionamiento de la Organización Sindical durante la vigencia o prórroga de la 
Convención. La oferta presentada por empresa en mesa de negociación era más favorable para el sindicato. 

Vigésimo segundo. 
Estabilidad en el 
trabajo 

NO CONCEDEN la petición. Los árbitros declararon no tener competencia para decidir sobre este punto. Por lo 
anterior el artículo 22 de la convención mantiene su vigencia. La oferta presentada por empresa en mesa de 
negociación era más favorable para los trabajadores con 10 o más años de servicio.  

Vigésimo tercero. 
Permisos 
remunerados 

CONCEDEN. Por fallecimiento de cónyuge, compañero o compañera permanente o de un familiar hasta el grado 
2 de consanguinidad, 1 de afinidad y 2civil, (3) días, adicionales a los de ley. 
Por nacimiento o adopción de un hijo(a), (3) días, adicionales a los de ley. 
En caso de enfermedad grave, plenamente demostrada con certificado médico, de los familiares anotados en el 
literal por fallecimiento, (2) días hábiles. 
Permiso por matrimonio. (3) días calendario, y la empresa podrá concederlos siempre que no se afecte su 
operatividad. 
En caso de muerte de un trabajador de LA EMPRESA, ésta concederá permiso a un número no menor al 20% de 
los trabajadores para asistir al sepelio, siempre y cuando el número que se ausente de su puesto de trabajo no 
perjudique el funcionamiento de la empresa. 
Por calamidad doméstica, dos (2) días calendario. Si se requiere desplazamiento del trabajador fuera de la 
ciudad, no se computará el tiempo que tome el viaje siempre y cuando la duración de ida sea máxima de 1 día, y 
de regreso máximo 1 día. La oferta presentada por la empresa en mesa de negociación corresponde en esencia a 
lo definido en el laudo. 

Vigésimo cuarto. 
Salarios 

CONCEDEN. El incremento para los años 2018 y 2019 será del IPC del año anterior o el incremento del salario 
mínimo legal mensual vigente que resulte para dicho año, el que resulte más alto, más dos (2) puntos. Se otorgó 
un beneficio de incremento de dos (2) puntos sobre el IPC concedido para los meses de octubre, noviembre y 
diciembre del presente año. La oferta presentada por la empresa en mesa de negociación corresponde en 
esencia a lo definido en el laudo 
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Artículo Decisión en el Laudo Arbitral 

Vigésimo octavo. 
Viáticos 

NO CONCEDEN la petición. Los árbitros por unanimidad consideran que las tablas de viáticos actuales son 
suficientes. La oferta presentada por empresa en mesa de negociación era más favorable para los trabajadores. 

Trigésimo 
segundo. 
Seguridad y salud 
en el trabajo 

NO CONCEDEN la petición. Los árbitros declararon no tener competencia para decidir sobre este punto. Por lo 
anterior el artículo 32 de la convención mantiene su vigencia. Sin embargo, el Tribunal observa que este punto se 
está manejando adecuadamente en la empresa, que la accidentalidad ha venido en descenso y que ha sido 
respetuosa de la ley. 

Trigésimo tercero. 
Póliza de salud 

NO CONCEDEN la petición. Los árbitros por unanimidad consideran que el servicio de salud actual es 
suficiente, el artículo 33 mantiene su vigencia. La oferta presentada por empresa en mesa de negociación era 
más favorable para los trabajadores 

Trigésimo cuarto. 
Seguro de vida 

NO CONCEDEN la petición. Los árbitros por unanimidad consideran que la póliza actual cubre las contingencias, 
cumple con la ley y no hay desigualdad. El artículo 34 mantiene su vigencia. 

Trigésimo quinto. 
Escalafón 

NO CONCEDEN la petición. Los árbitros declararon no tener competencia para decidir sobre este punto como 
está redactado y deciden limitar lo dispuesto. CONCEDEN: La empresa contratará y pagará dentro del término de 
1 año a una firma especializada para realizar un estudio acerca del escalafón, manual de funciones y salarios al 
interior de la compañía. El resultado será presentado a la Junta Directiva y la decisión de la junta se comunicará a 
todos los trabajadores. La oferta presentada por la empresa en mesa de negociación corresponde en esencia a lo 
definido en el laudo. 

Nuevo 1. Garantías 
para la libertad 
sindical 

NO CONCEDEN la petición. Los árbitros por unanimidad consideran que NO tienen competencia para obligar a 
terceros a permitir el ingreso de representantes del sindicato a sus instalaciones. 

Nuevo 2. Escala de 
faltas y sanciones 

NO CONCEDEN la petición. Los árbitros por unanimidad consideran lo solicitado por el sindicato es más gravoso 
para los trabajadores que las que están en el reglamento interno de trabajo por lo que niega su otorgamiento. 

Nuevo 3. Acuerdo 
de formalización 
laboral 

NO CONCEDEN la petición. Los árbitros por unanimidad consideran que NO tienen competencia 

Nuevo 4. Permisos 
sindicales 

NO CONCEDEN la petición. Los árbitros por unanimidad consideran que permisos actuales son suficientes, 
razonables y proporcionados 

Nuevo 5. Permisos 
sindicales para la 
presidencia de la 
subdirectiva 

NO CONCEDEN la petición. Los árbitros por unanimidad consideran que permisos actuales son suficientes, 
razonables y proporcionados 

Nuevo 6. Garantías 
para la 
negociación 
colectiva 

NO CONCEDEN la petición. Los árbitros por unanimidad consideran que ya se otorgó un aumento al auxilio 
sindical el cual es razonable y proporcional. La oferta presentada por empresa en mesa de negociación era más 
favorable para los trabajadores 

Nuevo 9. Auxilio de 
alimentación 

NO CONCEDEN la petición. Los árbitros por unanimidad consideran que ya se otorgó un aumento salarial y que 
las prerrogativas son razonables y proporcionales 

Nuevo 10. Auxilio 
educativo para 
hijos(as) e 
hijastros(as) 

NO CONCEDEN la petición. Los árbitros por unanimidad consideran que ya se otorgó un aumento salarial y que 
las prerrogativas son razonables y proporcionales. La oferta presentada por empresa en mesa de negociación era 
más favorable para los trabajadores 

Nuevo 11. Auxilio 
universitario 

NO CONCEDEN la petición. Los árbitros por unanimidad consideran que ya se otorgó un aumento salarial y que 
las prerrogativas son razonables y proporcionales. La oferta presentada por empresa en mesa de negociación era 
más favorable para los trabajadores 

Nuevo 12. Auxilio 
por nacimiento 

NO CONCEDEN la petición. Los árbitros por unanimidad consideran que ya se otorgó un aumento salarial y que 
las prerrogativas son razonables y proporcionales. La oferta presentada por empresa en mesa de negociación era 
más favorable para los trabajadores 

Nuevo 13. Auxilio 
para lentes y 
montura 

NO CONCEDEN la petición. Los árbitros por unanimidad consideran que ya se otorgó un aumento salarial y que 
las prerrogativas son razonables y proporcionales. La oferta presentada por empresa en mesa de negociación era 
más favorable para los trabajadores 

Nuevo 14. Póliza 
Exequial 

NO CONCEDEN la petición. Los árbitros por unanimidad consideran que ya se otorgó un aumento salarial y que 
las prerrogativas son razonables y proporcionales. La oferta presentada por empresa en mesa de negociación era 
más favorable para los trabajadores 

Nuevo 15. 
Beneficio por 
firma de la 
convención 

NO CONCEDEN la petición. Los árbitros por unanimidad consideran que ya se otorgó un aumento salarial y que 
las prerrogativas son razonables y proporcionales. La oferta presentada por empresa en mesa de negociación era 
más favorable para los trabajadores 

Nuevo 16. 
Préstamo de 
calidad de vida 

NO CONCEDEN la petición. Los árbitros por unanimidad consideran que ya se otorgó un aumento salarial y que 
las prerrogativas son razonables y proporcionales 

Nuevo 17. 
Incentivo al ahorro 

NO CONCEDEN la petición. Los árbitros por unanimidad consideran que ya se otorgó un aumento salarial y que 
las prerrogativas son razonables y proporcionales 

Nuevo 18. 
Reglamento 
Interno de Trabajo 

NO CONCEDEN la petición. Los árbitros declararon no tener competencia para decidir sobre este punto como 
está redactado y deciden limitar lo dispuesto. CONCEDEN que El Reglamento Interno de Trabajo se actualizará 
de conformidad en el término previsto de 12 meses contados a partir de la expedición del laudo arbitral. La oferta 
presentada por la empresa en mesa de negociación corresponde en esencia a lo definido en el laudo 



 

Informe de Gestión 2017 

 

64 
 

Artículo Decisión en el Laudo Arbitral 

Nuevo 19. 
Disponibilidad de 
vacantes y nuevos 
cargos 

NO CONCEDEN la petición. Los árbitros por unanimidad consideran que NO son competentes y explica que la 
empresa tiene la autonomía para contratar 

Nuevo 20. 
Disponibilidad de 
encargo 
remunerado 

CONCEDEN. Cuando la empresa decida de manera autónoma asignarle a un trabajador un encargo, se le 
reconocerá como remuneración durante dicho periodo, el salario que devenga el titular o el del trabajador, el que 
sea más beneficioso. La oferta presentada por empresa en mesa de negociación era más favorable para los 
trabajadores y hoy en día de viene cumpliendo de manera voluntaria por parte de la empresa. 

Nuevo 21. 
Cesantías 

NO CONCEDEN la petición. Los árbitros por unanimidad consideran que ya se otorgó un aumento salarial y que 
las prerrogativas son razonables y proporcionales. 

   
�

Fuente: Secretaría General – 2017 

 
 Con lo anterior, se cerró el conflicto colectivo y se dio cumplimiento con lo acordado en la 
convención colectiva y en el Laudo en los términos establecidos. 
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17. Gestión de Control Interno. 
 
 
17.1 Auditorías. 
 
La oficina de Control Interno dio cumplimiento al Plan Anual de Auditorías de la vigencia, el 
cual, fue aprobado por el Comité Asesor de Gerencia y se socializó con los líderes de los 
procesos.  
 
En desarrollo y ejecución de este plan, se realizaron auditorías internas, que se socializaron 
con la alta dirección y se entregaron a los líderes de procesos para sus respectivos planes de 
mejoramiento.  
 
Se auditaron los procesos de Gestión ventas, Gestión de talento humano, Recursos físicos, 
Gestión de archivo y correspondencia, Gestión almacén, Gestión de distribución, Planeación 
y sistemas, Mejora continua, Gestión de información y comunicaciones, Gestión energética, 
Gestión financiera, Gestión jurídica 
 
Así mismo, se realizaron 7 auditorías a los diferentes procesos del Sistema Integrado de 
Gestión de la Empresa, permitiendo contribuir con el fortalecimiento del control Interno y el 
mejoramiento continuo de los procesos; de igual forma, se ejecutaron los planes de acción 
dentro de los tiempos establecidos, proponiendo acciones encaminadas a corregir y mejorar 
las novedades identificadas. 
 
 
17.2 Evaluación del Sistema de Control Interno. 
 
Para el diagnóstico del Sistema de Control Interno, se modificó la encuesta, quedando de la 
siguiente manera: 
 

·  Módulo I. Esquema Organizacional de la Empresa. 
·  Módulo II. Sistemas de Información. 
·  Módulo III. Política de Administración del Talento Humano. 
·  Módulo IV. Modelo de Control Gerencial. 
·  Modulo V. Políticas de Administración del Riesgo. 
·  Módulo VI. Auditoria Interna. 
·  Módulo VII. Política de Mejoramiento Continuo. 
·  Módulo VIII. Mecanismos de Control Social. 
·  Módulo IX. Reglamentación. 

 
La encuesta se aplicó a 4 grupos: Analistas – Coordinadores - Jefes y/o Gerentes, Auxiliares 
- Secretarias – Técnicos, Electricistas y Contratistas. El documento físico nos permitió recoger 
las opiniones de los funcionarios por grupos y así poder determinar las debilidades en cada 
módulo y proponer sus respectivos planes de mejora. 
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La escala de calificación se interpreta a continuación: Nunca (1), algunas veces (2), casi 
siempre (3), siempre (4). 

 
La interpretación de los valores obtenidos por cada componente del sistema corresponde al 
rango, así: 
 

Tabla No. 18 Evaluación de Control Interno  
 

RANGO DETALLE 

1 1.99 Sistema de control interno insuficiente 

2 2.99 Sistema de control interno débil 

3 3.69 Sistema de control interno por mejorar 

3.7 4 Sistema de control interno efectivo 

 
Fuente: Oficina de Control Interno– 2017 

 
 
17.3 Resultados de la Evaluación del Sistema de Con trol Interno. 
 
El diagnóstico general arrojó como resultado un sistema de control interno efectivo, con una 
puntuación de 3,54; sin embargo y con el fin de contribuir con el fortalecimiento de un sistema 
de control interno efectivo, los líderes de procesos involucrados y con la asesoría de la 
Gerencia Administrativa, establecieron planes de mejora para los siguientes módulos: 
Esquema Organizacional, Sistemas de Información, Política del Talento Humano y Política de 
Mejoramiento Continuo.  
 

Tabla No. 19 Resultados de la Evaluación del Sistem a de Control Interno  
 

 
Fuente: Oficina de Control Interno– 2017 
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Tabla No. 20 Módulos Planes de Mejoramiento 
 

�7
 ����
��9 ���������	:��	��� �

Es importante fortalecer los valores éticos y condu ctas que debe regir el comportamiento de 
los empleados.  
 
Realizar al interior de la organización, por lo men os una vez al año, acciones para fomentar 
y aplicar los valores.  

Módulo II 
Sistemas de Información  

Es importante   que la información generada por las diferentes áreas de la empresa la cual es insumo 
para otras dependencias, cumpla con los requisitos de calidad, oportunidad y exactitud.  
 
Fortalecer los canales de comunicación dentro de la organización. 

Módulo III 
Política de Administración 

del talento humano  

Es importante que la empresa de a conocer a sus trabajadores el Manual de funciones, con el fin 
de que se   tengan claros los niveles de autoridad y responsabilidad, a nivel de toda la organización.  
 
Se debe evaluar el plan de capacitación, de tal forma que fortalezcan los conocimientos para el 
desarrollo de las funciones de los trabajadores. 
 
Es importante que, en el proceso de la evaluación de desempeño, se socialice con el personal 
involucrado el resultado de la misma.  

Módulo VII 
Política de Mejoramiento 

Continuo  

Es importante que los planes de mejoramiento se realicen en conjunto con las personas 
involucradas, con el fin de que se tenga clara la importancia del cumplimiento y ejecución de los 
mismos y así promover el mejoramiento continuo del sistema de Gestión de la Organización.  

 
Fuente: Oficina de Control Interno– 2017 

 
17.4 Autocontrol. 
 
Se realizaron campañas de autocontrol mediante las auditorías y seguimientos, en aras de 
fortalecer toda la organización, aplicando una encuesta de autocontrol, con el fin de medir el 
grado de compromiso dentro de las actividades que desarrolla cada funcionario, detectando 
desviaciones, y proponiendo mejoras continuas cuando se considere necesario, de tal manera 
que la ejecución de las mismas garantice el ejercicio de una función administrativa eficiente y 
eficaz. 
 
17.5 Inventario Físico Elementos Bienes en Bodega. 
 
Del seis (6) y el nueve (9) de enero de 2017, en coordinación con la Revisoría Fiscal y la 
Gerencia Administrativa, se realizó con corte a 31 de diciembre de 2016, el conteo físico de 
todos los elementos de almacén y la comprobación de los resultados con los registros de 
control, sin presentarse ninguna novedad. 
 
17.6 Informe Control Interno Contable. 
 
Para la evaluación del Control Interno Contable, se utilizó el cuestionario adoptado por la 
Contaduría General de la Nación, mediante Resolución 193 de 2016, diligenciado y verificado 
en su totalidad y reportado a la citada entidad. 
 
Se revisaron aleatoriamente algunos documentos soportes de comprobantes de contabilidad, 
conciliaciones bancarias, libros auxiliares de contabilidad, de acuerdo a lo referenciado en la 
encuesta sobre controles asociados al proceso contable. 
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Tabla No. 21 Rangos de calificación de evaluación d el control interno contable 
 

RANGO DE CALIFICACIÓN CALIFICACIÓN CUALITATIVA 

1.0 � Calificación <3.0 Deficiente 

3.0 � Calificación <4.0 Adecuado 

4.0 � Calificación � 5.0 Eficiente 
 

Fuente: Oficina de Control Interno– 2017 
 
 
 

Tabla No. 22 Resultados de la evaluación del contro l interno contable 
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Fuente: Oficina de Control Interno– 2017 

 
 

Tabla No. 23 Calificación de la evaluación del cont rol interno contable 

 
 
 
 
 
 

 
Fuente: Oficina de Control Interno– 2017 

 

�?@������������! � +�

����)��!�%����#� ���

�����>����������� �����

�������6��5���	
 � 2A0-�

���	�	���	7� � �<��������



 

Informe de Gestión 2017 

 

69 
 

El control interno contable tiene una calificación de 4.78 sobre 5 posibles, ubicándolo dentro 
de un rango de calificación eficiente, lo cual es positivo para el proceso financiero de la entidad, 
lo anterior demuestra que el control interno contable de la empresa tiene un adecuado grado 
de desarrollo, ubicándolo en el máximo rango de la escala de valoración. 
 
 
17.7 Plan de Mejoramiento Contraloría General de La  Nación. 
 
Para la evaluación del periodo fiscal 2016, la Contraloría General de la Nación suscribió con 
la Electrificadora del Caquetá S.A ESP, un plan de mejoramiento con nueve (9) hallazgos, de 
los cuales, a corte de 31 de diciembre del 2017, se realizaron los seguimientos respectivos, 
logrando el cierre total de cada uno de ellos.  
 
Finalmente, el análisis del sistema de control Interno, permitió determinar que las actividades 
realizadas a cada una de las áreas organizacionales de la empresa, están orientadas hacia 
el logro de los objetivos y metas institucionales, así como las recomendaciones para su 
mejoramiento y desarrollo.  
 
De igual forma, se vienen realizando auditorias y seguimientos a las diferentes áreas y 
procesos de manera directa y proactiva, brindando apoyo y asesoría para corregir las 
inconsistencias encontradas, contando con el apoyo de la alta dirección, comprometida con 
la implementación y seguimiento a las acciones propuestas, con el fin de lograr el 
mejoramiento continuo de la empresa. 
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18. Gestión Financiera. 
 
 
18.1 Presupuesto Vigencia 2017. 
 
El presupuesto de ingresos y gastos fue aprobado por la suma de $143.449 millones. Se 
realizaron adiciones netas en ingresos y gastos por valor de $11.281 millones, 
correspondientes a recursos de fondos especiales y recursos propios, para llegar así a un 
presupuesto al final de la vigencia por valor de $154.730 millones. 
 

Gráfica No. 23 Presupuesto de ingresos y egresos 20 17 (Millones de $COP) 
 

 
Fuente: Gerencia Financiera – 2016 

 
 
18.2 Ejecución Presupuestal de Ingresos 2017 

 
El presupuesto de ingresos al final de la vigencia se encuentra compuesto por los ingresos de 
recursos propios con un valor de $121.400 millones, con un peso porcentual del 83%, frente 
a los ingresos de recursos de fondos especiales que ostentan un valor de $24.151 millones 
para un porcentaje del 17%, hacen parte del presupuesto de ingresos, la disponibilidad inicial 
de recursos propios por $140 millones y la de fondos especiales de $9.476 millones.   
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Gráfica No. 24 Presupuesto de ingresos 2017 (Millon es de $COP) 

 

 
 

Fuente: Gerencia Financiera – 2017 

 
En cuanto al recaudo, los ingresos de recursos propios ascendieron a $121.400 millones, cifra 
que, frente a lo proyectado de $126.049 millones, arroja un indicador de cumplimiento del 
96,31%   

 
Gráfica No. 25 Presupuesto de ingresos propios 2017  (Millones de $) 

 

 
 

Fuente: Gerencia Financiera – 2017 
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Los ingresos corrientes presentan una ejecución de recaudo de $132.863 millones con un 
índice de cumplimiento del 92,91%. Dentro de estos ingresos se encuentran lo recibido por 
ingresos de explotación, que se proyectó el valor de $99.709 millones y se recaudó un total 
de $96.945 millones, generando un déficit de $2.764 millones, con un cumplimiento del 
97,22%, reflejado éstos, especialmente en las menores ventas de energía al usuario final. 
Hacen parte también de los ingresos corrientes lo recibido por otros ingresos corrientes, de lo 
cual se había proyectado $2.971 millones y se ejecutó $2.824 millones para un porcentaje de 
cumplimiento del 95,05%. Igualmente hacen parte de los ingresos corrientes los ingresos por 
concepto de aportes, traspasos y transferencias, de los cuales se proyectó recibir el valor de 
$40.318 millones y se alcanzó el valor de $33.094 millones, que da como resultado un 
cumplimiento del 82,08%. De éste valor $18.420 millones corresponden a ingresos por 
subsidios y $14.674 millones a recursos de fondos especiales.  
 
Así mismo, en cuanto a los ingresos de capital, presentan una ejecución de $3.071 millones, 
que al analizarlo con respecto a lo proyectado de $2.115 millones, evidencia una ejecución 
del 145,20%. La razón de este mayor valor de recaudo, se debe a la recuperación de cartera 
en los sectores oficial y comercial, los cuales no alcanzaron a ingresar en la vigencia anterior. 
 
18.3 Ejecución Presupuestal de Gastos 2017. 
 
La ejecución presupuestal de gastos fue de $148.229 millones que corresponde al 95,79% de 
lo presupuestado para la vigencia, proyectado en $154.730 millones, del valor no ejecutado 
de $6.501 millones, $5.055 millones corresponden a recursos de fondos especiales y $1.446 
millones a recursos propios.  
 

Gráfica No. 26 Ejecución presupuestal de gastos 201 7 (Millones de $COP) 
 

 
 

Fuente: Gerencia Financiera – 2017  
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Hacen parte del presupuesto de gastos, los gastos de funcionamiento que presentan una 
ejecución acumulada de $47.526 millones equivalente al 97,35% de lo presupuestado para la 
vigencia que corresponde a $48.816 millones. El valor de los gastos dejados de ejecutar por 
este rubro fue de $1.290 millones. 
 
Con respecto a los gastos de operación comercial, que corresponden a los diferentes 
conceptos que se pagan al Mercado de Energía Mayorista por la distribución y 
comercialización de energía eléctrica como son: energía contratada, energía en Bolsa, pagos 
por uso del Sistema de Transmisión Regional -STR, Sistema de Transmisión Nacional -STN, 
restricciones, Centro Nacional de Despacho – CND, Sistema de Intercambio Comercial – SIC, 
Liquidador y Administrador de Cuentas –LAC, y cargos por distribución ADD-Sur, se refleja 
una ejecución de $74.733 millones, frente a lo proyectado de $74.875 millones, que 
porcentualmente representa el 99,81% de lo presupuestado. 
 
En cuanto a la deuda pública presenta un cumplimiento de ejecución de $318 millones, es 
decir, el 99,99% por pagos de cuotas de amortización a capital e intereses de obligación por 
crédito adquirido con la banca comercial. 
 
Finalmente, los gastos de inversión presentan una ejecución acumulada de $25.652 millones, 
con un porcentaje de ejecución del 83,53%, de los cuales $23.626 millones corresponden a 
recursos de fondos especiales y $2.026 millones de recursos propios. 
 
 
18.4 Estado de Resultados Integral 2017. 

 
A continuación, se muestran los resultados financieros de la Empresa para el periodo 
comprendido entre el 01 de enero al 31 de diciembre de 2017. Es importante mencionar que 
los mismos están comparados con el año 2017 bajo el mismo marco normativo, es decir, 
acorde a la Resolución 414 de 2014 y régimen contable expedidos por la Contaduría General 
de la Nación.   
 
En ese sentido, durante el año 2017 los ingresos totales se situaron en $126.088 millones que 
comparados con los $112.282 millones del 2016, alcanzan un crecimiento del 12,30%, 
originado principalmente por los ingresos operaciones, que se situaron en $122.806 millones 
que comparados con los $109.934 millones del 2016, alcanzan un crecimiento del 11,71%, 
originado principalmente por la venta del servicio de energía eléctrica que pasó de $108.380 
millones a $121.040 millones, éstos además, por la vinculación de nuevos usuarios y el 
crecimiento en las tarifas de energía eléctrica.  
 
En cuanto a los ingresos no operacionales, presentan un crecimiento del 39,82%, pasando de 
$2.348 a $3.283 millones, reflejados principalmente por los ingresos diversos que alcanzaron 
$2.046 millones y los ingresos financieros por valor de $1.236 millones.   
 
Seguidamente, se relaciona la composición de los ingresos totales alcanzados así: 
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Gráfica No. 27 Composición de los ingresos totales–  2017 (Millones de $) 
 

 
 

Fuente: Gerencia Financiera – 2017 

 
Los costos de ventas y producción ascendieron a $119.527 millones que comparados con 
$96.015 millones en el 2016, demuestran un porcentaje de crecimiento del 24,49%. Los 
valores más representativos corresponden a los costos de bienes y servicios públicos 
transados con el Mercado de Energía Mayorista que pasó de $60.021 millones, a $ 82.941 
con un crecimiento de $22.920 millones, y que porcentualmente representa el 38,19%.  
 
Como se observa, la participación de los costos de bienes y servicios tiene un 70%, le sigue 
los costos de operación y mantenimiento con el 17%, otros costos con el 7%, depreciación y 
amortización acumulada con un 4% y finalmente los servicios personales con el 2%. 
 
La composición de los costos de ventas y producción es la siguiente: 
 

Gráfica No. 28 Composición de los costos de ventas y producción 2017 (Millones de $) 
 

 
 

Fuente: Gerencia Financiera – 2017 
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Los gastos operacionales y de administración presentan un aumento del 3,83%, pasando de 
$8.097 a $8.408 millones. La mayor participación en este rubro se observa en los gastos 
generales que representa el 39%, los gastos por servicios personales que representan el 28% 
y los gastos por impuestos, contribuciones y tasas que representan el 27%. 
 
La composición de los gastos operacionales y de administración se presenta a continuación: 
 
 

Gráfica No. 29 Composición de los gastos operaciona les y de administración 2017 (Millones de $) 
 

   

Fuente: Gerencia Financiera – 2017 

 
En cuanto a la utilidad bruta, ésta se ubicó en $3.279 millones en el año 2017 con un 
decrecimiento del 76,44% respecto al año 2016 que fue de $13.919 millones. El resultado 
operacional termino en menos $5.950 millones, que comparado con $4.983 millones del año 
2016, arrojó una disminución de $10.933 millones. Al final el resultado neto se situó en menos 
$3.721 millones. 
 
18.5 Estado de Situación Financiera 2017. 
 
En cuanto al Estado de Situación Financiera, los activos totales se situaron en $121.645 
millones que comparados con los $117.082 millones del año 2016, arroja un aumento de 
$4.563 millones, lo cual refleja un aumento del 3,90%.  Así mismo, los pasivos alcanzaron 
$39.376 millones, cifra que comparada con los $30.061 millones del 2016, constata un 
aumento de $9.315 millones, que porcentualmente representa un cremento del 30,99%.  Y 
finalmente, el patrimonio de la organización se situó en $82.269 millones, la disminución del 
5,46% respecto del año 2016 se refleja en la cuenta resultados de ejercicio, en razón al 
resultado negativo del ejercicio contable de la vigencia de 2017. 
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A continuación, se presenta el comparativo del Estado de Situación Financiera: 
 

Gráfica No. 30 Comparativo Estado de Situación Fina nciera 2017 – 2016 (Millones de pesos ) 
 

 
 

Fuente: Gerencia Financiera – 2017 

 
 
Las variaciones más significativas en los activos, se presenta en las cuentas corrientes por 
cobrar que aumentaron en $2.802 millones, entre las cuales se destaca el valor de $2.473 
millones por concepto de prestación de servicios públicos en la comercialización de energía 
eléctrica y en la cuenta otros activos corrientes que aumento en $6.274 millones, en razón a 
los anticipos a favor por impuestos y contribuciones que aumento en $5.404 millones. 
 
 En cuanto a los activos no corrientes, la variación más significativa se presenta en la cuenta 
de propiedad, planta y equipo, que pasó de $67.824 en el 2016 a $64.976 millones en el año 
2017, situación dada por la depreciación acumulada.     
 
A continuación, se presenta el comparativo de los activos:  
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Gráfica No. 31 Comparativo Activos 2017-2016 (Millo nes de $) 

 

 
 

Fuente: Gerencia Financiera – 2017 

 
En cuanto a los pasivos totales, éstos se sitúan en $39.376 millones, cifras que con relación 
al monto de $30.061 millones del 2016, presenta un aumento de $9.315 millones.  Así mismo, 
las cuentas por pagar representan el 77,65% del pasivo total, entre ellas, las más relevantes 
son la adquisición de bienes y servicios nacionales por valor de $14.541 millones por concepto 
de proveedores servicio de energía, otras cuentas por pagar por los cheques girados y no 
cobrados a 31 de diciembre de 2017 por valor de $6.215 millones, y en otros pasivos los 
recursos recibidos en administración a través de encargos fiduciarios por $6.549 millones. 
 
La comparación de los pasivos se muestra a continuación: 
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Gráfica No. 32 Comparativo Pasivos 2017-2016 (Millo nes de $) 
 

 
 

Fuente: Gerencia Financiera – 2017 

 
El patrimonio de la organización se situó en $82.269 millones. La disminución del 5,46% se 
refleja en la cuenta, resultados del ejercicio, en razón al resultado final del ejercicio contable 
de 2017. 
 
La composición del patrimonio es la siguiente: 
 

Gráfica No. 33 Composición del Patrimonio 2017 (Mil lones de $) 
 

 
 

Fuente: Gerencia Financiera – 2017 
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Como se observa en la gráfica, la cuenta con mayor participación es la del impacto por la 
transición, en razón a que incluye las partidas: superávit por donaciones, superávit por 
valorizaciones, revalorización del patrimonio y activos de terceros, que bajo el nuevo marco 
normativo acorde a la Resolución 414 de 2014 y régimen contable expedidos por la 
Contaduría General de la Nación, definió esta partida contable. 
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18.6 Estado Financieros 2017. 
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18.7 Notas a los estados financieros al 31 de dicie mbre de 2017 y 2016. 
  
(Miles de pesos colombianos, excepto cuando se indi que lo contrario) 
 
18.7.1 Notas de carácter general 
 
 
NOTA 1 Entidad. 

 
La Electrificadora del Caquetá S.A. E.S.P. (en adelante “Electrocaquetá” o la “Empresa”) Es 
una empresa de servicios públicos mixta, de nacionalidad colombiana, constituida como 
sociedad por acciones, del tipo de las anónimas, sometida al régimen general de los servicios 
públicos domiciliarios y que ejerce sus actividades dentro del ámbito del derecho privado como 
empresario mercantil. Fue constituida de acuerdo a la legislación colombiana, el 21 de julio 
de 1.978, mediante escritura pública 0097 otorgada por la Notaría Única de Belén de los 
Andaquíes. En razón de su naturaleza jurídica está dotada de autonomía administrativa, 
financiera y presupuestal. El capital con el que funciona es de naturaleza mixta, y sus 
propietarios son: La Nación, el Departamento del Caquetá, algunos Municipios del Caquetá y 
la compañía Codensa S.A. E.S.P. 
 
Electrocaquetá tiene por objeto social la prestación del servicio público domiciliario de energía 
eléctrica y sus actividades complementarias de generación, transmisión, distribución y 
comercialización, así como la prestación de servicios conexos o relacionados con la actividad 
de servicios públicos, de acuerdo con los estatutos vigentes, aprobados mediante acta de 
Asamblea de Accionistas No. 45, del 31 de marzo de 2.008, y el marco legal regulatorio. 
 
La Electrificadora del Caquetá S.A. E.S.P. tiene su domicilio principal en la Carrera 1 No. 35-
99 Barrio El Cunduy de la ciudad de Florencia- Departamento de Caquetá y su término de 
duración es indefinido. 
 
Los estados financieros de Electrocaquetá correspondientes al año terminado el 31 de 
diciembre de 2017 y 2016, fueron revisados por la Junta Directiva el 20 de febrero de 2018. 
 
La dirección y administración de Electrocaquetá S.A. ESP están a cargo de la Asamblea 
General de Accionistas, la Junta Directiva y el Gerente General y sus suplentes. 
 
1.1 Marco legal regulatorio 
 
La actividad que realiza Electrocaquetá, está regulada en Colombia principalmente por la Ley 
de Servicios Públicos domiciliarios 142 de 1994 y la Ley Eléctrica 143 de 1994.  
 
Las funciones de inspección, vigilancia y control son ejercidas por la Superintendencia de 
Servicios Públicos Domiciliarios (SSPD).  
 
Por ser una empresa del orden nacional, Electrocaquetá está sujeta al control fiscal de la 
Contraloría General de la República (CGR) y sometida a la regulación de la Contaduría 
General de la Nación (CGN). 
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Las comisiones de regulación, son delegadas por el Decreto 1524 de 1994 para ejercer la 
función presidencial de señalar políticas generales de administración y control de eficiencia 
en la prestación de los servicios públicos domiciliarios.  
 
La Comisión de Regulación de Energía y Gas (CREG), es un organismo técnico adscrito al 
Ministerio de Minas y Energía, que regula las tarifas de venta de energía y aspectos 
relacionados con el funcionamiento del Mercado de Energía Mayorista (MEM) y con la 
prestación de los servicios de energía eléctrica y gas. 
 
1.2 Auditoría externa de gestión y resultados 
 
De conformidad con el artículo 51 de la Ley 142 y sus modificaciones, independientemente 
del control interno, todas las empresas de servicios públicos están obligadas a contratar un 
Auditor Externo de Gestión y Resultados permanente, con personas jurídicas privadas 
especializadas. 
 
La auditoría externa de gestión y resultados es el procedimiento mediante el cual se efectúa 
un análisis a los prestadores de servicios públicos domiciliarios con el propósito de evaluar su 
gestión interna teniendo en cuenta el objeto social, sus objetivos generales y su eficiencia 
como organización, con el fin de emitir un informe sobre la situación global de prestador. 

 
Esta evaluación debe servir a las personas prestadoras de servicios públicos, a la 
Superintendencia, a la comisión de Regulación y demás autoridades que tengan competencia 
en el sector de servicios públicos domiciliarios y a los usuarios.    
 
 
NOTA 2 Políticas Contables significativas . 

 
2.1 Normas Contables Aplicables 
 
Electrocaquetá S.A. ESP prepara sus estados financieros de acuerdo con el Marco Normativo 
para empresas que no cotizan en el mercado de valores y que no captan ni administran ahorro 
del público (Resolución 414 de septiembre de 2014 y sus anexos), el cual hace parte del 
Régimen de Contabilidad Pública.  

 
En la preparación de estos estados financieros la Empresa ha aplicado las bases de 
preparación, las políticas contables, y los juicios, estimaciones y supuestos contables 
significativos. 
 
2.2 Bases para la preparación de los Estados Financ ieros 
 
Los estados financieros han sido preparados sobre la base del costo histórico, en pesos 
colombianos y todos los valores se han redondeado a la unidad de mil más cercana, salvo 
cuando se indique lo contrario. Dichos estados financieros están armonizados con los 
principios de contabilidad generalmente aceptados en Colombia consagrados en el Marco 
Normativo para empresas que no cotizan en el mercado de valores y que no captan ni 
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administran ahorro del público (Resolución 414 de septiembre de 2014) y sus posteriores 
modificaciones emitidas por la Contaduría General de la Nación. 
 
La presentación de estados financieros de conformidad con el Marco Normativo para 
empresas que no cotizan en el mercado de valores y que no captan ni administran ahorro del 
público (Resolución 414 de septiembre de 2014) requiere que se hagan estimados que 
afectan los montos reportados y revelados en los estados financieros, sin afectar la 
confiabilidad de la información financiera. Los resultados reales pueden diferir de dichos 
estimados. Los estimados contables son revisados constantemente y su revisión se reconoce 
en el periodo en el cual los estimados son revisados si la revisión afecta dicho periodo o en el 
periodo de la revisión y los periodos futuros, si afecta el periodo actual como el futuro. 

 
Las estimaciones realizadas por la Empresa, que tienen un efecto material en los estados 
financieros, se describen en mayor detalle en la Nota 3 juicios contables significativos, 
estimados y causas de incertidumbre en la preparación de los estados financieros. 
 
2.3 Clasificación de activos y pasivos en corriente s y no corrientes  
 
Un activo se clasifica como corriente cuando se mantiene principalmente para propósitos de 
negociación o se espera que sea realizado en un plazo no mayor a un año, después del 
periodo sobre el que se informa o es efectivo y equivalentes de efectivo que no está sujeto a 
restricciones para su uso. Los demás activos se clasifican como no corrientes. 
 
Un pasivo se clasifica como corriente cuando se mantiene principalmente para propósito de 
negociación o cuando se espera que sea liquidado en un plazo no mayor a un año después 
del periodo sobre el que se informa. Los demás pasivos se clasifican como pasivos no 
corrientes. 
 
2.4 Efectivo y equivalentes al efectivo 
 
El efectivo y equivalentes de efectivo en el estado de situación financiera y en el estado de 
flujos de efectivo incluyen las cuentas que representan los recursos de liquidez inmediata en 
caja, cuentas corrientes, cuentas de ahorro y fondos que están disponibles para el desarrollo 
de las actividades de la Empresa, así mismo incluye las inversiones a corto plazo de alta 
liquidez que son fácilmente convertibles en efectivo y que están sujetas a un riesgo poco 
significativo de cambios en su valor.  
 
El efectivo de uso restringido es aquel que tiene ciertas limitaciones para su disponibilidad, ya 
sea por causas de tipo legal o económico, o porque tiene una destinación específica. 
 
2.5 Moneda funcional 
 
La moneda funcional de la empresa es el peso colombiano porque es la moneda del entorno 
económico en el que opera, es decir, en el que genera y emplea el efectivo. 
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2.6 Cuentas por cobrar 
 
Las cuentas por cobrar se clasifican en la categoría de costo o costo amortizado. Las cuentas 
por cobrar clasificadas al costo corresponden a los derechos para los que la Electrocaquetá 
concede plazos de pago normales del negocio, es decir, la política de crédito que aplica a los 
clientes atiende las condiciones generales del negocio de servicios públicos y del sector 
energía eléctrica. Por su parte, las cuentas por cobrar clasificadas al costo amortizado 
corresponden a los derechos para los que la Empresa pacta plazos de pago superiores a los 
normales en el negocio de servicios públicos y del sector energía eléctrica. 
 
Subsidios y contribuciones 

 
Subsidios – Comprende los valores otorgados por el Estado a los estratos uno, dos y tres. 

 
Contribuciones – Son valores aportados por los usuarios de los sectores comercial e industrial, 
para financiar a los usuarios de los estratos uno, dos y tres. 
 
Las contribuciones pagadas por los usuarios de los servicios públicos de energía deberán ser 
facturadas y recaudadas por los entes prestadores de servicios públicos domiciliarios, para 
ser utilizados de conformidad con las normas especiales vigentes.   

 
Los subsidios y contribuciones se contabilizan por separado y en forma detallada en la cuenta 
de deudores y acreedores. 

 
Como resultado del reconocimiento contable de los subsidios y contribuciones, se presenta 
un déficit entre los subsidios otorgados y las contribuciones recibidas de los sectores 
comercial e industrial, el cual es cubierto por la Nación a través del Ministerio de Minas y 
Energía, lo que implica el reconocimiento de una cuenta por cobrar. 
 
Deterioro del valor de las cuentas por cobrar 
 
La Empresa evalúa al final de cada periodo contable si existe evidencia objetiva sobre el 
deterioro del valor de un activo financiero.  Un activo financiero está deteriorado y las pérdidas 
por deterioro del valor han sido incurridas si existe evidencia objetiva del deterioro como 
resultado de uno o más eventos que hayan ocurrido después del reconocimiento inicial del 
activo y que el evento de pérdida tiene un impacto en los flujos de efectivo futuros estimados 
del activo financiero que pueden calcularse de manera fiable. Para determinar la necesidad 
de realizar un ajuste por deterioro en los activos financieros se tiene en cuenta: 
 
�  Los activos que tienen origen comercial, la Empresa tiene definida una política para el 

registro de provisiones por deterioro en función de la antigüedad del saldo vencido, que se 
aplica con carácter general. 
 
La Empresa efectúa análisis con base en la naturaleza, antigüedad y comportamiento de 
pago estableciendo la siguiente clasificación: Cartera corriente, que corresponde a las 
cuentas por cobrar no vencidas; Cartera vencida, corresponde a cuentas por cobrar con 
vencimiento entre 30 y 360 días, las cuales están clasificadas por edades; cuentas por 
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cobrar de difícil recaudo, que son las deudas con edad mayor a 360 días. Su valor se 
actualiza con la aplicación de los intereses moratorios establecidos por la Empresa. 

 
La Empresa determina el deterioro a las cuentas por cobrar así: 

 
Clasificación Deterioro 

Cartera corriente No se calcula deterioro 

Cartera vencida El deterioro corresponde al exceso entre el valor en libros de 
la cuenta por cobrar con respecto al valor presente.  

Cuentas por cobrar de difícil 
recaudo 

Se deteriora el 100% de los conceptos diferentes a 
recargos por mora e intereses por financiaciones 

 
La baja de cartera se reconoce cuando se tiene certeza jurídica de la pérdida de la deuda. 
 
2.7 Préstamos por cobrar 
 
Los préstamos por cobrar se medirán por el valor desembolsado. En caso de que la tasa de 
interés pactada sea inferior que la tasa de interés del mercado, se reconocerán por el valor 
presente de los flujos futuros descontados utilizando la tasa de interés bancaria efectiva anual. 
La diferencia entre el valor desembolsado y el valor presente se reconocerá como un gasto, 
excepto cuando se hayan pactado condiciones para acceder a la tasa por debajo del mercado, 
caso en el cual la diferencia se reconocerá como un activo diferido. 
 
2.8 Inventarios 
 
Electrocaquetá reconoce como inventarios, los activos adquiridos con la intención de 
comercializarse o consumirse en actividades de prestación del servicio público de energía 
 
El costo de adquisición de los inventarios incluye el precio de compra, los aranceles y otros 
impuestos no recuperables, el transporte, el almacenamiento y demás erogaciones 
necesarias para colocar los inventarios en condiciones de uso o comercialización. 
 
Los inventarios se llevan utilizando el sistema de inventario permanente.  Para efectos de 
valoración y determinación de los costos, se aplicará el método del costo promedio. 
 
2.9 Propiedades Planta y Equipo 
 
La propiedad planta y equipo se valoran a su costo de adquisición, neto de su correspondiente 
depreciación acumulada. Adicionalmente al precio pagado por la adquisición de cada 
elemento, el costo también incluye los costos de instalación y montaje, los costos de 
comprobación del adecuado funcionamiento del activo, los honorarios profesionales, así como 
todos los costos atribuibles a la ubicación del activo en el lugar y en las condiciones necesarias 
para que pueda operar de la forma prevista por la administración de la empresa. 
 
Las construcciones en curso se trasladan a activos en operación una vez se encuentran 
disponibles para su uso y en las condiciones previstas por la administración. 
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Los costos de ampliación, modernización o mejora que representen un aumento en la 
productividad, capacidad, eficiencia o un alargamiento de la vida útil de los bienes se 
capitalizan como un mayor valor de los correspondientes bienes. 
 
Los gastos periódicos de mantenimiento, conservación y preparación, se registran 
directamente en el estado de resultados integrales como costo del periodo en que se incurren. 
 
La propiedad planta y equipo se deprecia distribuyendo linealmente el costo de los diferentes 
elementos que lo componen entre los años de vida útil estimada, que constituyen el periodo 
en que la empresa espera utilizarlos. 
 
El importe depreciable de un activo se distribuye de forma sistemática a lo largo de su vida 
útil siguiendo el método de línea recta, según el siguiente detalle que se ha determinado de 
acuerdo con los lineamientos de la Comisión de Regulación de Energía y Gas (CREG) para 
los activos eléctricos, y de la Contaduría General de la Nación (CGN) para los demás activos. 
 

 Años de vida útil 
Edificaciones  50 
Redes, líneas y cables aéreos y sus accesorios  30-40 
Plantas y ductos  - Subestaciones 30 
Maquinaria y equipo  15 
Equipo médico y científico  10 
Muebles, enseres y equipo de oficina  10 
Equipo de comunicación y accesorios  10 
Equipo de transporte, tracción y elevación  10 
Equipo de comedor, cocina, despensa y hotelería 10 
Equipo de computación y accesorios    5 

 
2.10 Propiedades de Inversión 
 
Las propiedades de inversión, son los activos representados en terrenos y edificaciones que 
se tienen para generar rentas, plusvalías o ambas. También se reconocen como propiedades 
de inversión, los bienes inmuebles con uso futuro indeterminado. 

 
Las propiedades de inversión se miden por el costo menos la depreciación acumulada menos 
el deterioro acumulado. Para tal efecto, se aplicarán los mismos criterios definidos en la 
Norma de Propiedades, Planta y Equipo para la medición posterior. 
 
2.11 Activos Intangibles 
  
Son los bienes identificables, de carácter no monetario y sin apariencia física, sobre los cuales 
la empresa tiene el control, espera obtener beneficios económicos futuros y puede realizar 
mediciones fiables. Estos activos corresponden fundamentalmente a programas de 
informática y derechos. 

 
Los activos intangibles se miden por su costo menos la amortización acumulada menos el 
deterioro acumulado. La amortización es la distribución sistemática del valor amortizable de 
un activo intangible durante su vida útil.  
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La amortización iniciará cuando el activo esté disponible para su utilización, es decir, cuando 
se encuentre en la ubicación y condiciones necesarias para que pueda operar de la forma 
prevista por la administración de la empresa. El cargo por amortización de un periodo se 
reconocerá en el resultado del mismo. 

 
La vida útil de un activo intangible se determinará en función del tiempo en el que se espera 
utilizar el activo. Si no es posible hacer una estimación fiable de la vida útil de un activo 
intangible, se considerará que este tiene vida útil máxima de 10 años. 

 
La distribución sistemática del valor amortizable del activo a lo largo de la vida útil se llevará 
a cabo mediante el método lineal. Este método de amortización se aplicará uniformemente en 
todos los periodos, a menos que se produzca un cambio en el patrón esperado de consumo 
de los beneficios económicos futuros incorporados en el activo.   
 
2.12 Otros activos  

 
Gastos pagados por anticipado – Son costos y gastos desembolsados anticipadamente para 
el suministro de bienes o prestación de servicios. Se amortizan contra los costos de 
producción o gastos en el estado de resultados integral, según sea el caso, durante el período 
en que se reciben los servicios o se causan los costos o gastos.  

 
Los gastos correspondientes a seguros, se amortizan de acuerdo con la vigencia de las 
pólizas. Los más frecuentes son seguros de vehículos, seguro de daños combinados, seguros 
de terrorismo, y seguros obligatorios. 

 
2.13 Arrendamientos Operativos 
 
Los arrendamientos operativos son aquellos en los cuales el arrendador retiene 
sustancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad del bien arrendado. 
Los pagos por arrendamientos son reconocidos mensualmente como costo o gasto en el 
estado de resultados integral durante la vigencia del contrato. 
 
2.14 Costos por Préstamos 
 
Los costos por préstamos se contabilizan como gastos en el periodo en que se incurren. Los 
costos por préstamos incluyen los intereses y otros costos en los que incurre la empresa en 
relación con la celebración de los contratos de préstamos respectivos. 
 
2.15 Préstamos por pagar 
 
Electrocaquetá reconoce como préstamos por pagar, los recursos financieros recibidos por la 
Empresa para su uso y de los cuales se espera a futuro, la salida de un flujo financiero fijo o 
determinable, a través de efectivo, equivalentes al efectivo u otro instrumento. 
 
Los préstamos por pagar se miden por el valor recibido. 
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2.16 Cuentas por pagar 
 
Electrocaquetá reconoce como cuentas por pagar las obligaciones adquiridas con terceros, 
originadas en el desarrollo de sus actividades y de las cuales se espere a futuro, la salida de 
un flujo financiero fijo o determinable a través de efectivo, equivalentes al efectivo u otro 
instrumento. 
 
2.17 Provisiones 
 
La empresa reconoce como provisiones, los pasivos a su cargo que estén sujetos a 
condiciones de incertidumbre en relación con su cuantía y/o vencimiento. 
 
Electrocaquetá reconoce una provisión cuando se cumplan todas y cada una de las siguientes 
condiciones: tiene una obligación presente, ya sea legal o implícita, como resultado de un 
suceso pasado; probablemente, debe desprenderse de recursos que incorporen beneficios 
económicos para cancelar la obligación y puede hacerse una estimación fiable del valor de la 
obligación. 
 
Las provisiones se utilizarán solo para afrontar los desembolsos para los cuales fueron 
originalmente reconocidas. 
 
2.18 Beneficios a empleados 
 
Comprenden todas las retribuciones que Electrocaquetá proporciona a sus trabajadores a 
cambio de sus servicios, incluyendo, cuando haya lugar, beneficios por terminación del vínculo 
laboral o contractual. Estos beneficios abarcan tanto los suministrados directamente a los 
empleados como a sus sobrevivientes, beneficiarios y/o sustitutos según lo establecido en la 
normatividad vigente, en los acuerdos contractuales o en las obligaciones implícitas que dan 
origen al beneficio. 
 
Los beneficios a empleados se clasificarán en:  
 
2.18.1 Beneficios a los empleados a corto plazo 
 
La empresa reconoce como beneficios a los empleados a corto plazo, aquellos otorgados a 
los empleados que hayan prestado sus servicios durante el periodo contable, cuya obligación 
de pago vence dentro de los 12 meses siguientes al cierre del mismo. Hacen parte de dichos 
beneficios, los sueldos, salarios y aportes a la seguridad social, incentivos pagados y 
beneficios no monetarios, entre otros. 

 
Los beneficios a los empleados a corto plazo se reconocerán como un gasto o costo y un 
pasivo cuando la empresa consuma el beneficio económico procedente del servicio prestado 
por el empleado a cambio de los beneficios otorgados. 

 
Los beneficios a los empleados a corto plazo se medirán por el valor de la obligación derivada 
de los beneficios definidos al final del periodo contable, después de deducir cualquier pago 
anticipado si lo hubiera. 
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2.18.2 Beneficios a los empleados a largo plazo 
 
Electrocaquetá reconoce como beneficios a los empleados a largo plazo, aquellos beneficios 
diferentes de los de corto plazo, de los de posempleo y de los correspondientes a la 
terminación del vínculo laboral o contractual, que se hayan otorgado a los empleados con 
vínculo laboral vigente y cuya obligación de pago no venza dentro de los 12 meses siguientes 
al cierre del periodo en el cual los empleados hayan prestado sus servicios. 
 
Los beneficios a los empleados a largo plazo se reconocen como un gasto o costo y un pasivo 
cuando la empresa consuma el beneficio económico procedente del servicio prestado por el 
empleado a cambio de los beneficios otorgados. 

 
2.18.3 Beneficios por terminación del vínculo labor al o contractual 
 
La empresa reconoce como beneficios por terminación del vínculo laboral o contractual, 
aquellos a los cuales está comprometida por ley, por contrato u otro tipo de acuerdo, o por 
una obligación implícita basada en prácticas habituales cuando finaliza los contratos laborales 
anticipadamente o cuando el empleado acepta una oferta de beneficios en compensación por 
la terminación del vínculo laboral o contractual.  

 
Los beneficios por terminación del vínculo laboral o contractual se reconocerán como un 
pasivo y un gasto. 

 
2.18.4 Beneficios post-empleo 
 
Electrocaquetá reconoce como beneficios post-empleo, los beneficios distintos de aquellos 
por terminación del vínculo laboral o contractual que se paguen después de completar el 
periodo de empleo en la empresa. 

 
Entre los beneficios post-empleo se incluirán: las pensiones a cargo de la empresa; y otros 
beneficios posteriores al empleo como los seguros de vida y los beneficios de asistencia 
médica o de cobertura educativa. 
 
Los beneficios post-empleo se medirán por el valor presente de la obligación derivada de los 
beneficios definidos, calculado utilizando la tasa de mercado de los TES emitidos por el 
gobierno nacional con plazos similares a los estimados para el pago de las obligaciones. Para 
el efecto, y de acuerdo con el tipo de beneficio, se tendrán en cuenta variables tales como: 
sueldos y salarios, expectativa de vida del beneficiario, costo promedio de los planes 
posempleo e información histórica de utilización de los beneficios. 

 
Las evaluaciones actuariales se efectuarán con una frecuencia no mayor a tres años. En caso 
de que no se haya hecho una evaluación actuarial en la fecha de los Estados Financieros, se 
utilizará la evaluación más reciente, indicando la fecha en que fue realizada. 

 
El reconocimiento del costo del servicio presente, el costo por servicios pasados y el interés 
sobre el pasivo afectará el resultado del periodo. Por su parte, las ganancias y pérdidas 
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actuariales y el rendimiento de los activos del plan de beneficios afectarán el patrimonio y se 
presentarán en el otro resultado integral. 
 
2.18.5 Beneficios por créditos a los empleados 
 
La empresa concede a sus empleados convencionados, créditos a la tasa del 2.5% anual 
establecida en el artículo 13 de la resolución 00700 del 23 de mayo de 2001 “Reglamentación 
del Fondo Rotatorio de Vivienda para los trabajadores de Electrocaquetá”, razón por la cual 
se calcula el valor presente de los mismos a la tasa de interés bancaria efectiva anual, 
reconociendo como beneficio pagado por anticipado la diferencia entre el valor desembolsado 
y el valor presente de los créditos. 
 
2.19 Impuestos Gravámenes y Tasas 
 
La estructura fiscal del país, el marco regulatorio y las diferentes operaciones de 
Electrocaquetá, hacen que sea sujeto pasivo de impuestos, tasas y contribuciones del orden 
nacional y territorial. Son obligaciones que se originan a la Nación, los departamentos, los 
municipios y demás sujetos activos, una vez se cumplan las condiciones previstas en las 
correspondientes normas. 
 
Entre los impuestos más relevantes se detallan el impuesto sobre la renta y el impuesto sobre 
las ventas: 
 
 
2.19.1 Impuesto sobre la renta 
 
Los gastos por impuesto sobre la renta incluyen los impuestos corrientes y los impuestos 
diferidos y se contabilizan de acuerdo con la política 5.10 “Impuesto a las ganancias”. 
 
Impuesto sobre la renta corriente 
 
El impuesto corriente es la cantidad real a pagar por el impuesto a las ganancias relativo a la 
ganancia fiscal del periodo. 
 
El impuesto corriente, del periodo presente y los anteriores, se reconocerá como un pasivo; 
sin embargo, cuando la cantidad pagada por este impuesto exceda el valor a pagar por esos 
periodos, el exceso se reconocerá como un activo. 
 
Los impuestos corrientes generados como producto de una transacción, hecho o suceso en 
el periodo actual o en periodos posteriores se reconocerán como ingreso o gasto y se incluirán 
en el resultado del periodo, excepto cuando estos hayan surgido de transacciones o sucesos 
reconocidos en el patrimonio, caso en el cual se reconocerán en el patrimonio. Los impuestos 
corrientes reconocidos en el patrimonio que se relacionen con partidas presentadas en el otro 
resultado integral, se presentarán en el otro resultado integral. 
 
Los pasivos y activos por impuestos corrientes, procedentes del periodo presente o de 
periodos anteriores, se medirán por los valores que se espera pagar o recuperar de la 
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autoridad fiscal utilizando la normativa y tasas impositivas vigentes al final del periodo contable 
al cual corresponda el activo o pasivo relacionado. 
 
Impuesto sobre la renta Diferido 
 
El reconocimiento de activos o pasivos por impuestos diferidos se basará en las diferencias 
temporarias, es decir, en las diferencias que existen entre el valor en libros de un activo o 
pasivo en el estado de situación financiera y su base fiscal. 
 
Los activos por impuestos diferidos se reconocen en la medida en que es probable que las 
diferencias temporarias puedan ser usadas para compensar ganancias futuras. 
 
Los impuestos diferidos son medidos a la tasa impositiva que se espera aplicar a las 
diferencias temporarias cuando estas sean revertidas con base en las leyes que han sido 
aprobadas a la fecha del informe. 
 
2.19.2 Impuesto a las ventas (IVA) 
 
 La comercialización y distribución de energía eléctrica no está gravada con el impuesto a las 
ventas (IVA); el impuesto a las ventas (IVA) generado en la empresa corresponde a la venta 
de medidores, arrendamiento de bienes y prestación de servicios gravados. El impuesto a las 
ventas (IVA) en las compras de bienes y servicios es registrado como un mayor valor del costo 
o gasto. 
 
2.19.3 Impuesto a la riqueza 
 
El impuesto a la riqueza se calcula de conformidad con las disposiciones fiscales legales 
vigentes. El cálculo se realiza cada año mientras esté vigente dicho impuesto y se registra en 
el estado de resultados integral como gasto. 
 
2.20 Estimaciones y supuestos contables significati vos 
 
La preparación de los estados financieros de acuerdo con la Resolución 414 de 2014 de la 
Contaduría General de la Nación requiere la elaboración y consideración de estimaciones y 
supuestos contables significativos que impactan en los saldos informados de activos y pasivos, 
ingresos y gastos a la fecha de cierre del periodo sobre el cual se informa. En este sentido, 
las estimaciones y supuestos adoptados podrían dar lugar en el futuro a resultados finales 
que podrían diferir de dichas estimaciones y requerir de ajustes significativos a los saldos 
informados de los activos y pasivos afectados. 
 
Electrocaquetá ha basado sus estimaciones y supuestos contables significativos 
considerando los parámetros disponibles al momento de la preparación de los estados 
financieros. Sin embargo, las circunstancias y los supuestos actuales sobre los 
acontecimientos futuros podrían variar debido a cambios en el mercado o a circunstancias 
que surjan más allá del control de la empresa. Estos cambios se reflejan en los supuestos en 
el momento en que ellos ocurren, entre ellos: 
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Planes de pensión y otros planes de beneficios pose mpleo 
 
El costo de los planes de pensión de beneficios definidos y el valor presente de las 
obligaciones de planes de pensión se determinan mediante valuaciones actuariales. Estas 
valuaciones actuariales involucran varios supuestos que podrían diferir de los acontecimientos 
que efectivamente tendrán lugar en el futuro. Estos supuestos incluyen la determinación de la 
tasa de descuento, los aumentos salariales futuros, los índices de mortalidad y los aumentos 
futuros de las pensiones. Debido a la complejidad de la valuación y a la naturaleza de largo 
plazo de estos beneficios, las obligaciones por beneficios definidos son extremadamente 
sensibles a los cambios en estos supuestos. Todos estos supuestos se revisan a cada fecha 
de cierre del periodo sobre el que se informa. 
 
Impuesto de renta diferido 
 
El reconocimiento de activos y pasivos por impuestos diferidos requiere hacer una serie de 
supuestos. En lo que se refiere a los activos por impuestos diferidos, su realización depende 
en última instancia de rentas gravables que estarán disponibles en el futuro. Los activos por 
impuesto diferido solo se reconocen cuando es probable que la empresa tenga futuras rentas 
gravables contra las que se puede utilizar el activo por impuesto diferido. Esto implica que 
Electrocaquetá haga suposiciones dentro sus actividades de planeación tributaria y las 
reevalúe periódicamente con el fin de reflejar cambios en las circunstancias, así como las 
normas tributarias. Además, la medición de un activo o un pasivo por impuesto diferido refleja 
la manera en que la empresa espera recuperar el valor en libros del activo o liquidar el pasivo. 
 
2.21 Reconocimiento de Ingresos de Actividades Ordi narias 
 
Los ingresos se reconocen en el momento que hay transferencia de dominio al comprador 
con todos sus riesgos y beneficios y en el momento que nace el derecho cierto probable y 
cuantificable de recibir beneficios económicos asociados a la transacción independiente del 
momento en el que el pago sea realizado. Los siguientes criterios específicos también deben 
cumplirse para reconocer los ingresos: 
 
Los ingresos de la actividad de distribución y comercialización proceden fundamentalmente 
de las ventas de energía al mercado regulado, ventas en la bolsa de energía y venta de otros 
servicios. Los ingresos por venta de energía son reconocidos en el mes en que la energía es 
entregada, independientemente de la fecha en que se elabore la factura. Por lo anterior al 
final de cada mes se registra como ingresos estimados las ventas de energía aun no 
facturadas, de la misma forma se reconocen los ingresos de distribución y por otros servicios. 
Los ingresos provenientes de arrendamientos operativos sobre propiedades de inversión se 
clasifican como ingresos de actividades ordinarias dado su naturaleza operativa. 
 
 
2.22 Cuentas de orden  

 
Las cuentas de orden incluyen las operaciones con terceros que por su naturaleza no afectan 
la situación financiera de la empresa. Se registran derechos y responsabilidades contingentes, 
el valor de los avales otorgados, valores recibidos en administración.  
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2.23 Criterio de materialidad o importancia relativ a 
 
Un hecho económico es material, cuando debido a su naturaleza o cuantía, su conocimiento 
o desconocimiento, teniendo en cuenta las circunstancias, puede alterar significativamente 
las decisiones económicas de los usuarios de la información. Por consiguiente, al preparar los 
estados financieros, el desglose de los rubros se hace según lo establecido en las normas 
legales, y en su defecto, aquellas que representan el 5% o más del activo total, del activo 
corriente, del pasivo total, del pasivo corriente, del capital de trabajo, del patrimonio y de los 
ingresos, según el caso. Se describen valores inferiores, cuando se considera que puede 
contribuir a una mejor interpretación de la información financiera. 
 
2.24 Utilidad neta por acción 
 
La utilidad neta por acción se calcula dividiendo la utilidad neta del año atribuible a los 
accionistas de la Empresa, sobre el número de acciones en circulación durante el ejercicio. 
 
2.25 Periodo de los estados financieros 
 
Los presentes estados financieros comprenden los estados de situación financiera, los 
estados de resultados y resultados integrales, los estados de cambios en el patrimonio y los 
estados de flujos de efectivo al 31 de diciembre de 2017 y 31 de diciembre de 2016. 
 
2.26 Distribución de dividendos 
 
La distribución de dividendos a los accionistas se reconoce como un pasivo y su 
correspondiente disminución en el patrimonio neto en el ejercicio en el que los dividendos son 
aprobados por la Asamblea de Accionistas. 
 
2.27 Cambios en estimados, políticas contables y co rrección de errores 
 
2.27.1 Cambios en estimados contables 
 
Teniendo en cuenta el párrafo primero del numeral 6.2 CAMBIO EN UNA ESTIMACIÓN 
CONTABLE del manual de políticas contables definido por Electrocaquetá, la gerencia de 
Distribución realizó los estudios técnicos de los activos eléctricos y pudo establecer que: 
 
ELECTROCAQUETA S.A. ESP., requiere actualizar la vida útil de los bienes eléctricos, en 
razón a que gran parte de ellos están llegando a su vida útil contable final  y la Gerencia de 
Distribución considera que los mismos se seguirán utilizando en desarrollo del objeto social 
de la empresa, por lo tanto el objetivo es  mantener el valor de los  activos lo más cercano a 
la realidad, estimando nueva vida útil para que se realice una valoración en cada uno de ellos, 
tal como lo establece los principios  y normas contables, especialmente lo estipulado en el 
nuevo marco normativo y Manual de Políticas Contables adoptado por la empresa.  
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El último avalúo técnico a los activos de propiedad, planta y equipo lo hizo la empresa en el 
año 2014.  
 
La Gerencia de Distribución de acuerdo a los reportes recibidos de la Gerencia Administrativa 
de la base de datos de activos del sistema eléctrico pudo establecer que existen activos 
totalmente depreciados y con vidas útiles entre 1 y 346 meses. 
 
Teniendo en cuenta que es una necesidad darle nueva vida útil a los bienes eléctricos se 
consideró: 
 
1. La labor deberá estar acorde con “El procedimiento contable para el reconocimiento y 

revelación de hechos relacionados con las propiedad es, planta y equipo ”, establecido 
por la Contaduría General de la Nación mediante la resolución 414 de septiembre de 2014, 
compilada en el Régimen de Contabilidad Pública y el Manual de Políticas Contables de la 
empresa. 

 
2. La metodología, procedimientos y sistematización del estudio, se desarrollarán de manera 

que la información y resultados que se obtengan para la empresa, estén dentro de las 
normas que la CREG ha expedido sobre la materia y demás normas legales, contables, 
administrativas y fiscales vigentes para tal fin. 

 
3. El conocimiento del personal de la Gerencia de Distribución en cuanto a estado de las 

redes, labores de mantenimiento preventivo y correctivo realizado en las redes de 
distribución en los diferentes niveles de tensión. 

 
A manera de ejemplo podemos describir el ejercicio así: 
 
Para el caso del ID 95296 que pertenece al circuito principal de nivel de tensión 2 de la 
subestación ciudadela siglo XXI, la información de vida útil en el archivo era de 37 meses, lo 
cual es muy poco para el estado del circuito, al cual se le ha realizado mantenimiento, se le 
han realizado revisiones termográficas y se han hecho ajustes a sus arranques principales; 
se consideró que son redes que pueden durar 10 años más ya que sus conductores se 
encuentran en buen estado y la Resolución CREG 097 de 2008, la cual está vigente establece 
que la vida útil de las líneas es de 30 años. 
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��
2. El Ejercicio se realizó inicialmente bajo estos criterios de experiencia del estado del activo 

y su consulta en la Resolución CREG 097 de 2008 y cuando se encontró que la vida útil 
dada por nosotros era menor a la que se tenía en la base de activos predomino la que tenía 
la base, como es el caso del ID 94737 correspondiente a los apoyos del circuito 20015 
“Alimentador No. 3 – AEROPUERTO, del municipio de San Vicente del Caguán”, que tiene 
apoyos en postes de concreto en buen estado.  Este ID tiene en la base de datos una vida 
útil de 142 meses y es mayor que la que se estimó de 120 meses para este tipo de apoyos 
en otros circuitos, por lo tanto, dejamos predominando la existente en la base de datos de 
142 meses. 

 

 
��

��
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6.2 Cambios en una estimación contable  
 
Una estimación contable es un mecanismo utilizado por la ELECTRIFICADORA DEL 
CAQUETA S.A. ESP para medir un hecho económico que, dada la incertidumbre inherente al 
mismo, no puede medirse con precisión, sino que solamente puede estimarse. Ello implica la 
utilización de juicios basados en la información fiable disponible y en técnicas o metodologías 
apropiadas. Son estimaciones contables, entre otras, el deterioro del valor de los activos, el 
valor razonable de los activos financieros, el valor residual y la vida útil de los activos 
depreciables, y las obligaciones por garantías concedidas.  
 
El uso de estimaciones razonables constituye una parte fundamental del proceso contable y 
no menoscaba la confiabilidad de la información contable. No obstante, si como consecuencia 
de obtener nueva información o de poseer más experiencia, se producen cambios en las 
circunstancias en que se basa la estimación, esta se revisará y, de ser necesario, se ajustará. 
Lo anterior, no implica que esta se encuentre relacionada con periodos anteriores ni tampoco 
que constituya la corrección de un error, por lo cual su aplicación es prospectiva.  
 
Un cambio en una estimación contable es el resultado de nueva información o nuevos 
acontecimientos que afectan, bien el valor en libros de un activo o de un pasivo, o bien el 
consumo periódico de un activo. Estos cambios se producen tras la evaluación de la situación 
actual del elemento, de los beneficios futuros esperados y de las obligaciones asociadas con 
los activos y pasivos correspondientes.  
 
Los efectos que se deriven de un cambio en una estimación contable se aplicarán de manera 
prospectiva afectando, bien el resultado del periodo en el que tenga lugar el cambio si afecta 
solamente este periodo, o bien el resultado del periodo del cambio y de los periodos futuros 
si el cambio afecta a todos ellos. No obstante, si el cambio en una estimación contable origina 
cambios en activos o pasivos o se relaciona con una partida del patrimonio, este se 
reconocerá a través de un ajuste en el valor en libros del activo, pasivo o patrimonio en el 
periodo en el que se presente el cambio.  
 
Cuando la ELECTRIFICADORA DEL CAQUETA S.A. ESP adopte un cambio en una 
estimación contable, revelará 
 

(1) la naturaleza del cambio;  
 
b. el valor del cambio en una estimación contable que haya producido efectos en el periodo 

actual o que se espere los produzca en periodos futuros y  
 
c. la justificación de la no revelación del efecto en periodos futuros.  
 
La Naturaleza del Cambio se encuentra justificada por el informe presentado por la Gerencia 
de Distribución  
 
El Valor del cambio se encuentra determinado por el informe presentado por nuestro consultor 
A.H.A.B. LTDA.  
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Y la Justificación de la no revelación del efecto en periodos futuros está determinada por el 
cálculo uniforme que de aquí en adelante se hará de los activos eléctricos que cambiaron su 
vida útil.   
 
2.27.2 Cambios en presentación 
 
Con propósitos de presentación y comparación algunas cifras de los estados financieros 
fueron reclasificadas, teniendo en cuenta la Resolución número 466 de agosto de 2016 de la 
Contaduría General de la Nación aplicable a partir del primero de enero de 2017, que eliminó 
algunas cuentas y creó cuentas nuevas.  
 
2.28 Dividendos en efectivo distribuidos a los dueñ os de la empresa 
 
La empresa reconoce un pasivo para hacer las distribuciones a los dueños de la empresa en 
efectivo cuando la distribución está autorizada por la Asamblea General de Accionistas. El 
importe correspondiente se reconoce directamente en el patrimonio neto. 
 
2.29 Limitaciones y deficiencias de tipo operativo y administrativo 
 
Durante el ejercicio no se presentaron limitaciones y/o deficiencias de tipo operativo o 
administrativo que afectaran de manera significativa el normal desarrollo del proceso contable, 
la consistencia o razonabilidad de las cifras. 
 

NOTA 3 Juicios contables significativos, estimados y causa s de 
incertidumbre en la preparación de los estados fina ncieros.  

 
Los siguientes son los juicios contables y supuestos significativos que la empresa utilizó en la 
aplicación de las políticas contables bajo el Marco Normativo para empresas que no cotizan 
en el mercado de valores y que no captan ni administran ahorro del público (Resolución 414 
de septiembre de 2014), y que tienen un efecto significativo en los valores reconocidos en los 
estados financieros. 
 
Las estimaciones se basan en la experiencia histórica y en función a la mejor estimación 
disponible sobre los hechos analizados a la fecha de corte.  Estos estimados se usan para 
determinar el valor de los activos, pasivos, costos y gastos en los estados financieros, cuando 
no es posible obtener dicho valor de otras fuentes. La empresa evalúa sus estimados 
regularmente. Los resultados reales pueden diferir de estos estimados.  
 
Las estimaciones y los juicios significativos realizados por la empresa se describen a 
continuación: 
 
Deterioro 
 
En cada fecha de presentación de reportes es revisado el valor de los activos, para determinar 
si existen indicios de que alguno haya sufrido una pérdida por deterioro. Si existe pérdida por 
deterioro, el monto recuperable del activo es afectado, si el monto recuperable estimado es 
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menor, se reduce hasta su valor razonable y la pérdida por deterioro se reconoce en el 
resultado del periodo. 
 
Cálculo actuarial de los beneficios a empleados a l argo plazo y beneficios post-empleo 
  
Las suposiciones e hipótesis que se usan en los estudios actuariales comprenden: 
suposiciones demográficas y suposiciones financieras, las primeras se refieren a las 
características de los empleados actuales y pasados, tienen relación con la tasa de mortalidad 
y las tasas de rotación entre empleados, las segundas tienen relación con la tasa de 
descuento, los incrementos de salarios futuros y los cambios en beneficios futuros. 
 
La vida útil de las propiedades, planta y equipos 
 
En las suposiciones que se utilizan para la determinación de las vidas útiles se consideran 
aspectos técnicos tales como: mantenimientos periódicos realizados a los activos, sistemas 
de protección, recomendaciones de fabricantes y experiencia de los técnicos conocedores de 
los activos. 
 
Recuperabilidad de los activos por impuesto diferid o 
 
El impuesto diferido activo ha sido generado por las diferencias temporarias deducibles, que 
generan consecuencias fiscales futuras en la situación financiera de la empresa. Estas 
diferencias se encuentran representadas fundamentalmente en activos fiscales que superan 
los activos contables y en los pasivos fiscales, inferiores a los pasivos contables, como es el 
caso de los componentes del pasivo pensional, las cesantías retroactivas y la prima de 
quinquenio. 
 
El impuesto diferido activo de la empresa se recupera en la renta líquida gravada sobre el 
impuesto sobre la renta corriente generado. 
 
Determinación del deterioro de cuentas por cobrar 
 
El deterioro de cuentas por cobrar corresponde al exceso del valor en libros con respecto al 
valor presente de los flujos futuros estimados de la misma. Para el efecto, se utiliza como 
factor de descuento la tasa permitida para el sector de energía. 
 
El deterioro se reconoce de forma separada, como un menor valor de la cuenta por cobrar, 
afectando el gasto del periodo. 
 
Estimación de ingresos 
 
Electrocaquetá reconoce los ingresos originados por la venta de bienes y por la prestación de 
servicios cuando son entregados al cliente, independientemente de la fecha en que se elabora 
la correspondiente factura. Para hacer la estimación de los valores que no alcanzan a ser 
facturados en el periodo se toma el promedio de los tres últimos periodos de facturación y así 
se establece el valor a reconocer en el ingreso. 
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18.7.2 Notas de Carácter Específico 
 
NOTA 4 Efectivo y equivalentes al efectivo . 

 

  31 de Diciembre de 
2017 

31 de Diciembre de 
2016 

Depósitos en instituciones financieras (1) $ 13.079.115 $ 12.209.863 
Fondos en tránsito (1) 135.639 - 
Efectivo de uso restringido (2)           1.627.001           3.748.860 
Total  efectivo $14.841.755 $15.958.723 

 
 
(1) Al cierre de diciembre de 2017, la Empresa cuenta con el efectivo necesario para cubrir los 

cheques girados y no cobrados por valor de $6.097.752, así como para iniciar operaciones en 
enero de 2018. Los valores registrados en este grupo de cuentas no tienen ninguna restricción 
para su utilización. 

 
(2) Efectivo de uso restringido son dineros con destinación específica. Incluye, recursos recibidos 

del Fondo Nacional de Regalías para la ejecución del proyecto de interconexión Solano; el saldo 
de la cuenta custodia que administra XM S.A. para respaldar las transacciones en el mercado 
de energía mayorista; el saldo de las cuentas de ahorro Banco de Occidente por garantías 
prepago de los operadores de red y los recursos disponibles en los fondos de vivienda y 
educación de los trabajadores de la empresa: 

 

 
31 de Diciembre de 

2017 
31 de Diciembre de 

2016 
   Davivienda – fondo de vivienda   $ 411.450      $ 18.727      
 Banco popular - proyecto Solano  7.817 1.922.620 
 Banco Davivienda - Fondo vivienda  922.833 1.248.755 
 Banco Davivienda - Fondo educación  63.216 52.274 
 Banco Occidente-Garantías prepago STR 81.192 61.702 
   Banco BBVA - Cuenta custodia (XM S.A. Transacciones 
MEM) 

140.493 444.780 

Total depósitos instituciones financieras $  1.627.001 $  3.748.860 
 
 
NOTA 5 Inversiones e instrumentos derivados . 

 

 
31 de Diciembre de 

2017 
31 de Diciembre de 

2016 
 Acciones ordinarias  (1) $ 2.071      $ 2.071      
Total inversiones e instrumentos derivados $2.071 $ 2.071 

 
(1) Acciones recibidas de Electricaribe en dación de pago. 
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NOTA 6 Cuentas por cobrar . 

 
 

 
31 de Diciembre de 

2017 
31 de Diciembre de 

2016 
Deudores corto plazo :   
 Venta de bienes (1) $ 75.333 $ 54.902 
 Prestación de servicios (1) 1.564.919 887.725 
 Servicios públicos - servicios de energía (1) 11.681.868 8.950.943 
 Servicios públicos - subsidios (2) 6.822.394 7.079.822 
 Otras cuentas por cobrar  (3) 2.020.747 2.131.040 
 Menos deterioro acumulado de cuentas por cobrar (4)            (304.891)            (46.519) 
Total deudores corto plazo 21.860.370 19.057.913 
Deudores largo plazo:   
 Cuentas por cobrar de difícil recaudo                1.716.867                1.671.241 
 Deterioro acumulado de cuentas por cobrar (4)         (1.542.959)         (1.474.209) 
Total deudores largo plazo 173.908    197.032    
Total deudores  $22.034.278 $19.254.945 

 
(1) Los deudores por bienes y por servicios se originan en las operaciones de venta que realiza la 

empresa para usuarios regulados y no regulados. El saldo de las cuentas por cobrar corrientes 
incluye el estimado de la facturación al 31 de diciembre de cada año. 

 
(2) A 31 de diciembre de 2017 y 2016, registra el valor adeudado por el Ministerio de Minas y Energía, 

por subsidios otorgados a los usuarios de estrato uno, dos y tres. 
 

SUBSIDIOS Y CONTRIBUCIONES 31 de Diciembre de 
2017 

31 de Diciembre de 
2016 

Saldo inicial $ 7.079.822 $ 1.456.385 
Subsidios del año 23.492.944 22.285.546 
Giros recibidos (18.367.872) (11.193.065) 
Contribuciones recaudadas (5.382.500) (5.469.044) 
Saldo final 6.822.394 7.079.822 

 
(3) Las otras cuentas por cobrar, a 31 de diciembre, están compuestos como se describe a 

continuación: 
 

 
31 de Diciembre de 

2017 
31 de Diciembre de 

2016 
Corrientes:   
 Derechos cobrados por terceros  $ 522.626 $ 562.383 
 Reclamaciones e indemnizaciones - 107.499 
 Reintegro de costos y gastos 4.289 106 
   Intereses de mora 295.964 276.407 
   Rendimiento de deudores - financiaciones 45.252 42.235 
   Arrendamientos 136.267 126.062 
   Otras cuentas por cobrar- Resolución CREG 029/2016 

apagar paga 
1.016.349 1.016.349 

Total $2.020.747 $2.131.040 
 
(4). Resumen del movimiento del deterioro acumulado de cuentas por cobrar a corto y largo plazo: 
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 31 de Diciembre de 

2017 
31 de Diciembre 

de 2016 
Deterioro de cartera al inicio del año $  1.520.728 $ 1.224.153 
Ajustes realizados en 2017 327.121 296.575 
Deterioro de cartera al final del año  $  1.847.849 $  1.520.728 

 
 

NOTA 7 Préstamos por cobrar . 
 

 31 de Diciembre de 
2017 

31 de Diciembre 
de 2016 

Préstamos por cobrar de largo plazo:   
 Préstamos concedidos  (1)                     306.351                175.934 
Total préstamos por cobrar  $306.351 $175.934 

 
(1) Saldo de los créditos de vivienda otorgados a los empleados convencionados de Electrocaquetá, 

registrados por el valor actual calculado a la tasa de interés bancaria efectiva anual vigente en 
la fecha del desembolso. La diferencia entre este valor y el valor del desembolso representa el 
interés implícito que la empresa asume al otorgar cada crédito de vivienda y se registra como un 
activo diferido. 
 
 

NOTA 8 Inventarios . 
 

 31 de Diciembre de 
2017 

31 de Dici embre 
de 2016 

Mercancías en existencia – Medidores energía  (1) $           187.069 $           165.501 
Materiales para la prestación del servicio (2)          2.109.730          2.927.296 
Total inventarios  $2.296.799 $3.092.797 

 
(1) Corresponde al costo de los medidores de energía que la empresa tiene en stock para la venta 

a los usuarios. 
 
(2) Son materiales que la Empresa posee en bodega, para el mantenimiento del sistema eléctrico 

del Caquetá, que pueden no rotar en un periodo de un año. 
 
Los inventarios se contabilizan al costo de adquisición. Todos los inventarios de la Empresa 
son valorados con base en el método de promedio ponderado, y durante el año 2017 no se 
determinaron pérdidas por deterioro sobre los inventarios. 
 
Los conteos físicos de los inventarios se realizan en forma rotativa durante el año, con el fin 
de cubrir todos los artículos catalogados. 
 
Los inventarios conservan su naturaleza de inventarios, independientemente que, por 
condiciones naturales inherentes al negocio, roten lentamente. 
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NOTA 9 Propiedades, planta y equipo – neto . 

 
El siguiente es el detalle del valor en libros de las propiedades, planta y equipo: 

 

 
31 de Diciembre de 

2017 
31 de Diciembre de 

2016 
Terrenos $ 6.431.804 $ 6.431.804 
Construcciones en curso 1.571.125 - 
Bienes muebles en bodega 28.910 - 
Propiedades, planta y equipo no explotados 422.562 - 
Edificaciones 11.605.322 11.605.322 
Plantas ductos y túneles 17.784.288 17.213.974 
Redes, líneas y cables 47.614.747 47.553.619 
Maquinaria y equipo 257.978 307.142 
Equipo médico y científico 231.555 231.555 
Muebles, enseres y equipos de oficina 288.630 273.534 
Equipo de comunicación y computación 1.884.020 2.149.230 
Equipo de transporte   252.598 333.259 
Equipo de comedor, cocina y despensa 1.724 1.437 
Subtotal propiedades planta y equipo 88.375.263 86.100.876 
Depreciación acumulada:   
Edificaciones (859.689) (573.126) 
Plantas ductos y túneles (1.307.914) (1.981.140) 
Redes líneas y cables (19.529.640) (14.703.286) 
Maquinaria y equipo (133.157) (88.405) 
Equipo médico y científico (151.850) (102.445) 
Muebles, enseres y equipos de oficina (192.946) (131.396) 
Equipo de comunicación y computación (1.036.665) (555.088) 
Equipo de transporte (184.978) (141.689) 
Equipo de comedor, cocina y despensa (2.366) (519) 
Subtotal depreciación acumulada  (23.399.205) (18.277.094) 

Total propiedades, planta y equipo - neto $64.976.058 $67.823.782 
 

Las propiedades, planta y equipo presentan una variación respecto al 2016, debido 
principalmente a la construcción que se encuentra en curso, de bahías de línea nivel de 
tensión 4 en la subestación centro del municipio de Florencia por $1.571 millones.   
 
Esta cuenta incluye los bienes recibidos de terceros, tales como terrenos, subestaciones y 
redes líneas y cables.  
 
En 2017, la empresa contrató una consultoría, que en conjunto con la Gerencia de Distribución 
estimaron nueva vida útil para 174 activos del sistema eléctrico, modificando de esta forma la 
alícuota de depreciación a partir del año 2017.  
 
De acuerdo a la nueva estimación realizada, el impacto generado en el resultado del periodo 
2017 fue una disminución de los costos de prestación del servicio por valor de $4.047 millones.  
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El efecto en periodos futuros está determinado por el cálculo uniforme que de aquí en adelante 
se hará de la depreciación de los activos eléctricos que cambiaron su vida útil.   

 
 

NOTA 10 Otros activos.  
 

 31 de Diciembre  de 
2017 

31 de Diciembre 
de 2016 

Corto plazo:     
 Bienes y servicios pagados por anticipado (1) $        1.743.181 $        1.044.717 
Avances y anticipos entregados (2) 5.236.725 1.689.263 
Anticipos o saldos a favor por impuestos y contribuciones 6.358.997 955.056 
Recursos entregados en administración (3) 2.580.860 5.956.712 
Subtotal 15.919.763 9.645.748 
Largo plazo:   
 Propiedades de inversión (4) 921.963 921.963 
 Depreciación acumulada de propiedades de inversión (4) (56.701) (37.801) 
    Subtotal propiedades de inversión 865.262 884.162 
 Intangibles (licencias, software, derechos) 3.015.244 3.007.628 
 Amortización de intangibles          (2.925.369)         (2.892.444) 
    Subtotal intangibles 89.875 115.184 
   Activos por impuestos diferidos(5) 312.987 128.683 
Subtotal largo plazo 1.268.124              1.128.029 
Total otros activos  $17.187.887 $10.773.777 

 
(1) Los bienes y servicios pagados por anticipado corresponden a: 
 

 31 de Diciembre de 
2017 

31 de Diciembre 
de 2016 

Seguros (a) $    607.777 $    538.014 
Comisión garantía bancaria  - 3.393 
Otros beneficios a empleados (b)  673.454 - 
Plan de expansión de red 452.910 503.310 
Arrendamientos  9.040 - 

 
(a) Programa de seguros con cubrimiento desde el 19 de octubre de 2.017 al 19 de octubre de 2.018; 

póliza de terrorismo del 22 de febrero de 2.017 al 22 de febrero de 2.018; y pólizas de 
cumplimiento que amparan los recursos recibidos en administración del Ministerio de Minas y 
Energía para proyectos de electrificación en el departamento del Caquetá. 

 
(b) Otros beneficios a empleados corresponden al valor registrado por concepto del interés implícito 

que la empresa asume al otorgar préstamos para vivienda a los empleados convencionados, a 
la tasa de interés anual del 2,5%. Este valor corresponde a la diferencia entre el valor 
desembolsado y el valor presente calculado a la tasa de interés bancaria efectiva anual vigente 
en la fecha del desembolso del préstamo. 

 
(2) Los principales avances y anticipos entregados son: 
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AVANCES Y ANTICIPOS ENTREGADOS  
31 de Diciembre 

de 2017 
31 de Diciembre de 

2016 
Anticipos sobre convenios – proyectos en ejecución:    
Proyecto BPIN 2300295000 FNR – Interconexión San Antonio 
de Getuchá – Tres Equinas - Solano 

$41.708                 $41.708                 

Proyecto FAZNI GGC-419-2015 – Ampliación cobertura zona 
rural de Solita 

- 746.600 

Contrato FAER GGC-376-2016 –Construcción Electrificación  
San Vicente del Caguán – Morro Seco 

3.994.028 - 

Anticipos para adquisición de bienes y servicios:   
Construcción de bahías de línea nivel de tensión 4 en la s/e 
centro municipio de Florencia 

- 900.955 

Anticipo compra de energía de enero de 2018, contrato 32100 
suscrito con EPM 1.200.989 - 

Total $  5.236.725 $  1.689.263 
 
Estos anticipos, al igual que todos los anticipos sobre contratos que entrega la empresa, se 
encuentran cubiertos con pólizas de seguros que garantizan su buen manejo y mitigan el 
riesgo de pérdida de los recursos.  

 
(3) Los recursos entregados en administración son los siguientes: 

 

 
31 de Diciembre de 

2017 
31 de Diciembre de 

2016 
Fiduciaria de Occidente:   
FAER - GGC 236 - 2012 Min minas - Ampliación cobertura 
corregimientos Florencia 

$ 88.975 $ 88.975 

PRONE GGC 238 - 2012 Min minas - Legalización usuarios y 
adecuación redes eléctricas 270 270 

FAER GGC 92 - 2013 Min minas -Electrificación rural 
Cartagena del Chaira y San Vicente del Caguán 

3.447 3.447 

FAZNI- GGC-109 - 2013 Min minas Interconexión Las Delicias 
- La Macarena 

 
17.481 

 
17.481 

FAZNI GGC-317 – 2014 Ampliación cobertura San José del 
Fragua 

11.422 25.718 

FAER GGC 422 - 2015 Min minas – Electrificación rural Milán 22.792 486.324 
FAZNI GGC-419 – 2015 Ampliación cobertura veredas Solita 42.246 1.833.687 
FAER GGC 376 2016 Ampliación servicio de energía zonas 
interconectadas del Caquetá 

1.435.369 - 

Fiduciaria Popular S.A.:   
FAER GGC-349 – 2015 Ampliar el servicio de energía eléctrica 
de las zonas rurales interconectadas 

272.057 203.632 

PRONE GGC-374 – 2015 Mejorar calidad y confiabilidad del 
servicio en los barrios subnormales 

49.784 49.784 

Fiduagraria:   
FAER GGC-350 – 2015 Ampliar el servicio de energía eléctrica 
de las zonas rurales interconectadas 

637.017 3.247.394 

Total Fondos especiales para la administración de 
liquidez 

$ 2.580.860 $ 5.956.712 
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Los recursos entregados en administración son los dineros recibidos para adelantar proyectos 
de interconexión y/o mejoramiento del sistema eléctrico en el Caquetá, y que se manejan a 
través de diferentes fiducias. A 31 de diciembre de 2017 y 2016, corresponde a recursos de 
los fondos FAER, FAZNI y PRONE. 
 
(4) Las propiedades de inversión registran el valor de los siguientes bienes de propiedad de la 

empresa: 
 

 
31 de Diciembre de 

2017 
31 de Diciembre  de 

2016 
Terreno urbano  - calle 20 número 9-54 de Florencia Caquetá $528.399 $528.399 
Terreno urbano - carrera  11 5-69 de Florencia Caquetá 65.958 65.958 
Edificio calle 20 número 9-54 Florencia Caquetá 327.606 327.606 
Subtotal propiedades de inversión 921.963 921.963 
Depreciación acumulada edificio calle 20 número 9-54 
Florencia Caquetá 

(56.701) (37.801) 

 
(5) Las diferencias temporales más importantes al cierre de 2017 y 2016, que se tomaron como 

base para calcular el activo por impuesto diferido, son: 
 

 
31 de Diciembre de 

2017 
31 de Diciembre 

de 2016 
Cuentas por cobrar $  948.446 $  (378.509) 
Tarifa 33% 34% 
Impuesto diferido  $312.987 $128.683 

 
 

NOTA 11 Préstamos por pagar . 
 

 31 de Diciembre de 
2017 

31 de Diciembre 
de 2016 

Obligaciones a corto plazo:   
 Préstamos banca comercial $ 4.973.278 $ 307.680 
Total obligaciones corto plazo  4.973.278 307.680 
Total préstamos por pagar   $4.973.278 $307.680 

 
A 31 de diciembre de 2017 y 2016, los créditos abiertos son los siguientes: 
 

Banco No. Crédito Plazo Tasa 
31 de 

Diciembre de 
2017 

31 de 
Diciembre de 

2016 
Banca Comercial:    
Banco de Bogotá 00359534728 1 año 8,2697500% 4.970.000 - 
Banco de Bogotá –  
Interés causado 

00359534728 1 año 8,2697500% 3.278 - 

Caja Social 31005738032 7 años DTF+ 4,4 T.A - 53.583 
Caja Social 31005743382 7 años DTF+ 4,4 T.A - 35.722 
Caja Social 31005768095 7 años DTF+ 4,4 T.A -    214.296 
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NOTA 12 Cuentas por pagar . 
 
El detalle de las cuentas por pagar es el siguiente: 
 

 31 de Diciembre  de 
2017 

31 de Diciembre 
de 2016 

Corto plazo:    
Adquisición de bienes y servicios (1) $ 14.541.203 $ 8.410.490 
Recursos a favor de terceros (2) 1.960.023 2.621.466 
Descuentos de nómina 13 1.605 
Retenciones en la fuente practicadas 1.078.530 1.374.357 
Otras cuentas por pagar (3) 6.214.798 8.991.352 
Total cuentas por pagar  $23.794.567 $21.399.271 

 
(1) Cuentas por pagar por adquisición de bienes y servicios: 

 

 
31 de Diciembre de 

2017 
31 de Diciembre 

de 2016 
Compra de energía (a) $13.411.054 $3.436.404 
Uso de líneas y redes (STN, STR y ADD) 1.076.350 1.042.971 
Administración centros de control y despacho 33.345 30.720 
Contratistas 50 3.668.268 
Servicios y honorarios - 230.510 
Otras cuentas por pagar (b) 20.404 1.617 
Total adquisición de bienes y servicios  $14.541.203 $8.410.490 

 
(a) Compras de energía incluye el valor de las facturas en contratos a largo plazo de los meses de 

noviembre y diciembre de 2017. 
 
(b) En las otras cuentas por pagar se registran la causación de los gastos bancarios y GMF 

pendientes de pago a la Fiduciaria de Occidente.  
 
(2) Los recursos a favor de terceros son valores pendientes de giro originados en los convenios de 

recaudo que la empresa tiene suscritos con los municipios para recaudo de alumbrado público, 
con Servintegrales para recaudo del servicio de aseo y con algunas empresas para compra de 
bienes y servicios. 

 
(3) Otras cuentas por pagar, registra el valor de los cheques girados, que al cierre de cada año no 

han sido cobrados, saldos por pagar de aportes parafiscales al SENA e ICBF y servicios públicos 
por pagar. El valor de dividendos por pagar corresponde al saldo que se abona a la deuda por 
servicio de energía, de acuerdo con lo ordenado por la Asamblea de Accionistas. 

 

 
31 de Diciembre de 

2017 
31 de Diciembre 

de 2016 
Cheques no cobrados  6.097.752          8.976.676 
Aportes parafiscales 22 326 
Servicios públicos 18.024 14.350 
Dividendos (para cruce de cuentas por deudas de energía) 99.000 - 
Total otras cuentas por pagar $ 6.214.798 $ 8.991.352 
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NOTA 13 Impuestos gravámenes y tasas . 

 

 
31 de Diciembre de 

2017 
31 de Diciembre 

de 2016 
Corto plazo:   
    Impuestos por pagar (1) 941.331          1.519.422 
 Impuesto al valor agregado – IVA 163.242 54.893 
Total impuestos por pagar  $ 1.104.573 $ 1.574.315 

 
(1)  La Electrificadora del Caquetá S.A. E.S.P., es contribuyente del impuesto de renta y 

complementarios y su sobretasa por el año 2017 tributa al 34% sobre la renta líquida gravable. 
La sobretasa corresponde al 6% de la base gravable, menos $800 millones. Para el año 2017 el 
valor de la provisión del impuesto de renta se cruza con el saldo de las autorretenciones; no se 
registra provisión para la sobretasa al impuesto de renta por cuanto el ejercicio arroja una renta 
líquida inferior a $800 millones. El valor aquí registrado corresponde a la provisión para impuesto 
de industria y comercio del año gravable 2017 y que se declara y paga en 2018. 

 
Al cierre de diciembre 31 de 2017, el de impuesto de renta y complementarios, la sobretasa al 
impuesto de renta, así como el impuesto de industria y comercio, se presentan netas de 
anticipos y retenciones a favor, como se muestra a continuación: 

 
 31 de Diciembre de 

2017 
31 de Diciembre 

de 2016 
Impuesto sobre la renta y complementarios $                  102.089 $ 3.485.650 
Retención en la fuente a favor (5.241.649) (2.939.288) 
Total (a) (5.139.560) 546.362 
Impuesto sobre la renta para la equidad CREE - 1.254.834 
Retención en la fuente a favor  - (1.792.406) 
Saldo a favor en liquidación privada CREE 2016 (375.819) - 
Total (a)  (375.819) (537.572) 
Sobretasa al impuesto sobre la renta para la equidad CREE - 788.556 
Anticipo sobretasa al impuesto sobre la renta para la equidad 
CREE 

- (686.378) 

Anticipo sobretasa al impuesto sobre la renta  (812.386) - 
Total (b) (812.386) 102.178 
Impuesto de industria y comercio 972.134 894.930 
Anticipo de impuesto de industria y comercio                     (30.803)                (24.048) 
Total (c ) 941.331 870.882 

 
(a)  Para el año 2.017, no se registra impuesto a pagar porque el ejercicio arroja pérdida fiscal. Se 

incluye en esta nota las autorretenciones, retenciones que nos practicaron, y el saldo a favor del 
impuesto sobre la renta para la equidad CREE del año gravable 2016. 

 
(b)  No se liquida sobretasa al impuesto sobre la renta por cuanto no hay impuesto a pagar. 
 
(c)  El impuesto de industria y comercio, se registran en el pasivo una vez descontados los anticipos. 
 
Al cierre de diciembre, el gasto por impuesto de renta se descompone así: 
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 31 de Diciembre de 
2017 

31 de Diciembre 
de 2016 

Impuesto de renta y complementarios corriente $                  102.089 $3.485.650 
Impuesto de renta y complementarios no corriente 100.097 - 
Impuesto de renta para la equidad - CREE corriente - 1.254.834 
Impuesto de renta diferido  520.274 269.750 
Sobretasa al Impuesto de renta para la equidad-CREE 59.574 788.556 
Total  $782.034 $5.798.780 

 
Al cierre de 2017, la estimación para el impuesto sobre la renta fue determinada de la siguiente forma: 
 

 
31 de Diciembre de 

2017 
31 de Diciembre 

de 2016 
Resultado del ejercicio $  (3.721.392)  $    6.787.423  
Ingresos no gravados (1.261.186) (97.112) 
Gastos no deducibles 5.253.916 7.252.290 
Renta líquida 300.262 13.942.601 
Tasa 34% 25% 
Impuesto a la tasa nominal  102.089 3.485.650 

 
De conformidad con el numeral 2 del artículo 191 de E.T, la empresa se encuentra excluida 
de liquidar renta presuntiva en el impuesto a la renta.  
 
Al cierre de diciembre de 2017, se encuentran abiertas las declaraciones de renta de 2.015 y 
2.016. 
 
El impuesto de renta diferido resultante de las diferencias temporales, es el siguiente: 
 

Diferencias temporales entre cifras contables y fis cales: 2017 2016 
Propiedades planta y equipo - terrenos (3.127.965) - 
Propiedades de inversión - terrenos (594.357) - 
Subtotal (3.722.322) - 
Tasa de impuesto 10% - 
Impuesto diferido (ganancia ocasional) (372.232) - 
Provisión cartera  452.554  (378.509) 
Propiedades de inversión - edificaciones (270.905)  
Otros activos (736.206)  
Beneficios a empleados-pensiones 51.850 - 
Otros pasivos 444.043 - 
Subtotal (58.664)  
Tasa de impuesto 33% 34% 
Impuesto diferido crédito (19.359) (128.693) 
Saldo contable cuenta 1985  (128.683) 398.433 
Valor ajuste (520.274) (269.740) 
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NOTA 14 Beneficios a los empleados . 

 

   
31 de Diciembre 

de 2017 
31 de Diciembre de 

2016 
Nómina por pagar 2.664 $ 5.746 
Cesantías  Ley 50 de 1990 y normas  posteriores 138.464 107.349 
Intereses sobre cesantías 54.506 44.940 
Vacaciones 191.590 186.706 
Prima de vacaciones 51.748 43.133 
Prima de servicios 64.616 52.086 
Prima de navidad 10.463 8.479 
Aportes a riesgos laborales - 7 
Aportes a fondos pensionales 1.754 - 
Aportes a seguridad social en salud 339 - 
Aportes a cajas de compensación familiar 456 - 
Total beneficios a los empleados  corto plazo (1) 516.600 448.446 
   
Cesantías Ley laboral anterior 319.145              269.788 
Cálculo actuarial de cesantías retroactivas 101.862 249.966 
Prima especial de quinquenio 76.425              111.985 
Cálculo actuarial de prima especial de quinquenio 233.668 195.722 
Total beneficios a empleados a largo plazo  (2) 731.100              827.461 
   
Beneficios posempleo - pensiones 398.761 386.104 
Total beneficios posempleo  (3) 398.761              386.104 
Total obligaciones laborales   $1.646.460 $1.662.011 

 
(1)  Refleja el saldo de los valores registrados a 31 de diciembre de 2017 y 2016, y que se adeuda 

a los empleados de acuerdo con las normas laborales y la convención colectiva de trabajo 
vigente. 

 
(2) Corresponde a las cesantías causadas a favor de los empleados del régimen tradicional y la 

prima de quinquenio establecida en la convención colectiva de trabajo. Estos valores fueron 
actualizados al cierre de cada año mediante valuación actuarial. 

 
Respecto de los conceptos de cesantías retroactivas y prima de antigüedad que al 31 de 
diciembre de 2016 tuvieron un impacto al patrimonio, la Contaduría General de la Nación  en la 
nueva versión del marco normativo contable según resolución 607 del 14 octubre de 2016, 
determina en su artículo 3 de transición que el 1 de enero de 2017 se reclasificará el saldo de la 
cuenta 328002 – Ganancias o pérdidas actuariales por planes de beneficios a los empleados de 
largo plazo a la subcuenta 3268 de Impactos por transición al Nuevo Marco de Regulación.  Lo 
anterior por cuanto la nueva versión del Marco de Regulación, determina que las pérdidas y 
ganancias actuariales deben ser afectadas contra el resultado a partir del 1 de enero de 2017. 
 

(3) El pasivo por pensiones de jubilación corresponde al 100% del cálculo actuarial a 31 de 
diciembre de cada periodo. 

 
Los pagos de pensiones se hacen con cargo al pasivo pensional, y al cierre del ejercicio se 
ajusta con el valor del cálculo actuarial, con cargo a los resultados del año y al patrimonio.  
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31 de Diciembre de 

2017 
31 de Diciembre 

de 2016 
Cálculo actuarial al inicio del periodo $ 386.104 $399.928 
Pagos de pensiones de jubilación (55.294) (52.288) 
Ajuste al cierre del periodo  67.951 38.464 
Cálculo actuarial al final del periodo  $ 398.761 386.104 

 
 

NOTA 15 Provisiones.  
 

 31 de Diciembre de 
2017 

31 de Diciembre 
de 2016 

Provisiones diversas – SDL Solita (1) 444.043 365.260                      
Total pasivos estimados $444.043 $365.260 

 
(1) Las provisiones diversas proveedores, corresponden a la provisión para costos de SDL por utilización de 

las redes en el municipio de Solita - Caquetá. 
 

NOTA 16 Otros pasivos . 
 

 
31 de Diciembre de 

2017 
31 de Diciembre de 

2016 
Corriente:   
Ingresos recibidos por anticipado (1) 80.051                            84.754 
Depósitos recibidos en garantía 78.934 73.856 
Subtotal corriente 158.985 158.610 
No corriente:   
Pasivo por impuesto diferido (2) 704.579 - 
Total otros pasivos $863.564  $  158.610 

 
(1) Los ingresos recibidos por anticipado son valores cancelados por clientes, para ser cruzados 

posteriormente con su factura por servicio de energía. 
 
(2) Las diferencias temporales más importantes al cierre de 2017 y 2016, que se tomaron como base para 

calcular el pasivo por impuesto diferido, son: 
 

 
31 de Diciembre de 

2017 
31 de Diciembre 

de 2016 
Propiedades planta y equipo - terrenos (3.127.965) - 
Propiedades de inversión - terrenos (594.357) - 
Subtotal (3.722.322) - 
Tasa de impuesto 10% - 
Impuesto diferido  (372.232) - 
Propiedades de inversión - edificaciones (270.905) - 
Otros activos (736.206) - 
Subtotales (1.007.111) - 
Tarifa 33% - 
Impuesto diferido  (332.347) - 
Total impuesto diferido pasivo  $704.579 - 

 



 

Informe de Gestión 2017 

 

114 
 

Recursos recibidos en administración 
  

 31 de Diciembre 
de 2017 

31 de Diciembre de 
2016 

En administración (1) $ 6.549.140  $ 3.808.313 
Subtotal corto plazo 6.549.140 3.308.313 
En administración (1) -           785.233 
Subtotal largo plazo - 785.233 
Total depósitos recibidos de terceros  $6.549.140 $4.593.546 

 
(4) A 31 de diciembre de 2017 los depósitos recibidos de terceros registran principalmente: 
 
�  El saldo de los recursos del Fondo Nacional de Regalías para interconexión del municipio de 

Solano.  
 
�  Recursos del Ministerio de Minas y Energía (FAER, FAZNI, PRONE) para proyectos de 

normalización de redes eléctricas en barrios subnormales, energización de zonas rurales, e 
interconexión de zonas no interconectadas.  

 
Estos recursos se registran en cuentas del activo, mientras se ejecutan las obras.  
 
NOTA 17 Patrimonio . 

 

 
31 de Diciembre de 

2017 
31 de Diciembre 

de 2016 
Capital suscrito y pagado (a) $ 1.719.993 $ 1.719.993 
Prima en colocación de acciones 1.129.234 1.129.234 
Reservas:   
Reserva legal  (b) 859.997 859.997 
Fondos patrimoniales 4.099.342 4.099.342 
Otras reservas (c) 11.287.371 11.287.371 
Subtotal reservas 16.246.710 16.246.710 
Resultados de ejercicios anteriores(d) (3.600.574) (3.600.574) 
Resultado del ejercicio (3.721.392) 988.637 
Impactos por la transición al nuevo marco de regulación ( e) 70.548.728 70.536.924 
Ganancias o pérdidas por planes de beneficios a empleados  (53.441) 413 
Total patrimonio  $82.269.258 $87.021.337 

 
(a) Capital social  - El capital autorizado de la Empresa está representado en 4.500.000 acciones 

con un valor nominal de $1.000 pesos cada una, de las cuales se encuentran suscritas y pagadas 
1.719.993.  

 
(b) Reserva legal -  Las sociedades anónimas están obligadas a apropiar una reserva legal del 10% 

de sus ganancias netas anuales hasta que el saldo de la reserva alcance el 50% del capital 
suscrito, con apropiaciones del 10% como mínimo de las utilidades de cada año aprobadas por 
la Asamblea General de Accionistas. Esta reserva sólo se puede distribuir a la liquidación de la 
Empresa, y se puede usar para compensar pérdidas. 

 
(c) Otras reservas  - Las reservas distintas a la reserva legal, apropiadas directamente de las 

ganancias acumuladas, son aprobadas en Asamblea General de Accionistas para proyectos de 
infraestructura del sistema eléctrico del Caquetá 
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(d) Resultados de ejercicios anteriores  – Corresponde a la pérdida generada en periodo de 

transición más los dividendos distribuidos en 2015, correspondiente a utilidades presentadas 
bajo norma local. 

   
(e) Impactos por la transición al nuevo marco de re gulación  – Los ajustes por convergencia al 

nuevo marco normativo Resolución 414 de 2014 de la CGN, se registraron contra esta cuenta.  
 

NOTA 18 Ingresos operacionales . 
 

 2017 2016 
Venta de bienes – medidores y materiales   $ 236.516  $ 172.039 
Venta de servicios  122.569.052                109.762.092 
Total ingresos operacionales (1)  $122.805.568 $109.934.131 

 
(1) Los ingresos operacionales corresponden a la venta de energía y servicios complementarios y 

conexos. Su crecimiento en el 2.017 es originado por el incremento en el número de usuarios y 
el aumento de las tarifas. 

 
NOTA 19 Costo de ventas . 

 
 2017 2016 

Bienes comercializados (1) $209.394  $ 162.888 
Servicio de energía (2) 119.317.188                95.852.548 
Total costo de ventas  $119.526.582 $96.015.436 

 
(1) El costo de los bienes comercializados registra el valor de adquisición de los medidores vendidos 

durante el año. 
 
(2) A la cuenta Costo de Ventas Servicio de Energía, se trasladan mensualmente los costos de 

producción en que incurre la Empresa, por el desarrollo de su actividad económica, incluida la 
compra de energía.  

 
COSTOS DE PRODUCCIÓN 2017 2016 

   Servicio de energía   
 Materiales (a) $1.445.186 $1.136.726 
 Costos generales 606.796 551.779 
 Arrendamientos 852.885 760.832 
 Costo bienes y servicios públicos para la venta (b) 82.941.229 60.021.390 
 Órdenes y contratos mantenimiento y  
 reparación ( c) 

12.791.586 9.493.053 

 Honorarios 2.781.919 2.593.927 
 Servicios públicos 307.190 264.426 
 Seguros 956.636 930.264 
 Contratos por otros servicios ( d) 5.338.640          5.464.930 
   Sueldos y salarios 2.395.301 2.183.114 
   Depreciación y amortización (e ) 4.955.474 8.751.535 
   Impuestos 3.661.495 2.759.948 
   Subtotal costos servicio de energía 119.034.338 94.911.924 
   Otros servicios 282.850 940.622 
Total costos de producción  $119.317.188 $95.852.546 
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(a) Registra principalmente los materiales utilizados para el mantenimiento del sistema eléctrico, 

repuestos, llantas y combustible para vehículos. 
 
(b) Corresponde a compras de energía por contratos a largo plazo, en Bolsa de energía, costos por 

uso de las redes y costos asociados a las transacciones en el mercado mayorista: 
 

Costo de bienes y servicios públicos para venta:  2017 2016 
 Compra en bloque y/o a largo plazo $65.774.133  $ 17.677.380 
 Compra en bolsa y/o a corto plazo 231.191 28.120.282 
 Uso de líneas, redes y ductos 11.541.306 10.777.357 
 Costos por CND, SIC y LAC 285.652 166.453 
 Restricciones 5.108.947       3.279.918 
Total costo de bienes y servicios públicos para  venta  $82.941.229 $60.021.390 

  
(c) Corresponde a los contratos celebrados para el mantenimiento del sistema eléctrico en el 

departamento del Caquetá.  
 
(d) Corresponden a los costos incurridos por el desarrollo de los contratos de gestión comercial y 

atención al usuario. También se incluye los servicios de aseo y vigilancia. 
 

 2017 2016 
Aseo $78.207  $ 73.371 
Vigilancia 205.013 264.433 
Restaurante y cafetería 2.637 6.283 
Facturación en sitio 1.913.400 1.814.310 
Reconexión del servicio 559.192 534.267 
Revisiones por facturación 321.452 562.325 
Atención comercial 2.115.614 2.097.799 
Recaudo 143.125 104.988 
Levantamiento y recopilación de información - 7.155 
Total $5.338.640 $5.464.931 

 
(e) La variación en la depreciación corresponde al ajuste realizado por cambio en la vida útil de 

174 activos del sistema eléctrico, como se menciona en la nota 9. 
 

 
NOTA 20 Gastos Operacionales y de Administración . 

 
Gastos de administración  2017 2016 
 Sueldos y salarios $1.718.504  $ 1.486.130 
 Contribuciones imputadas 48.595 38.786 
 Contribuciones efectivas 414.490 367.155 
 Aportes sobre la nómina 36.445 35.775 
   Prestaciones sociales 386.663 324.542 
   Gastos de personal diversos 279.256 431.645 
 Generales (1) 3.252.075 3.252.602 
 Impuestos, contribuciones y tasas (2) 2.271.491           2.160.683 
Total gastos de administración  $8.407.519 $8.097.318 
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(1) Corresponde a gastos necesarios para el funcionamiento de la empresa como: honorarios, 
vigilancia, materiales y suministros, mantenimiento y reparaciones, servicios públicos, 
arrendamientos, gastos de viaje, seguros, comunicaciones y transporte, entre otros. 

 
(2) Registra los siguientes impuestos y contribuciones pagados durante el 2017 y 2016: Impuesto 

predial, Cuota de fiscalización y auditaje CGR, impuesto de industria y comercio, impuesto de 
vehículos, Gravamen a los movimientos financieros, contribuciones a la SSPD y a la CREG, 
Impuesto a la riqueza y el IVA pagado en las compras de bienes y servicios que no es 
descontable en su totalidad. 

 
Deterioro, depreciaciones, amortizaciones y provisi ones: 2017 2016 
 Deterioro de cuentas por cobrar $ 355.632  $ 344.641 
 Gasto depreciación propiedad planta y equipo 445.003 436.479 
 Gasto amortización de intangibles 20.838 57.494 
Total provisión, depreciaciones y amortizaciones $821.473 $838.614 

 
 
Estas cuentas se presentan de manera independiente en el estado de resultados para 
identificar que estas transacciones no generaron erogaciones de efectivo. 

 
 

NOTA 21 Otros ingresos y gastos no operacionales, neto . 
 

OTROS INGRESOS 2017 2016 
 Ingresos financieros: (1)    
      Intereses sobre depósitos en instituciones   financieras $127.261  $ 149.412 
      Rendimiento efectivo de préstamos por cobrar 25.218 25.895 
    Comisiones sobre depósitos en administración (2) 567.370 848.127 
  Rendimientos sobre recursos entregados en 
       administración 

20.765 28.552 

  Intereses de mora - usuarios 278.816 220.992 
  Intereses de mora – acuerdos de pago 7.403 - 
      Interés por financiación deuda usuarios 176.689 119.033 
      Otros ingresos financieros – Incrementos IPC 32.395 - 

Total ingresos financieros 1.235.917 1.392.011 

   
Ingresos diversos:    
 Venta de pliegos - 431 
    Arrendamientos 676.803 633.416 
 Sobrantes 673 550 
 Recuperaciones (3) 336.732 176.564 
 Aprovechamientos 29.521 21.172 
 Indemnizaciones Empresas de seguros (4) 13.975 - 
 Reintegros de vigencias anteriores - 8.899 
   Ajuste cesantía retroactivas (cálculo actuarial) 201.478  
 Otros ingresos 40.901 12.323 
Total ingresos diversos  1.300.083           853.355 
   
Impuesto a las ganancias diferido   - 
    Cuentas por cobrar 149.343 - 
    Beneficios a empleados 17.110 - 
    Otros pasivos 146.534 - 
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Total impuesto a las ganancias diferido  312.987 - 
   
   Reversión de las pérdidas por deterioro del valor (5) 746.720 102.659 
Total reversión de las pérdidas por deterioro del v alor  746.720 102.659 
   
Total otros ingresos  3.595.707 2.348.025 
   
OTROS GASTOS 2017 2016 
Comisiones:    
 Comisiones bancarias     (62.761) (227.196) 
   
Financieros:    
    Interés neto por beneficios a empleados (según cálculo 
    actuarial de pensiones, cesantías retroactivas y prima de 
    antigüedad) 

(115.036) - 

 Comisión fiduciaria - Fiduoccidente (13.306) (24.766) 
   Costo efectivo de préstamos por pagar       (13.263) (63.331) 
 Otros gastos financieros (33.124) (212.139) 
Total financieros  (174.729) (300.236) 
   
Impuesto a las ganancias corriente:    
   Impuesto sobre la renta y complementarios (100.097) (3.485.650) 
 Impuesto sobre la renta para la equidad CREE - (1.254.834) 
 Sobretasa al impuesto sobre la renta para la equidad (59.574) (788.556) 
Total impuesto a las ganancias corriente  (159.671) (5.529.040) 
   
Impuesto a las ganancias diferido:    
   Cuentas por cobrar (128.683) (269.750) 
   Propiedades planta y equipo (312.796)  
 Propiedades de inversión  (148.834) - 
 Otros activos (242.948) - 
Total impuesto a las ganancias diferido  (833.261) (269.750) 
   
Otros gastos diversos:    
 Indemnización por daños a terceros (15.266) (15.932) 
    Otros gastos (19.317) - 
Total otros gastos diversos  (34.583)            (15.932) 
Total otros gastos  (1.265.005) (6.342.155) 
Total ingresos y gastos no operacionales, neto  $ 2.330.702 $(3.994.130) 

 
(1) Los ingresos financieros, corresponden a los valores recibidos por rendimientos de deudores, 

recargos por mora, intereses sobre depósitos en el sector financiero y los rendimientos de 
préstamos para vivienda a empleados. 

 
(2) Las comisiones sobre depósitos en administración, registran la remuneración a favor de la 

Empresa por administración y ejecución de los recursos del Ministerio de Minas y Energía. 
 
(3)  Se registra en esta cuenta la recuperación de cartera de difícil cobro y cartera castigada, 

reintegro de costos y gastos de contratistas, entre otros.  
 
(4) Durante el año 2017 no se recibió dineros por indemnizaciones de empresas de seguros. 
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(5) Corresponde a los valores por recuperación del deterioro de cartera y de los préstamos a 
empleados. 

 
NOTA 22 Operaciones con vinculados económicos . 

 
Cuentas por cobrar: 2017 2016 
 Alumbrado Público:   
 Municipio de Florencia $     419.537 $ 79.704 
 Municipio de Albania 21.398 1.726 
 Municipio de Belén de los Andaquíes  12.801  - 
 Municipio de Morelia  39.637 - 
 Municipio de La Montañita 51.945 52.128 
 Municipio de El Paujil 24.762 18.806 
 Municipio de El Doncello 20.002 9.662 
 Municipio de Puerto Rico  19.533 - 
 Municipio de San Vicente del Caguán 53.067              5.846 
Total  662.682  167.872 
   
Depósitos recibidos en administración:   
   Ministerio de Minas y Energía (PRONE –   FAER - FAZNI) $  6.499.607 $3.808.304 
   Municipio de Belén de los Andaquíes 9 9 
   Subtotal $  6.499.616 3.808.313 
   
Recaudos a favor de terceros:   
 Municipio de Florencia 110.870 960.543 
 Municipio de Albania 3.043 8.115 
 Municipio de Belén de los Andaquíes 1.279 28.054 
 Municipio de Morelia 446 8.987 
 Municipio de La Montañita 305 15.421 
 Municipio de El Paujil 0 22.458 
 Municipio de El Doncello 2.650 33.701 
 Municipio de Puerto Rico 15.795 63.354 
 Municipio de San Vicente del Caguán 135.306 217.762 
Subtotal 269.694 1.358.395 
Total $7.431.992 $5.334.580 

 
Durante los años 2017 y 2016, la Empresa realizó las siguientes transacciones con vinculados 
económicos a precios y condiciones generales de mercado: 

 
Ingresos 2017 2016 
 Gestión comercial (convenios de recaudo)    
  Municipio de Florencia $ 219.885  $ 135.114 
  Municipio de Albania 10.962 8.842 
  Municipio de Belén de los Andaquíes 26.406 16.093 
  Municipio de Morelia 7.878 6.552 
  Municipio de La Montañita 13.788 11.243 
  Municipio de El Paujil 26.419 20.076 
  Municipio de El Doncello 42.663 30.429 
  Municipio de Puerto Rico  52.917 35.144 
  Municipio de San Vicente del Caguán 94.783 45.579 
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Subtotal 495.701 309.072 
Ventas de energía y servicios conexos o relacionado s:   
 Gobernación del Caquetá  162.407 165.541 
 Municipio de Florencia  337.902  341.085 
 Municipio de Albania 109.666 85.762 
 Municipio de Belén de los Andaquíes 220.572 190.789 
 Municipio de Morelia 58.273 64.976 
 Municipio de La Montañita 169.793 180.180 
 Municipio de El Paujil 189.598 223.116 
 Municipio de El Doncello 365.418 365.083 
 Municipio de Puerto Rico 313.609 275.200 
 Municipio de San Vicente del Caguán 809.515 672.924 
Subtotal 2.736.753 2.564.656 
Uso del Sistema de Transmisión Regional:    
   Empresa de Energía de Cundinamarca - 56.886 
   Codensa S.A. ESP 5.847 - 
Subtotal 5.847 56.886 
Total $ 3.238.301  $2.930.434 
   
Costos y gastos 2017 2016 
Uso del Sistema de Transmisión Regional:   
   Empresa de Energía de Cundinamarca  - $18.211 
   Codensa S.A. ESP 1.203.825 383.787 
Subtotal 1.203.825 401.998 
Impuestos, contribuciones y tasas:    
 Gobernación del Caquetá 1.094 2.138 
 Municipio de Florencia 685.802 618.791 
 Municipio de Albania 3.595 3.535 
 Municipio de Belén de los Andaquíes 11.676 9.035 
 Municipio de Morelia 7.076 6.890 
 Municipio de La Montañita 12.657 11.468 
 Municipio de El Paujil 16.762 16.250 
 Municipio de El Doncello 30.582 29.691 
 Municipio de Puerto Rico 35.813 33.485 
 Municipio de San Vicente del Caguán 89.393 88.559 
Subtotal 894.450 819.842 
Total $ 2.098.275  $1.623.838 

 
 

NOTA 23 Activos y pasivos contingentes . 
 
Los pasivos contingentes no son objeto de reconocimiento en los estados financieros. 
Corresponden a una obligación posible surgida a raíz de hechos pasados, cuya existencia 
quedará confirmada solamente si llegan a ocurrir sucesos futuros inciertos. 
 
Al 31 de diciembre de 2017 el valor de las reclamaciones por litigios administrativos, 
constitucionales y laborales se detallan de la siguiente manera:  
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No. De procesos Tipo de Proceso Valor pretensión 
27 Administrativo 17.629.269 
1 Constitucional 900.000 
5 Laboral 802.984 

Total   19.332.254 
 
Electrocaquetá no registra provisión por contingencias en razón a que no se tiene la certeza sobre el 
valor, ni la época concreta en la cual se produzca un el fallo judicial, ni el valor de la condena en contra 
de la empresa en caso de que ésta sea desfavorable. 

 
NOTA 24 Cuentas de orden . 

 

 
31 de Diciembre de 

2017 
31 de Diciembre 

de 2016 
Cuentas de orden deudoras:   
 Activos contingentes - recargos mora $800.998 $756.611 
 Otras cuentas deudoras de control            (19.408)            - 
Total cuentas de orden deudoras 781.590 756.611 
Cuentas de orden acreedoras:   
 Litigios y demandas (1) 19.708.098 528.038 
   Garantías y avales otorgados(2) 4.400.000 5.900.000 
 Recursos administrados en nombre de terceros (3) 101.512.978 78.624.098 
Total cuentas de orden acreedoras $125.621.076 $85.052.136 

 
 

(1) Registra el valor de los procesos que cursan en contra de la empresa, y que, de acuerdo con el 
informe de la oficina jurídica, presentan riesgo eventual o remoto. 

 
(2) Corresponde a garantías bancarias números W000707 y W001642 del Banco de Occidente para 

garantizar las transacciones en el mercado de energía mayorista y los valores por concepto STR 
de los Operadores de Red.  

 
(3) Los bienes recibidos de terceros, corresponden al registro de las obras realizadas con recursos 

recibidos mediante convenios suscritos con el Ministerio de Minas y Energía, y otras entidades, 
para proyectos de expansión del sistema eléctrico del Caquetá. Recursos recibidos del Fondo 
Nacional de Regalías, para interconexión del municipio de Solano, y ampliación de la 
electrificación rural del municipio de El Paujil, de los fondos FAER, FAZNI y PRONE para 
proyectos de electrificación en el Caquetá, proyectos que se encuentran en ejecución. Estos 
recursos se registran en el activo y el pasivo de la Empresa mientras se ejecutan los proyectos. 

 
 

NOTA 25 Hechos ocurridos después del periodo sobre el que s e informa . 
 
Después de la fecha de presentación de los estados financieros y antes de la fecha de autorización 
de su publicación no se presentaron hechos relevantes que impliquen ajustes a las cifras.  
 
 
 
(Original Firmado)       (Original Firmado) 
GERARDO CADENA SILVA      CLEMENTINA MOSQUERA OSORIO  
Representante Legal       Contador público T.P. 31803-T  
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18.8 Certificación del Representante Legal y del Co ntador de Electrocaquetá  
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19. Dictamen Revisoría Fiscal. 
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